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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0013-M 

Am bato, 18 de abril de 2016

PARA: Dra. Sandra Anabell Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Solicitud democracia directa (Revocatoria de Mandato)

De mi consideración:

Con respecto a la sumilla inserta en el Oficio S/N, conforme a la solicitud de democracia 
directa (Revocatoria Directa), presentada por el Sr. Alfredo Vinicio Jaramillo Garcés, en 
contra del Ing. Luis Alcibiades Amoroso Mora.

Conforme lo establece el Art. 15 del Reglamento para el ejercicio de la democracia 
directa a través de la iniciativa popular normativa, consultas populares, referéndum y 
revocatoria de mandato, se establece que se debe notificar a la autoridad cuestionada 
adjuntando la copia de la solicitud para que en el término de siete (7) días de notificada la 
autoridad impugne en forma documentada, si ésta no cumple los requisitos de 
admisibilidad.

Por lo que se recomienda salvo su mejor criterio, emitir un Oficio, dirigido al Ing. Luis 
Alcibiades Amoroso Mora, notificándole a través de Secretaría de la Delegación 
Provincia] Electoral de Tungurahua, con la documentación propuesta por el Sr. Alfredo 
Vinicio Jaramillo Garcés, para que el dignatario ejerza su derecho a la contradicción, y 
dar fiel cumplimiento al debido proceso.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

■j ’O-V.V. ÇLSf'TùüÎi
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ____________________________________________________________ TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0015-M 

Ambato, 29 de abril de 2016

PARA: Dra. Sandra Anabell Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Impugnación del Ing. Msc. LUIS ALCIB1ADES AMOROSO MORA, al 
pedido de democracia directa (Revocatoria del Mandato), propuesto por el 
Ph.D. CC Técnicas ALFREDO V1NICIO JARAM1LLO GARCÉS, 
(Procurador Común)

De mi consideración:

Con respecto a la sumilla inserta en el Oficio S/N, conforme a la impugnación del Ing. 
Msc. LUIS ALCIBIADES AMOROSO MORA, al pedido de democracia directa 
(Revocatoria del Mandato), propuesto por el Ph.D. CC Técnicas ALFREDO VINICIO 
JARAMILLO GARCÉS, (Procurador Común).

Conforme lo establece el Art. 15 del Reglamento para el ejercicio de la democracia 
directa a través de la iniciativa popular normativa, consultas populares, referéndum y 
revocatoria del mandato, se establece que se debe notificar a la autoridad cuestionada 
adjuntando la copia de la solicitud para que en el término de siete (7) días de notificada la 
autoridad impugne en forma documentada, si ésta no cumple los requisitos de 
admisibilidad, se procedió en notificar con Oficio No. CNE-DPT-2016-0066-Of, emitido 
por su persona Dra. Sandra Anabell Pérez Córdova, Directora del Consejo Nacional 
Electoral Delegación Provincial de Tungurahua, el mismo que contenía 112 fojas como 
documentación adjunta, la notificación se la realizo el dia 18 de abril de 2016, siendo las 
17:40 pm, de forma personal, en el Municipio de Ambato.

Con el fin de garantizar el derecho de contradicción, del Ing. Msc. LUIS ALCIBIADES 
AMOROSO MORA, se ha reconocido las garantías básicas del derecho al debido 
proceso, por lo que el dia 27 de abril del 2016 a las 14:24 pm, dentro del término 
correspondiente, presenta en 79 fojas, la impugnación, respecto al cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad del pedido de Revocatorai del Mandato.

Con el animo de revisar la documentación presentada por la autoridad, se revisa en forma 
conjunta entre mi persona y el Dr. Edwin Fabián Usinia Sánchez, Abogado Patrocinador 
del Ing. Msc. Luis Alcibiades Amoroso Mora, 42 Folders que menciona que contiene 
15043 fojas, como documentación adjunta, teniendo las siguientes observaciones:

Documento generado por Quipux CNE
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUAc n e ^

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0015-M 

Ambato, 29 de abril de 2016

Carpeta 1
2 hojas foliadas con el numero 59 
2 hoja foliadas con el numero 323

Carpeta 25
8201 , 8204 , existe hoja intermedia sin 
foliar 3218, 3219 sin foliar

Carpeta 4
2 hojas foliadas con el numero 625 (repetidas)

Carpeta 26
8327 ,8404, 8687 sin foliar

Carpeta 6 
Falta foja 1611.

Carpeta 27
8886 sin foliar, existe hoja intermedia 
sin foliar 8478 .1 foja

Carpeta 7
Foja 1883(Foliado manual), in numerado hasta 
1883.80

Carpeta 30
9867, 10069 sin foliar

Carpeta: 10 
Foja 2884 sin foliar 
Foja 3005 sin foliar

Carpeta 31 
10309 No existe

Carpeta 14 
Foja 4243 sin foliar

Carpeta 34
Existe hoja intermedia sin foliar 11.331, 
y 1 1,532, no existe la foja 11673 10069

Carpeta 15
Falta 4646 sin foliar

Carpeta 35 
11999 No existe

Carpeta 17
Entre Foja 5093, 5094 existe hoja intermedia 
sin foliar, Foja 5182 sin foliar, 5183 sin foliar

Carpeta 33 
11313 No existe

Carpeta 21 
6616,6617 sin foliar

Carpeta 41 
0014707 sin foliar

Carpeta 24
7573,7574, es 7674,7675 
7735 7938 sin foliar

Carpeta 42
Falta foja 0014889,0014957 
Antes de la 14804 falta foliar

NOTA ADICIONAL

Se adjunta 
encuentran

la caja identificada como número 1.1 que contiene, 8 Folders, que no se 
foliados:

* Documento generado por Quipux CNE
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0015-M 

Ambato, 29 de abril de 2016

Carpeta: 5-A 
Eje: 3
Anexo: 13.1

Carpeta: 5-D 
Eje: 3
Anexo: 13.4

Carpeta: 5-G 
Eje: 3
Anexo: 13.7

Carpeta: 5-B 
Eje; 3
Anexo: 13.2

Carpeta: 5-E 
Eje: 3
Anexo: 13.5

Carpeta: 5-H 
Eje: 3
Anexo: 13.8

Carpeta: 5-C 
Eje: 3
Anexo: 13.3

Carpeta: 5-F 
Eje: 3
Anexo: 13.6

Para constancia se suscribe Acta Entrega Recepción, por duplicado y de forma conjunta 
entre mi persona y el Dr. Edwin Fabián Usinia Sánchez, Abogado Patrocinador del Ing. 
Msc. Luis Alcibiades Amoroso Mora, en la que se establece la totalidad de 50 Folders 
presentados.

El dia 28 de abril del 2016 a las 09:30 am, se determina que la Carpeta: 0 Anexo: 1-A al 
13-A, no se encuentra debidamente foliada.

Por lo que se sienta Razón, de lo manifestado.

Se recomienda, dar cumplimiento al inciso tercero del Art. 15 del Reglamento para el 
ejercicio de la democracia directa a través de la iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum y revocatoria del mandato, el cual manifiesta, que una vez 
cumplido con el termino de siete días otorgados a la autoridad cuestionada, las 
delegaciones provinciales en el término de dos días remitirán el expediente completo a la 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral.

Por lo tanto deberá remitirse toda la documentación presentada por parte del solicitante de 
la democracia directa (Revocatoria del Mandato), propuesto por el Ph.D. CC Técnicas 
ALFREDO VINICIO JARAMILLO GARCÉS, (Procurador Común), asi como como 
por la autoridad del Ing. Msc. LUIS ALCIBIADES AMOROSO MORA, Alcalde del 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua.

Adjunto los siguientes documentos:

•  Copia Certificada de la Notificación al Ing. Msc. LUIS ALCIBIADES 
AMOROSO MORA, y Oficio No. CNE-DPT-2016-0066-Of.

•  Copia Certificada de Acta Entrega Recepción, suscrita entre mi persona y el Dr. 
Fabián Usinia Sánchez.

•  Original en el cual se Sienta Razón, de los actos administrativos realizados.

* Documento generado por Quipux CNE

I
3/4



DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUAc n c ^

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0015-M 

Ambato, 29 de abril de 2016

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

llafuerte 
DELEGACIÔ ECTORAL DE TUNGURAHUA

Anexos:
- notificación ing. luis amoroso.pdf
- acta entrega recepción.pdf
- razon.pdf
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DI ¡ EI...AC ION í'f-íCíV'ii'JClAl ELECTORAL DE

T U N G U R A H U A

Memorando Nro. C N E-SD 1-2016-0076-M 

Ambato, 29 de diciembre de 2016

PARA: l)ra. Sandra Anabell Pérez Coalova
D irectora de la Delegación Provincial Electoral de T ungurahua

ASUNTO: Acia de la Reunión de Trabajo "Elecciones (jeñera les 2017" Campaña Yo Decido

De mi consideración:

Estimada Doctora, conlórme consta en Acta de Reunión de Planificación y lévaluneión - Cumplimiento 
de Actividades Planilicadas. de 27 de diciembre de 2016. consto:

"el Secretaria de la delegación elaborara Acias de las reuniones a realizarse con los Distritos de
Educación

Comunico que el día miércoles 28 de diciembre de 2016. se llevó a electo la reunión del festival 
"Democracia. Erudición y Cultura", como parte integral de la campaña nacional "YO D ECID O ”, con el 
fin de promover el Voto facultativo inmersos en el proceso electoral "Elecciones Generales 2017". la 
misma que fue desarrollada con la asistencia ríe la Coordinación Zonal 3 de Educación, así como los 
Distritos ile Educación de la provincia de l ungurahua.

Como funcionario encargado del área de Secretaría de la Delegación Provincial Electoral de I ungurahua. 
informo que se elaboró Acta de la Reunión de Trabajo "Elecciones Generales 2017“ Campaña Yo 
Decido.

Sírvase encontrar adjunto los siguientes documentos:
Acta de la Reunión de Trabajo "Elecciones Generales 2017" Campaña Yo Decido.
Registro de asistencia.
Informes generados por el área de procesos electorales, respecto a reuniones previas con 

entidades.

Particular que comunico para los fines perti*j£nt^S;onls'Ai utos de distinguida consideración

Atentamerrfé.

SECRETARÍA

'AR IO  D ELEGACION PRO V IN CIA L ELEC TO R A L DE TUNGURAHUA

las

A liosos:
- acta do la reunión do trabajo riele o o tonos generales 201 7 a campaÑa so dccido.pdf
- asistencia reunión festival democracia tradición y cultura.pdf
- inlórmes reuniones previas.pdf

Copia
Ing Osualdo Alejandro Vela Sula/ar 
Especialista Electo ral

I cda. Rosa rielen Marorga ['apta 
técnico r.loctocnl 2
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DELEGACIÓN PROVINCIAL 
TUNGURAHUA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ___________________________________________________________________________________

ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO “ELECCIONES GENERALES
2017” CAMPAÑA YO DECIDO

En la ciudad de Ambato, a los veinte y ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 
siendo las 16H15, se instala la reunión de trabajo “CAMPAÑA YO DECIDO” como parte de 
las “ELECCIONES GENERALES 2017”, la misma que se realiza de manera conjunta con la 
Coordinación Zonal 3 de Educación, y los Distritos de Educación de Tungurahua, por 
representación de la Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación Provincial 
de Tungurahua del Consejo Nacional Electoral, asiste el Sr. Xavier Paul Valarezo Vásquez, Sra. 
Jenny Mariela Llerena Mera Actúa como Secretario el Ab. Alex Santiago Villafuerte Maisa, 
Secretario de la Delegación Electoral de Tungurahua, con el siguiente orden del día:

1. Bienvenida
2. Lectura del Informe de Reunión de 21 de diciembre de 2016
3. Análisis de cumplimiento de acuerdos
4. Suscripción de acuerdos generados en la presente reunión

El Sr. Xavier Paul Valarezo Vásquez, da el saludo de bienvenida a nombre de la Dra. Sandra 
Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación de la Provincia de Tungurahua del Consejo 
Nacional Electoral, a los Directores y Delegados de los distritos de educación, así como al 
Delegado de la Coordinación Zonal 3 de Educación, instituciones que tienen como objetivo el 
cumplimiento de la organización del festival “Democracia, Tradición y Cultura”, como parte 
integral de la campaña nacional “YO DECIDO”, con el fin de promover el Voto facultativo 
inmersos en el proceso electoral “Elecciones Generales 2017”.

Por secretaría se constata el total de Directores y delegados de las instituciones públicas de 
educación, registrándose la presencia de Una Directora, 6 Delegados de los distritos y Un 
Delegado de la Coordinación Zonal 3 de Educación, reunión de trabajo que se instala acorde al 
siguiente detalle:

Institución Nombres y Apellidos Presente
Distrito de Píllaro 18D05 Leda. Enma de 

Lourdes Mayorga 
Escobar

X

Distrito de Píllaro 18D05 Ledo. Darwin Romeo 
López Rojano

X

Distrito de Ambato 18D01 Sra. Ángela María 
Castillo Zurita

X

Distrito de Ambato 18D02 Dra. Graciela 
Guadalupe Herrera

X

Ambaio I .ciiiidoi 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Quiroz
Distrito de Baños 18D03 Ing. Jairo Felipe 

Ramos Miniguano
X

Distrito de Cevallos a Tisaleo 
18D06

Psi. Paola Andrea 
Miño Pérez

X

Distrito de Cevallos a Tisaleo 
18D06

Ing. Edith Maricela 
Morales De La Cruz

X

Coordinación Zonal 3 de 
Educación

Ing. Sergio Ricardo 
Loayza Proaño

X

Se da lectura informe de fecha veintiuno de diciembre de 2016, y los acuerdos cumplidos por 
parte de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, y de los distritos educativos, ligados 
a la organización del festival “Democracia, Tradición y Cultura”, como parte integral de la 
campaña nacional “YO DECIDO”, con el fin de promover el Voto Facultativo inmersos en el 
proceso electoral “Elecciones Generales 2017”.

Como acto siguiente se evalúa el cumplimiento de los acuerdos generados en reunión próxima 
anterior.

Se inicia el conversatorio con las preguntas por parte los asistentes, y con el ánimo de establecer 
posibles acuerdos de la reunión de trabajo, a lo cual se tiene los siguientes:

1. De los asistentes se selecciona a los siguientes ciudadanos, como posible Jurado del Festival 
estudiantil:

V Sr. Carlos Quinde -  Director de Cultura Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipalidad del cantón Ambato.

V Sr. Jhony Armendariz - Representante del Colegio de Artes Ambato
V Srta. Bernarda Holguín -  Reconocida Soprano del Ecuador
V Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde -  Presidente del Consejo Nacional Electoral
V Mgs. Freddy Peñafiel Larrea -  Ministro de Educación

Se selecciona al jurado pertinente, con el ánimo de brindar el realce correspondiente al festival 
artístico, la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, se compromete en realizar los 
acercamientos respectivos con el posible Jurado, acuerdo que se cumplirá hasta el 12 de enero de 
2017.

2. De acuerdo a la gestión realizada por la Delegación Electoral de Tungurahua, se gestiona los 
siguientes premios para el festival:

V Gira de observación a UNASUR -  Primer lugar en danza tradicional
V Guitarra -  Primer lugar solista

Ain bal o Ecuador 
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Los Distritos de Educación, así como la Coordinación Zonal 3, se comprometen en ge5 
premios para los segundos y terceros lugares; así como la entrega de trofeos respectivos a los 3 
primeros lugares en cada categoría, en la final del festival “Democracia, Tradición y Cultura”.

La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, se compromete en realizar acercamientos 
con el Ministerio de Cultura, para la gestión de premios adicionales.

Para el día de la final del festival el Distrito 18D01, gestionara la participación artística del 
Colegio de Artes como opening, del festival “Democracia, Tradición y Cultura”.

La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, gestionara el o los Maestros de Ceremonias, 
para la final del festival “Democracia, Tradición y Cultura”, a realizarse el 27 de febrero de
2017.

3. La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, enviara el cronograma de realización de 
Simulacros y Pruebas Técnicas, con el fin de que los señores/as Directores/as Distritales, en 
coordinación con los Señores/as Rectores/as brinden las facilidades para el ingreso del 
personal de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, debidamente acreditado e 
identificado, a los Recintos Electorales los mismo que se encuentran en los diferentes 
unidades educativas.

4. Con fecha 27 de diciembre de 2016, en las instalaciones de la Delegación Provincial 
Electoral de Tungurahua, se realiza reunión acordada entre los departamentos de 
comunicación de la Coordinación Zonal 3 de Educación y la Delegación Provincial Electoral 
de Tungurahua, entre el Sr. Fernando Endara y Sr. Jorge Alvarez, obteniendo lo siguiente:

Z  La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, elaborara un afiche de promoción 
del festival “Democracia, Tradición y Cultura”, como parte integral de la campaña 
nacional “YO DECIDO”, con el fin de promover el Voto Facultativo inmersos en el 
proceso electoral “Elecciones Generales 2017”, el mismo que se entregara a cada uno 
de los distritos para la colocación en las Unidades Educativas; el día 12 de enero de 
2017 se entregara los afiches.

Z  El Distrito de Ambato 18D01, efectuara la consulta sobre la amplificación que cuneta 
el Teatro Lalama, y si está acorde para la realización del evento.

Z  Los Distritos de Educación serán los encargados de establecer el número de 
estudiantes que podrán asistir al evento; así como de los participantes en el Festival.

Z  El área de Comunicación de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, 
realizara las invitaciones a las Autoridades, Medios de Comunicación, Jurado, así 
como la elaboración de boletines de prensa.

Amlialo Kcuadoi 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Finalmente se determina como fecha para la próxima reunión de trabajo con los distritos de 
educación de la provincia de Tungurahua, así como la Coordinación Zonal 3 de Educación, el 
jueves 12 de enero de 2017, a las 16H00 previa planificación de la Delegación Provincial 
Electoral de Tungurahua.

El señor Xavier Paul Valarezo Vásquez, agradece a los asistentes a la Reunión de Trabajo 
“CAMPAÑA YO DECIDO” como parte de las “ELECCIONES GENERALES 2017”, y se 
suscribe el registro de asistencia para dar constancia de lo actuado; de igual forma se dispone la 
clausura del mismo siendo las 17H30.

A continuación suscriben la presente acta, los funcionarios electorales, asistentes a la reunión de 
trabajo en representación de la señora Directora Dra. Sandra Anabell Pérez Córdova.

Sr. Xavier Valarezo
Asistente Electoral 2Asistente Electoral 2

Dado en la 
y ocho día:

gación Provincial Electoral de Tungurahua, a los veinte 
dieciséis.- Lo Certifico.-

SECRETARIA
y a. Y v  r/.

., AbT'Sífrfíín^Willafuerte 
Secretario Delegación 
Provincial Electoral de Tungurahua

Ambíito i venador 
n\\ v\ .ciic.yob.cc 
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Festival "Democracia Tradición y Cultura”

Actividad complementaria a la ejecución de la campaña YO DECIDO

d) lisie festival contará con tres categorías clasificadas de la siguiente 

m aneia:

Canto solista, canto grupal y  danza

Las expresiones artísticas deberán contener ritmos ecuatorianos 

tradicionales en cualquiera de sus versiones.

b) El festival artístico contará con la participación de estudiantes que tengan ^

8 años de edad o más.

c] Las Unidades Educativas solo podrán partic iparen  una sola categoría

d) La prim era selección se efectuará en cada uno de los distritos y 

posteriorm ente los seleccionados participarán de la gran final a efectuarse 

el 27 de enero del 2017.

c) Se velará por la seguridad de los estudiantes, de forma que ninguno 

participe más de dos horas en el evento.

f) La participación tendrá una duración de 5 minutos en canto y  7 m inutos en 

danza

g) Dentro de los (estivales artísticos se presentarán m anifestaciones 

cu lturales preparadas en las diferentes actividades extraescolares, 

extracurricu lares o en los grupos artísticos juveniles.

h) Toda participación estudiantil debe ser voluntaria, mixta e inclusiva.

FICHA DE INSCRIPCIÓN FESTIVAL “DEMOCRACIA TRADICON Y CULTURA
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INFORME REUNION CAM PAÑA "YO DECIDO”

fl día miércoles 21 de diciembre de 2010, se llevo a cabo la reunión convocada a las 15:00 entre la 
Delegación Provincial de Tungurahua y los Directores Distritales de Educación, para coordinar el Festival 
Artistico denominado "Democracia, Tradición y Cultura" como parle de la campaña "YO DECIDO" dirigida a 
jóvenes de 10 y 17 años, para incentivar su participación en las 'Tlecc:iones Generales 2017” , con la 
presencia de las siguientes personas:

Dra. Sandra Anabell Perez, Directora CNE lungurahua

O
Sra. Jonny Llerena, Asistente Electoral 2 CNE 

Ps. Rafael Silva, Director Distrito 18D01 Ambato 1 

Dra. Lourdes Mayorga, Directora Distrito 18D05 Pillaro 

Sra. Edith Morales, Delegada Distrito 18D06 Cevallos a Tisaleo 

Sra. Jairo Ramos, Delegada Distrito 18D03 Baños

Sr. Jorge Luis Lara, Vocal Junta Provincial de lungurahua 

Sra. Silvia Coral, Vocal Junta Provincial de Tungurahua 

Sr. Xavier Valarezo, Asistente Electoial 2 CNE

ORDEN DEL DIA:

• Bienvenida a caigo de la Dra. Anabel Pérez, Diiectora CNE Tungurahua
• Agradecimiento Lanzamiento Campaña "YO DECIDO"
« Lectura del In form e reunión del 15 de d iciem bre del 2016

• Análisis de acuerdos
• Nuevas acuerdos con responsabilidades

ACUERDOS

• Se acordo enviar a cada uno de los Directores y Delegados de los Distritos de Educación, el informo 
de las reunión mantenidas, vía correo electrónico y WhatsApp

• La Srta. Andrea Alvarado, Delegada de Coordinación Zonal 3 de tducación, envió poi correo 
electrónico a la Dra. Anabel Pérez, Directora CNF. Tungurahua. la base del concurso del festival, para 
su análisis, aprobación y posterior envío a los Directores Distritales, quienes a su vez socializarán 
con las diferentes Unidades Educativas, el 22 y 23 de diciembre de 2016

I
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• Las inscripciones de los participantes se receptarán en cada uno de los Distritos de rducación, del 
3 al 6 de enero del 2017.

• ti 25 de enero del 2017 cada Distrito deberá presentar el listado de los finalistas
• CL 27 de enero de 2017 será la gran final en el Teatro lalama
• El CNE enviará un oficio al Dr. Favio Monar, Coordinador Zonal 3 de rducación, solicitando la

disponibilidad del departamento de comunicación, para que en conjunto con el departamento de 
comunicación CNE lungurahua, se elabore los productos comunicacionales del festival, tanto el 
video como el afiche. Ademas el video promocional contará con la participación del Colegio de 
Artes.

• ri festival contara con tres categorías, a continuación el detalle:
Canto Solista, tradicional
Canto Grupal, tradicional 
Danza, tradicional

• la participación en el festival de los talentos estudiantiles será de acuerdo a la realidad de cada 
distrito, siendo las autoridades distritales los responsables de la designación de los finalistas

• Los premios serán gestionados tanto por los Directores Distritales como por la Delegación Electoral 
de Tunguraluia, hasta el miércoles, 28 de diciembre de 201b

• Los Directores Distritales y la Delegación Electoral de lungurahua, deberá presentar un listado 
tentativo de personas que podrían participar como Jurados en la final del festival, hasta el 
miércoles, 28 de diciembre de 2016

• La siguiente reunión de trabajo entre Delegación Provincial de Tungurahua y Directores Distritales 
de Educación, se la realizara el día miércoles 28 de diciembre de 2016 a las 16:00 en el Auditorio 
CNE Centro (Castillo Y Bolívar)

Versión Original Funcionarlo Cargo Firma
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INFORME REUNION CAMPAÑA "YO DECIDO"

El día jueves 15 de diciembre se llevó a cabo la reunión convocada par a las 15:00 prn para socializar temas 
de la Campaña YO DECIDO y para impulsar y motivar la participación masiva de los estudiantes secundarios 
en las 'Elecciones Generales 2017" , para lo cual se desarrollara un Festival Artístico , se contó con la 
participación de los siguientes representantes.

Dra. Sandra Anabell Pere/, Directora CNE Tungurahua

Ing. Alejandro Vela, Coordinador Procesos Electorales CNE Tungurahua

Ps. Rafael Silva, Director Distrito 18D01 Arríbalo 1

Sra. Paola Miño, Delegada Distrito 18D06 Quero

Sra Graciela Herrera, Delegada Distrito 18D02 Ambato 2

Sr Mateo Villacís, Presidente de la Red de Consejos Estudiantiles Ambato 1

Sr. Willian Pico, Gobierno Estudiantil UE Mariano Benilez

Srtu. Pamela Gallegos, Gobierno Estudiantil UE Mariano Beníte/

Srta. Mishelle Pilaluña, Gobierno Estudiantil UE Mariano Bcnitez 

Srta. Keily Viscaino. Gobierno Estudiantil UE Mariano Benitez 

Sita. NicoI Medina, Gobierno Estudiantil UE Pedro Fermín Cevalíos 

Srta. Thais Tamayo, Gobierno Estudiantil UE Joaquín Arias 

Sita. Katheryn Campos, Gobierno Estudiantil EJE Joaquín Arias 

Sita María Villegas, Gobierno Estudiantil UE Joaquín Arias 

Sr. Aaron Tubón, Gobierno Estudiantil UE Joaquín Alias 

Sr. Matheus Porteio, Gobierno Estudiantil UT Joaquín Arias

I
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PROPUESTAS

« Coordinar un Festival Artístico denominado "Democracia, Tradición y Cultura", con la colaboración 
conjunta entre Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, Coordinación Zonal de Educación 
N? 3, Directores de Distritos de Educación Tungurahua y la participación de los estudiantes de las 
diferentes Unidades Educativos.

ACUERDOS

• Cada uno de los Distritos de Educación se comprometen a socializar, organizar y convocar la 
participación de los estudiantes de las Unidades Educativas, para que formen parte del festival de 
talentos, así como también presentar la lista de participantes inscritos para la próxima reunión.

• La participación de talentos será en dos categorías: Canto Tradicional y Danza Iradicional.
• El número de participantes queda a discreción de cada una de las Unidades Educativas
• Las inscripciones de los participantes se realzaran en cada uno de los Distritos, hasta el día 

miércoles 21 de diciembre 12H00, previa convocatoria en el Lanzamiento de la Campaña YO 
OtCIDO a realizarse el día viernes 16 de diciembre a las 10:00 en el Teatro I alama

Estp festival se realizará en tres etapas:

Primera Etapa.- Del 3 al 6 de enero del 2017, participación y selección de talentos en los Circuitos 
de Educación.
5egundo Etapa.- Del a al 13 de enero del 2017, semifinales de talentos en cada uno de los Distritos 
de Educación.
Tercera Etapa. El 27 de enero del 201/, finales de talpntos lanío en canto como danza 
tradicionales, evento a realizaise en el Teatro Lalama, hora por definir •

• Las bases del concurso serán preparadas y socializadas en la próxima reunión por la Srla Andrea 
Guamin, Delegada de la Coordinación 7onal 3 de Educación.

• Pa ia  m otivar la participación del estudiantado en el Festival, el Consejo Nacional tlectoral 
Delegación dp Tungurahua y los Drertores Distritales, se com prom eten  a realizar las gestiones 

pertinentes para la consecución de PREM IO S que serán entregados a los ganadores del Festival

• Generar reuniones de trabajo con los Directores Distritales de Educación de lungurahua, 
indelegable, para la toma de decisiones el día miércoles 21 de diciembre a las 15:00 pm en la 
Delegación CNE Tungurahua Centro.

I
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INFORME REUNION CAMPAÑA "YO DECIDO"

El día martes 13 do diciembre se llevo a cabo la reunión convocada para las 10:30 am para socializar temas 
do la Campaña YO DtCIDO, que contó con la participación de los siguientes representantes:

Sr. laño Ramos, Distrito de Baños

Sra. Angela Castillo, Coordinación Zonal 3

Sra Ruth Limaico, Directora Distrito de Polileo

Sr Tupac Caluña, Director Distrito Ambato 2

Sra, Andrea Alvarado, Coordinación Zonal 3

Sr. Rafael Silva, Director Distrito Ambato 1

Sra Ana Arcos, CNII

Sra. Rosita Mayorga, Comunicación CNF 

Ing. Alejandro Vela, Procesos Electorales CNE

PUNTOS TRATADOS

• Se socializó la firma del Convenio a Nivel Nacional entre el Ministerio dei Educación y el CNE

• CAMPAÑA YO DTCIDO 

INAUGURACION

La inauguración de la Campaña YO DECIDO se realizara el día viernes 1G de Diciembre en el Teatro 
Lalama, o partir de las 10.00 am, para lo cual se enviara oficios tanto a la Coordinación Zonal, como 
a cada uno de los Directores de Distritos, quienes a su vez difundirán las invitaciones a cada una de 
las Unidades Educativas.
Según indicación de la Dra. Anabel Perez, no se realizará la rueda de prensa respectiva, sino se 
convocara a los medios para que asistan directamente al evento de inauguración.

HOM ENAJE CONSEJOS ESTUDIANTILES

El Consejo Nacional Electoral como parte de homenaje a los Consejos Estudiantiles del año lectivo 
2016-2017 entregará una placa de reconocimiento a las Unidades Educativas que solicitaron el 
acompañamiento para las respectivas posesiones de consejos estudiantiles (30 placas). Asi también 
se entregará medallas a todas las Unidades Educativas, con el fin de motivar e incentivar a tocio el 
estudiantado en pl tema ABC de Democracia (120 medallas)
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CRONO GRAM A JORNADAS DE CAPACITACION " YO DECIDO"

Se enviará oficios tanto a lo Coordinación Zonal, como a cada uno de los Directores de Distritos, 
quienes a su vez difundirán y autorizaran las jornadas de capacitación según cronograma.

Las jornadas de capacitación se realizarán de acuerdo al cronograma establecido en un horario 
único de 11:00 a 12:30 con la finalidad que asistan tanto los estudiantes de la jornada de la mañana 
como de la tarde, cuando existan dos o más talleres en la Unidad Educativa, se lealizaran los 
talleres en el mismo horario, pero en aulas distintas

Los talleres se iniciarán a partir del jueves 15 de diciembre del 2016 según cronograma establecido

Ademas se acuerda que en cada taller se socialice y se registre a los estudiantes que deseen 
participar como VOLUNTARIOS el 19 de febrero del 2017 en la Tlecciones Generales 2017", tanto 
en la mesa de información como en la mesa de atención pretermite

CLAUSURA CAM PAÑA YO DECIDO

El viernes 27 de enero de 2017, se realizará un festival como partp de cierre de la campaña YO 
DECIDO, con la participación de grupos de canto, danza, poesía, teatro de las unidades educativas 
asignadas por cada distrito Para socializar el evento con los estudiantes de realizará una reunión de 
trabajo con los representantes de los consejos estudiantiles en el Auditorio del CNE (Castillo entre 
Bolívar Y Rocaíuerte) el día jueves 15 de diciembre a partir de la 15:00

Con la finalidad de promocionar participación de los estudiantes en la CLAUSURA de la CAMPAÑA 
YO DECIDO, el CNt proyectará un video el día viernes 16/12/2016 de la inauguración del evento

I



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0039-M 

Ambato, 19 de septiembre de 2016

PARA: Dra. Sandra Anabell Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Reunión de trabajo instituciones ligadas al apoyo logistico y de seguridad
jornada electoral "Elecciones Generales 2017"

De mi consideración:

Estimada Doctora, conforme invitación a la Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 2017”, 
dirigida a las instituciones ligadas al apoyo logístico y de seguridad de la jornada electoral de la 
provincia de Tungurahua, el mismo que se realizó con normalidad el día viernes 16 de septiembre 
del 2016, a las 10H00 en el Auditorio de la Democracia, en el cual se resalta los siguientes 
acuerdos:

•  Próxima reunión se realizara en la Sala Situacional del Ecu 911.
•  La Delegación Electoral de Tungurahua, entregara el distributivo de los recintos electorales, 

con el número de electores y juntas receptoras del voto posterior al cierre del Registro 
Electoral.

•  El Ecu 911, establecerá el distributivo de la cobertura de cámaras de seguridad, en relación a 
los recintos electorales.

•  El Ministerio de Educación, a través de la zonal, validara el listado de los recintos electorales.
•  La Delegación Electoral de Tungurahua, presentara al funcionario electoral, encargado del 

área de Seguridad, quien elaborar el Plan de Seguridad y Gestión de Riesgos del Proceso 
Electoral “Elecciones Generales 2017”.

Sírvase encontrar adjunto: ,
Acta de la Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 2017”, suscrita por los asistentes.
Registro de Asistencia.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,

illafuerte Maisa 
DELEGACIÓN PROVIN

--- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
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- registro de asistencia - instituciones piiblicas.pdf
- acta de la reunión de trabajo aelecciones generales 2017a - instituciones publicas.pdf
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUA

c n e ^
C O N SE JO  N A C IO N A L ELEC T O R AL

ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO “ELECCIONES GENERALES 2017”

En la ciudad de Ambato, a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 
siendo las 10H00, se instala la reunión de trabajo “ELECCIONES GENERALES 2017”, para la 
socialización del Calendario Electoral con las instituciones ligadas al apoyo logístico y de 
seguridad de la jomada electoral; presidido por la Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora 
de la Delegación Provincial de Tungurahua del Consejo Nacional Electoral. Actúa como 
Secretario el Ab. Alex Santiago Villafuerte Maisa, Secretario de la Delegación de la Provincia de 
Tungurahua, con el siguiente orden del día:

1. Calendario Electoral
2. Sistema de Transmisión y Publicación de Resultados
3. Acuerdos de la Reunión
4. Cierre de la Reunión

La Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación de la Provincia de 
Tungurahua del Consejo Nacional Electoral da la bienvenida a los Representantes y Delegados 
de las instituciones ligadas al apoyo logístico y de seguridad de la jornada electoral de la 
provincia de Tungurahua.

Por secretaría se constata el total de representantes y delegados de las instituciones públicas, 
registrándose la presencia de 8 Representantes y Delegados, perteneciente a 6 instituciones 
públicas de acuerdo al siguiente detalle:

Institución Nombres y 
Apellidos

Presente

Dirección de Tránsito, Transporte y 
Movilidad -  Municipio de Ambato

Néstor Aimara 
Guatarfi

X

Gobernación de Tungurahua Xavier Vásquez X
Policía Nacional Esteban Salcedo X
Policía Nacional Mario

Benavides
Ecu-911 Ambato Washington

Cando
X

Escuela de Formación de Soldados 
del Ejército

Manuel
Enríquez

X

Ministerio de Educación Katherine
Echeverría

X

Ministerio de Educación María Luisa 
Núñez

X

De parte de las instituciones públicas, Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 
“CONADIS” y Secretaria de Gestión de Riesgos, no asisten a la reunión, quienes fueron 
notificados previamente.

y

L . o m p i  'o n .

Ambato Ecuador 
www.ene.gob.ee 

Gustavo A. Bécquery Aztirín 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUACONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Como acto siguiente se inicia las exposiciones por parte de los funcionarios electorales, acorde al 
orden del día:

1. Calendario Electoral -  Ing. Alejandro Vela
2. Sistema de Transmisión y Publicación de Resultados -  Ing. Alex Luna

Se inicia la plenaria con las preguntas por parte los asistentes, y con el ánimo de establecer 
posibles acuerdos de la reunión de trabajo, se tiene lo siguiente:

• Próxima reunión se realizara en la Sala Situacional del Ecu 911.
• La Delegación Electoral de Tungurahua, entregara el distributivo de los recintos 

electorales, con el número de electores y juntas receptoras del voto posterior al cierre del 
Registro Electoral.

• El Ecu 911, establecerá el distributivo de la cobertura de cámaras de seguridad, en 
relación a los recintos electorales.

• El Ministerio de Educación, a través de la zonal, validara el listado de los recintos 
electorales.

• La Delegación Electoral de Tungurahua, presentara al funcionario electoral, encargado 
del área de Seguridad, quien elaborar el Plan de Seguridad y Gestión de Riesgos del 
Proceso Electoral “Elecciones Generales 2017”

Finalmente se determina como fecha para la próxima reunión de trabajo con las instituciones 
ligadas al apoyo logístico y de seguridad de la jomada electoral, previa planificación de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, con temas acorde al cumplimiento del 
calendario electoral, el día 13 de octubre del 2016.

La señora Directora agradece a los asistentes a la Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 
2017”, y se suscribe la presente acta por parte de los asistentes con su firma; de igual forma se 
dispone la clausura del mismo siendo las 12H00.

A continuación suscriben el presente acta, los funcionarios públicos asistentes a la reunión de 
trabajo.

( . O  i I . , 1 ' / f
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Institución Nombres y 
Apellidos

Teléfono No. De 
cédula

DTTM-
GADMA

Gobernación
de

Tungurahua

Néstor
Aimara
Guatarti

0986001076 1802701308

Xavier
Vásquez

0987947035 1803095627

Policía
Nacional
Policía

Nacional

Esteban
Salcedo

0998108198 1002512267

Mario
Benavides

0992940695 180369989

Ecu-91I 
Am bato

Washington
Cando

0996549857 1801930692

Estorse Manuel
Enriquez

0998598664 1707982Í01

Ministerio de 
Educación

Katherine
Echeverría

0987560866 1715641344

Ministerio de 
Educación

María Luisa 
Núñez

0982922010 1804269312

Ambulo - Ecuador 
www cne.^ob.ec 

(jusla\o A. Bécíjuery A/onn 
PBX: (59.3j24 101U? / 2822322
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

REUNIÓN DE TRABAJO PARA LA SOCIALIZACIÓN DEL CALENDARIO ELECTORAL A
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

INSTITUCIONES LIGADAS A LA LOGÍSTICA Y SEGURIDAD DE LA JORNADA ELECTORAL
AM BATO-ECUADOR 

VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
REGISTRO DE ASISTENCIA
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

REUNIÓN DE TRABAJO PARA LA SOCIALIZACIÓN DEL CALENDARIO ELECTORAL A

INSTITUCIONES LIGADAS A LA LOGISTICA Y SEGURIDAD DE LA JORNADA ELECTORAL
AMBATO-ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0048-M 

Ambato, 13 de octubre de 2

PARA: Dra. Sandra Anabe II Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Segunda reunión de trabajo instituciones ligadas al apoyo logistico y de seguridad de la jomada WS1-"
electoral"Elecciones Generales 2017" ' ’ó

y  X.

De mi consideración:

Estimada Doctora, conforme invitación a la Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 2017”, dirigida a las 
instituciones ligadas al apoyo logístico y de seguridad de la jornada electoral de la provincia de Tungurahua, el 
mismo que se realizó con normalidad el día jueves 13 de octubre de 2016, a las 10H00 en la sala situacional del 
Ecu 911 Ambato, en el cual se resalta los siguientes acuerdos:

i r .  / V

La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, facilitara información (Trípticos) respecto al voto 
facultativo para los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, previo al sufragio de las “Elecciones 
Generales 2017”, mes de diciembre de 2016.

La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, recordara mediante oficios a la Policía Nacional, 
respecto a la inscripción de candidatos e hitos electorales, conforme se avance en el calendario electoral.

Proceso de verificación de recintos electorales, Centro de Procesamiento de Resultados, en conjunto entre 
la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y la Secretaria de Gestión de Riesgos (Plan de contingencia).

Se coordina con la Coordinación Zonal de Educación, la reunión para el jueves 20 de octubre con los 
Directores Distritales, y para el jueves 27 de octubre reunión con los Rectores de las unidades educativas, 
respecto a los Recintos de Transmisión y Publicación de Actas RTPA y los No Recintos de Transmisión y 
Publicación de Actas NO RTPA, reuniones previstas para las 10:00.

Próxima reunión el ECU 911, entregara el archivo con la información referente a las cámaras de seguridad 
cercanas a recintos electorales, para la planificación operativa de acuerdo al requerimiento de cada institución.

Sírvase encontrar adjunto:

Acta de la Segunda Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 2017”, suscrita por los asistentes. 
Registro de Asistencia.

- acta segunda reunión taller instituciones públicas.pdf
- asistencia instituciones.pdf

Copia:
Ing. Oswaldo Alejandro Vela Salazar 
Especialista Electoral
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C O N S E JO  N A C IO N A L  E LEC T O R A L

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
TUNGURAHUA

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO “ELECCIONES GENERALES
2017”

En la ciudad de Ambato, a los trece días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, siendo las 
10H00, se instala la reunión de trabajo “ELECCIONES GENERALES 2017” con instituciones 
ligadas a la seguridad y logística de la jornada electoral de la provincia de Tungurahua; presidido 
por la Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación Provincial de Tungurahua 
del Consejo Nacional Electoral. Actúa como Secretario el Ab. Alex Santiago Villafuerte Maisa, 
Secretario de la Delegación de la Provincia de Tungurahua, con el siguiente orden del día:

1. Lectura del Acta de la reunión anterior. Revisión de acuerdos y compromisos.
2. Socialización Calendario Electoral, Número de Electores, recintos Electorales y juntas 

receptoras del voto de la provincia de Tungurahua.
3. Socialización proceso de inscripción de candidaturas, reunión con rectores de unidades 

educativas y directores distritales.
4. Plenaria. Suscripción de actas de compromisos.

La Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación de la Provincia de 
Tungurahua del Consejo Nacional Electoral da la bienvenida a los representantes y delegados de 
las instituciones ligadas a la seguridad y logística de la jornada electoral de la provincia de 
Tungurahua.

Por secretaría se constata el total de representantes y delegados de las instituciones públicas, 
registrándose la presencia de 11 Representantes y Delegados, pertenecientes a 7 organizaciones 
políticas de acuerdo al siguiente detalle:

Institución Nombres y Apellidos Presente
Policía Nacional Crnel. David Ortega X
Policía Nacional Mario Benavides X
Policía Nacional Temí. Pedro Llerena X
Policía Nacional Cbop. Danny Naranjo 

Vaca
X

Secretaría de Gestión de 
Riesgos- C23

Mgs. Luis López X

Dirección de Tránsito, 
Transporte y Movilidad - 
Municipio de Ambato

Ab. Néstor Aimara G. X

Escuela de Formación de 
Soldados del Ejército

Crnl. Manuel 
Enriquez

X

Presidente Junta Provincial 
Electoral de Tungurahua

Ab. Danilo Zurita R. X

Consejo Nacional electoral 
Delegación Provincial de 
Tungurahua

Dra. Anabell Pérez X

ECU 911 - Ambato Ing. Washington X
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Cando
Coordinadora Zonal Ministerio 
de Educación

Andrea Guanin X

Se da lectura acta anterior de fecha dieciséis de septiembre de 2016, y los acuerdos cumplidos 
por parte de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, y de las instituciones ligadas a la 
seguridad y logística de la jornada electoral de la provincia de Tungurahua.

Como acto siguiente se inicia las exposiciones por parte de los funcionarios electorales, acorde al 
orden del día:

1. Socialización Calendario Electoral, Número de Electores, recintos Electorales y juntas 
receptoras del voto de la provincia de Tungurahua - Ing. Alejandro Vela

2. Socialización proceso de inscripción de candidaturas, reunión con rectores de unidades 
educativas y directores distritales- Dra. Anabell Pérez

Se inicia la plenaria con las preguntas por parte los asistentes, y con el ánimo de establecer 
posibles acuerdos de la reunión de trabajo, se tiene lo siguiente:

• La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, facilitara información (Trípticos) 
respecto al voto facultativo para los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional, previo al sufragio de las “ Elecciones Generales 2017” , mes de diciembre de 
2016.

• La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, recordara mediante oficios a la 
Policía Nacional, respecto a la inscripción de candidatos e hitos electorales, conforme se 
avance en el calendario electoral.

• Proceso de verificación de recintos electorales, Centro de Procesamiento de Resultados, 
en conjunto entre la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y la Secretaria de 
Gestión de Riesgos (Plan de contingencia).

• Se coordina con la Coordinación Zonal de Educación, la reunión para el jueves 20 de 
octubre con los Directores Distritales, y para el jueves 27 de octubre reunión con los 
Rectores de las unidades educativas, respecto a los Recintos de Transmisión y 
Publicación de Actas RTPA  y los No Recintos de Transmisión y Publicación de Actas 
NO RTPA, reuniones previstas para las 10:00.

• Próxima reunión el ECU 911, entregara el archivo con la información referente a las 
cámaras de seguridad cercanas a recintos electorales, para la planificación operativa de 
acuerdo al requerimiento de cada institución.

Finalmente se determina como fecha para la próxima reunión de trabajo con las las instituciones 
ligadas a la seguridad y logística de la jornada electoral de la provincia de Tungurahua, el jueves 
10 de noviembre de 2016, previa planificación de la Delegación Provincial Electoral de 
Tungurahua..

La señora Directora agradece a los asistentes a la Reunión de Trabajo “Elecciones Generales 
2017”, y se suscribe la presente acta por parte de los asistentes con su firma; de igual forma se 
dispone la clausura del mismo siendo las 11H15.
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A  continuación suscriben el presente acta, los funcionarios electorales y posterior los 
representantes de las instituciones ligadas a la seguridad y logística de la jornada electoral de la 
provincia de Tungurahua, “ Elecciones Generales 2017” , asisíentesíNa reunión de trabajo.

Directora de la Delegación Provincial
ntiago Villafuerte 

rétario

Ing. Alejandro Vela
Proceso Electorales
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VI CONSEJO CONSULTIVO DE ORGANIZACIONES
POLITICAS

BOLIVAR, CHIMBORAZO, COTOPAXI Y TUNGURAHUA

1.- Antecedentes.-

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, expresa que las organizaciones políticas son los pilares 
fundamentales para construir un estada constitucional de derechos y justicia y que se 
conducirán conforme a los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a las diferencias, control popular, solidaridad e interculturalidad

El artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, expresa que los consejos 
consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en espacios y organismos 
de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán convocar en 
cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva.

El segundo párrafo del Art. 2.- del Estatuto Sustantivo al Estatuto de integración y 
funcionamiento del Consejo Consultivo de Organizaciones Políticas del Consejo 
Nacional Electoral que se refiere a la integración y niveles de los Consejos Consultivos, 
manifiesta que "los Consejos Consultivos Provinciales de Organizaciones Políticas, 
funcionarán en las 24 provincias del país, estarán Integrados por las organizaciones 
políticas con ámbito de acción provincial, cantonal y parroquial legalmente Inscritas 
en el registro permanente de organizaciones políticas del Consejo Nacional 
Electoral".

Así mismo se manifiesta que las organizaciones políticas podrán participar en los 
consejos consultivos de carácter nacional, regional o local, cuando la temática a 
tratarse así lo amerite y previa invitación de la o el Presidente del Consejo Nacional 
Electoral y/o la autoridad correspondiente.

Con los antecedentes expuestos, la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, el 
día 29 de febrero de 2016 comunica a las Delegaciones Provinciales que el día 2 de 
marzo de 2016 se realizará la video conferencia para tratar los siguientes temas: 
Proceso de fortalecimiento de las capacidades de los encargados del área de OPs. De 
cada provincia; Matriz de Gestión provincial de las OPs y Capacitación y asesoramiento 
para la gestión del Área.
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Durante 5 días se realizó un curso de capacitación con la modalidad video conferencia 
en el que los participantes de las provincias podían consultar y pedir asesoría sobre los 
temas tratados, a la par se solicitó que cada encargado de OPs en las provincias llenen 
la Matriz de Gestión Provincial de las OPs, lo que sirvió de base para contar con la 
documentación necesaria de las Directivas, sedes, teléfonos y más información 
requerida sobre el funcionamiento de las OPs en las provincias.

El sexto Consejo Consultivo Local de Organizaciones Políticas, estuvo previsto su 
desarrollo el 27 de abril de 2016, siendo Tungurahua la sede; pero por el fenómeno 
natural suscitado en las provincias hermanas de Manabi, Esmeraldas, Guayas y los 
Ríos, el Dr. Juan Pablo Pozo, Presidente del Consejo Nacional Electoral, suspendió 
varios eventos agendados y entre ellos los Consejos Consultivos Locales de 
Organizaciones Políticas.

El Consejo Nacional Electoral, una vez que la situación del País se fue normalizando, 
toma la resolución de continuar con la ejecución de los Consejos Consultivos, es así 
que se convoca para la realización del mismo en la Provincia de Tungurahua, el 3 de 
mayo de 2016.

2.- Obletivo:

General espacios de diálogos con las organizaciones políticas, para consensuar 
actividades, acciones y temáticas específicas enfocadas en ios objetivos estratégicos 
del Consejo Nacional Electoral, para fortalecer la funcionalidad, la capacitación y la 
participación de las organizaciones políticas, con miras al proceso electoral Elecciones 
Generales 2017.

Difundir las acciones y actividades que realiza el Consejo Nacional Electoral, 
considerando el rol central de la comunicación como estrategia de fortalecimiento de 
las organizaciones políticas.

Promover el intercambio de experiencias diversas de las organizaciones políticas, 
favoreciendo así su análisis y la identificación de necesidades y logros.

3.- Desarrollo del evento:

Luego de varias reuniones mantenidas mediante video conferencia, conjuntamente 
con la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y los señores Directores de las 
provincias participantes, se establecieron responsabilidades para el éxito del Sexto 
Consejo Consultivo a realizarse en la ciudad de Ambato con la intervención de
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Organizaciones Políticas Nacionales, Provinciales, Cantonales y Parroquiales de las 
Provincias de Bolívar, Chimborazo, Cotopaxi y Tungurahua.

La linea gráfica de las invitaciones se envió del Consejo Nacional Electoral y fue la 
siguiente:

(¥ ¡  '

B O L IV A R  - C O T O P A X I - C H IM B O R A Z O  - T U N G U R A H U A

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Tlana al honor da Invitar a LMad, al

I
 CONSEJO CONSULTIVO OE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

tocha: Marta«, 3 da Mayo da 2016
Hora! OBMO
Lugar Auditorio da la Damocracla-Dalaflaclón ProvtnCHlda Tungurahua
□tracción: C u t í a  dad. anda Bolívar y Hacafuarta

Estas invitaciones fueron elaboradas por el Departamento de Comunicación de esta 
Delegación, y fueron entregadas en forma personal a los Directivos de las OPs, se 
difundió la invitación en todos los medios de comunicación local, a través de boletines 
de prensa, ruedas de prensa y correos electrónicos de los representantes de las OPs.

La agenda se definió por parte del CNE, la misma que quedó determinada con los 
siguientes puntos:

Construyanla / hiwn rar ¡a

Cuenca Ecuador 
www ene 90b t t  

Tfliqui I I «80 
Y  Sinirtinm* |

PBX: <593 7)2*23896/ ■
28.11050 B

http://www.cue


DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL

TUNGURAHUA

CO M U JO  MACIOMAL CLIC TONAL

ELECCIONES

2017
[ J_ «N 1 * ^ 91 > . * L

LIGE CON

3.1 AGENDA DEL CONSEJO CONSULTIVO TERRITORIAL DE ORGANIZACIONES

POLÍTICAS

Fecha: Martes, 03 de mayo de 2016
Provincias: Bolívar, Chimborazo, Cotopaxi, Tungurahua
Sede: Ambato, Tungurahua

Lugar: Auditorio de la Delegación Provincial de Tungurahua

HORA ACTIVIDADES INTERVENCIONES

08:30
09:30

Acreditación y registro de delegados de las 
Organizaciones Políticas.

Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas

09:00
09:30

Rueda de prensa Comunicación

09:30
09:40

Inauguración de Consejos Consultivos Juan Pablo Pozo Bahamonde 
Presidente CNE

09:40
10:00

Constatación de quorum, Instalación, 
lectura de la convocatoria y agenda.

Fausto Holguín 
Secretario General del CNE

10:00
10:10

Exposición de
Tema 1: Plan General de Seguimiento y 
Auditorías para las Elecciones Generales 

2017

Diego Tello
Coordinador Nacional de Procesos 

Electorales

10:10
10:20

Exposición de
Tema 2: Calendario Electoral 2017

Diego Tello
Coordinador Nacional de Procesos 

Electorales

10:20
10:30

Exposición del
Tema 3: Control Político y Social de las 
Organizaciones Políticas.

Ricardo Andrade
Coordinador Nacional de Asesoría 

Jurídica
10:30
10:40

Exposición del
Tema 4: Sistema de Transmisión y

Esteban Garzón
Asesor de Coordinación Nacional

O y f i s i n t y e n i l c  D m u n r c h  ;
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Procesamiento de Resultados de Gestión Estratégica

10:40
12:00

Plenaria para intervenciones de las 
Organizaciones Políticas

Fausto Holguín 
Secretario General del CNE

12:00
12:30

Compromisos y Acta de Cierre
Fausto Holguín 

Secretario General del CNE

3.1.1 ACREDITACION Y REGISTRO DE LOS DELEGADOS DE LAS OP.

De conformidad con el registro de asistencia se constata que 63 representantes de las 
diferentes organizaciones políticas participaron.

3.1.2 RUEDA DE PRENSA

La rueda de prensa brindó el Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, misma que se realizó con la presencia y participación de catorce 
medios de comunicación.
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3.1.2 CONSTATACIÓN DEL QUORUM:

La constatación del cuorum, instalación, lectura de la convocatoria y agenda, lo realizó 
el Abg. Fausto Holguin, Secretarlo General del Consejo Nacional Electoral, y se contata 
que 36 organizaciones políticas están presentes.

3.1.3 DESARROLLO DE LAS EXPOSICIONES:

El desarrollo de las exposiciones se desarrolló de conformidad con la agenda:

Tema 1: Plan General de seguimiento y Auditoria para las Elecciones Generales 2017, 
fue por parte del Ing. Diego Tello, Coordinador Nacional de Procesos Electorales.

Tema 2: Calendario Electoral 2017, fue por parte del Ing. Diego Tello, Coordinador 
Nacional de Procesos Electorales.

Tema 3: Control Política y Social de las Organizaciones Políticas, fue por parte del Dr. 
Ricardo Andrade, Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica.
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Tema 4: Sistema de Transmisión y Procesamiento de Resultados, fue por parte del Ing. 
Esteban Garzón, Asesor de Coordinación Nacional de Gestión Estratégica.

3.1.5 PLENARIA DE INTERVENCIONES Y PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS 
PARTICIPANTES

Al culminar las intervenciones de cada uno de los expositores se abrió el espado para 
preguntas y respuestas como se había programado, Directores o Delegados de las 
Organizaciones Políticas se refirieron a los siguientes temas: •

• El Señor Patricio Parra representante del Partido Social Cristiano en 
Tungurahua, expresó la felicitación al CNE por estos espacios de información 
que se brindan a las OP, y al mismo tiempo solicitó que exista un cambio total 
en la designación de los MJRV.

• Por su parte, Paúl Illingworth, representante del Movimiento Cívico por 
Ambato y Tungurahua se refirió al plan de auditorías, reconociendo que el buen 
cumplimiento depende de la participación de las organizaciones políticas. 
Además aplaudió esta iniciativa por parte de la entidad electoral y manifestó 
que estos son espacios de construcción de la democracia.

• De su lado, Mariela Moscoso, del Movimiento CREO de Cotopaxi, manifestó su 
preocupación sobre el asesoramiento en temas como la inscripción de
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Organizaciones Políticas, para que ésta sea clara y garantice la mejor y mayor 
participación de los ciudadanos organizados.

• Raúl Bayas del Movimiento Unión Ecuatoriana felicita al CNE por la información 
impartida y está de acuerdo que se vayan generando otros eventos de 
capacitación para las organizaciones políticas, ya que es una alternativa para el 
funcionamiento interno.

• Edgar Herrera del Partido Socialista Ecuatoriano-Cotopaxi manifiesta en su 
intervención que se continúen realizando espacios de capacitación a las 
Organizaciones Políticas.
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4 RESULTADOS OBTENIDOS:

Luego de varias intervenciones se dio paso a las respuestas y compromisos que realizó 
el CINE, en torno a varios aspectos como son:

El Dr. Juan Pablo Pozo como un compromiso dio a conocer a los representantes de las 
OP que se continuarán con los espacios de diálogo y capacitación en cada Provincia.

Otro compromiso fue que la base de datos de los MJRV será depurada en su totalidad.

En las etapas de observación por parte de las OPs tendrán las garantías necesarias por 
parte del CNE.

5 CONCLUSIONES:

Se contó con la participación de 60 representantes de 36 Organizaciones Políticas con 
ámbito nacional, provincial y cantonal de las provincias de Bolívar, Chimborazo, 
Cotopaxi y Tungurahua.

En la programación y logística para el desarrollo del evento, se contó con la 
colaboración de los señores Directores de las Delegaciones Provinciales de Bolívar, 
Chimborazo, Cotopaxi y Tungurahua, en tal virtud toda la programación y ejecución del 
Sexto Consejo Consultivo fue un éxito.
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Diario La Hora

NOTICIAS TUNGURAHUA

No habrá voto electrónico en el 2017
H t i r c a l » ,  4 d a  H a y o  da 201 0

El p re ild a n te  del C o n se jo  Nacional Electoral 
(C N E) Ju an  Pablo Pozo, anunció q u a  no habrá al 
voto alactrónlco el an  al p ro ca io  elector del 
2 0 1 7 . El funcionarlo h izo asta« d eclaracio n es an 
A m bato. m ientras asistía  a un la m in a rlo  de 
Inform ación electoral d irigida a los partidos y 
a gru p a cio n e s políticas.

Pozo a n fa b zó : 'n o  habrá voto electrónico an 
n inguna provincia, ciudad, parroquia o 
co m u n id ad , los 13 m illones de e cuatorianos  
votarán can p a p e le ta '.

A rgum entó que Ecuador dio p a so s  a g ig a n ta d o s  
en al 2 0 1 4  y antró an un cam ino Irreversible an 
e sta  p rocesa. Al m ism o  tiem p o  recordó que en 

Santo D om ingo  de loa T a á ch ila s  y Azuay el proceso tuvo notable  é x ito  y la participación  
de un m illón de p e rso n a s. 'P u d im o s  dar resu ltados oficia les an das h o ra s '.

Sin em b argo , al p resid e n te  del CNE, h izo notar que e sa s  provincias se  trató de un 
procesa para la a la cd ó n  da d ig n id a d e s se cc io n a le s. Pera an la lección dal 201 7  son  
dign id ad es n acio n a le s e xp licó .

Mencionó a d e m á s  que aplicar el voto electrónico solo en d o s o tres provincias, no 
perm iten a n tragar re su ltad o s oficia les porque s e  d eb e  e sp e ran  a la co n ta b iliz a ro n  del 
resta del p a ís , dijo P a zo . No descartó  que en las alecciones se cc io n a le s del 2019  se  
pudiera aplicar n u a va m e n ta  e ste  m étodo a u to m a tiza d o .

Un se gu n d o  argu m en to  a x p u e sto  par el Pre sid en ta  dal CNE para na ap licar el voto  
electrónico an form e m a siv a  e s el económ ico. 'E l costa  del voto electrónico su p era  en 
tres veces al vota tradicional con papeleta  física*.

Un tafear m otivo a s  al tam a político, p ú as hay actores qua cu esb o n en  e ste  s is te m a .  
'H ay voces que dice que con el voto electrónico se  prepara un frauda e lectoral, su n q u a  
tam hién nos han dicho que continuem os con e sta  s iste m a*.

Poza dijo que pare ap licar al vota electrónico se  debe tenar en cuenta qua en Ecuador el 
sufragio a s  sacreto , ob ligato ria , un iversa l y escrutado  p úblicam ente  y e sa  se  d ab a  
aplicar a la au to m atizació n  del su fra g io . (C V )

Proceso. D ign atario s n acio n a le s y 
locales del C o n se jo  Elactoral en un 
diálogo  con le p re n sa .

Particular que comunico para los ñ ¡entes

Atentamente,

Ledo. Gonzalo Parecfés 
RESPONSABLE DE ORGANIZACIO 'S TUNGURAHUA

ANEXOS: Registro de Asistencia.

Consintvenclt) Ih'nu-x nicic/
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C C M U Q U O O M I  n i t m u t

REGISTRO DE ASISTENCIA DE REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES POLITICAS AL CONSEJO CONSULTIVO
AM BATO 3 DE MAYO DE 2016

ORD NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN POLITICA TELEFONO: CORREO ELECTRONICO FIRMA
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DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
ORGANIZACIONES POLITICASc n í f o
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES POLITICAS AL CONSEJO CONSULTIVO
AM BATO 3 DE MAYO DE 2016
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES POLITICAS AL CONSEJO CONSULTIVO
AM BATO  3 DE MAYO DE 2016
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DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
ORGANIZACIONES POLITICASc n e ^
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PROVINCIA DE BOLÍVAR

ORD ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA DELEGADO ACREDITADO AMBITO DE 
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DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
ORGANIZACIONES POLITICAS

PROVINCIA DE CH IMBORAZO

ORGANIZACION POLITICAORD LISTA DELEGADO ACREDITADO AMBITO DE FIRMA
ACCIÓN

NACIONAL
Movimiento Político Centro Fernando Hidalgo
Democràtico Nacional Cnstian Uzuay

NACIONAL
Carlos SalaoMovimiento Político Unidad Popular,

NACIONAL
Partido Político Sociedad Patriótica

NACIONAL
David RodríguezPartido Politico Social Cristiano Aníbal Oleas

NACIONAL
Nimia OcañaPartido Político Avanza Andrea Falconi

NACIONALManela Sanchez Rivera, Mauncio
Partido Politico FUERZA EC Janeta Flaconi. Daniel Morenonie l lo

C.VSalazar

NACIONAL
Partido Politico Socialista Carlos Salcedo
Ecuatoriano Participante

NACIONAL
Movimiento Político de Unidad Rafael Lucero
Plurinacional Pachakutik,

■ ■



DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
ORGANIZACIONES POLITICAS

s Movimiento Político Unión 
Ecuatoriana 19

NACIONAL

10 Movimiento Político CREO. Creando 
Oportunidades 21

NACIONAL

11 Movimiento Político Sociedad Unida 
Más Acción 23 Marco Murillo 

Cristina Arias

NACIONAL

12 Movimiento Político Alianza País. 35 Josué Falconi 
E4wm.González —

NACIONAL f------ N w

“

13 Movimiento Político Concertación, 51
NACIONAL

14 Movimiento Político Renovación. 61
Fernando B a r r e n o ___
Oswaldo Copa f  
Gina Merino (j J) _  ^

PROVINCIAL

15

*

Movimiento Político Cambio 62 5

Alfonso C u jiie iw fc B y ^
Teresa C u jile r rw j^ J M t^ g C — 
Danilo Perez
Rosa-Cabezas J & U & hÍ j  
Martha Chucho fl 
Pablo Cuvt '
Julio M e j la - = = ^ 4 j£ ¿ ^ ^ ^ ^
Ligia Freiré /  Q i

PROVINCIAL

16 Movimiento Político Amauta Yuyay, 66
PROVINCIAL

17 Movimiento Político Democracia 
Positiva 101 María José Escobar 

Jorge Abarca

CANTONAL
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Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0066-M 

Ambato, 30 de noviembre de 2016

P A R A : Dra. Sandra AnabeII PerezCordova
Direetora de la Delcgaeión Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Acta del Colegio Electoral

De mi consideración:

Estimada Doctora, sírvase encontrar adjunto Acta del Colegio Electoral, realizado el día 
martes 29 de noviembre de 2016, en el cual se eligió a los representantes de los 
Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales ante el Consejo Provincial de 
Tungurahua, así como los reportes generados por el sistema informático que se 
implemento para la elección y escrutinio de los Consejeros Provinciales.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Anexos:
- acia de colegios electorales - 29 noviembre de 20l6.pdf
- asistencia.pdf
- reporte de resultados - colegio electoral 20l6.pdf
- resultados-1 .pdt
- resultados-2.pd I
- tesuILaclos-3.pd I
- resultados-l.pdl
- resullados-5.pdl
- resultados-6.pdl
- resultaclos-7.pdl

! Á -

Copia:
"liC HA

C O ? r:c O  . s:.C!OKAL EC EC T C V ,. | 
';:itr SAClÚN r’ROVlNCtAL CE TUWV-ÍAHUA 

-V, SECRETAR IA
.......................

ia t i»  a # .....

Ing. Oswaldo Alejandro Vela Sa lazar 
Especialista Electoral

‘ Documonto generaoc por Qtupux CNE 1/1



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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DELEGACIÓN PROVINCIAL 
TUNGURAHUA

ACTA DEL COLEGIO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES 
DE LOS PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE LAS JUNTAS PARROQUIALES 

RURALES AL CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

En la ciudad de Ambato, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis, siendo las 10H00, se conforma el Colegio Electoral de los Presidentes y Presidentas de 
las Juntas Parroquiales Rurales de la Provincia de Tungurahua, para la elección de representantes 
principales y alternos ante el Consejo Provincial de Tungurahua, presidido por la Doctora Sandra 
Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación Provincial de Tungurahua del Consejo 
Nacional Electoral.

Actúa como Secretario del Colegio Electoral el Abogado Alex Santiago Villafuerte Maisa, 
Secretario de la Delegación de la Provincia de Tungurahua.

La Dra. Sandra Anabel Pérez Córdova, Directora de la Delegación de la Provincia de 
Tungurahua del Consejo Nacional Electoral actúa en calidad de Presidenta del Colegio Electoral 
y la vez da la bienvenida a los Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales de la 
provincia de Tungurahua, Acto seguido y previo a la instalación del Colegio Electoral la señora 
Presidenta dispone que a través de Secretaria se constate el quorum reglamentario.

Por secretaría se procede a constatar el quorum reglamentario, previamente acreditándose 41 
Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales de la provincia de Tungurahua de 
los 44 calificados por el Consejo Nacional Electoral para este proceso electoral, de acuerdo al 
siguiente detalle:

CEDULA NOMBRE GENERO CANTON PARROQUIA ASISTENCIA
1 1802970945 A C U R IO  C O R D O V A  JO S E  

L U IS
M A M B A T O 1ZAM BA 1

2 1801227461 B A D IL L O  V E L O Z  JU A N  
N O E

M P E U  LEO G A R C IA  M O R EN O 1

3 1600302366 C A B R E R A  SA L A N  L A U R A  
Y O L A N D A

F B A Ñ O S R IO  V E R D E 1

4 1802454668 C A G U A N A  C H IM B O R A Z O  
A N G E L  A LFO N SO

M A M B A T O U N A M IJN C H O 1

5 1802646263 C A R D E N A S  FO N SEC A  
D Y LO N  F A B R IC IO

M A M B A T O TOTO RAS 1

6 1802319820 C A R D E N A S  P A R ED E S  
W IL M E R  H O LG U ER

M P E L IL E O B O L IV A R 1

7 1803803806 C A Y A M B E  T O A LO M BO  
FER N A N D O

M A M B A T O SA N  FER N A N D O 1

8 1802375681 C O BA  A L B A N  N ELSO N  
R O D R IG O

M M O CH A P IN G U IL I 1

9 1801320258 C O CA  B E N IT E Z  IV A N  
PA STO R

M P E L IL E O B EN IT EZ / PA C H A N L IC A 1

10 1803628229 C U N A L A T A
G U A C H A M B O Z A  JO S E  
LO R EN Z O

M P E L IL E O E L  R O SA R IO /R U M IC H A C A 1

1 1 1802096311 E S P A R Z A  C A M PA N A  
M A R C O  A N TO N IO

M P IL L A R O M A R C O S  E S P IN E L 1

12 1801853001 F L O R E S  G A V IL A N E S  
V IC E N T E  JU L IA N

M Q U ER O Y A N A Y A C U  M O C H A PA T A 1

13 1802144095 F L O R E S  N U N E Z  R E N E E  
ELJ1

M A M B A T O JU A N  B EN IG N O  V E L A 1

A inhalo talador
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14 1803346889 ER U T O S P ICO  EST A L IN  
FER N A N D O

M P IE EA R O B A Q U E R IZ O  M O R EN O 1

15 1801852573 J IM E N E Z  R O M ER O  LU IS  
O S W A LD O

M P IL L A R O SA N  A N D R ES 1

16 1801770429 L O P E Z  F IA T EO S  R O M EE  
N A R C IZ O

M A M B A T O P IC A Y H U A 1

17 1802000347 M A C H U C A  C A L O R A  
H EC TO R  O L IV O

M P IL L A R O P R E S ID E N T E  U R B IN A 1

18 1801580562 M A R T IN E Z
G U A C H A M B A L A  JU A N  
R O SEN D O

M P E L IL E O C O TA LO 1

19 1802115483 M A R T IN E Z  O R T IZ  
M ILTO N  A B R A H A M

M A M B A T O A U G U ST O  N M A R T IN E Z 1

20 1804059556 M A S A Q U IZ A  M A S A Q U IZ A  
A N D R E S  G E O V A N Y

M P E L IL E O S A E A S A C A 1

21 1802380830 M A Y O R G A  M A Y O R G A  
ED U A R D O  PA T R IC IO

M A M B A T O A T A H U A L P A /C H IP Z A E A T A 1

22 1802601011 M IN IG U A N O  R A M O S 
P A B L O  R A M IR O

M A M B A T O SA N  B A R T O L O M E

23 1803061876 M O R A L E S  C IS N ER O S  
C A R L O S  W 1EM AN

M P E L IL E O H U A M B A E O 1

3

24 1802695385 M O R ET A  C H IC A IZ A  
M A N U E L  M A R IA

M P E L IL L O C H IQ U IC H A 1

25 1803171956 M O R ET A  CHO CO  L U IS  
H U M B E R T O

M A M B A T O A M BA T 1 EEO 1

26 1802604593 M O R ET A  M U ZO  C A R L O S  
ISA U

M P IE E A R O E M IL IO  M A R IA  T ER A N 0

27 1803568318 O LO V A C H A  T O A PA N T A  
IN E S  V ER O N IC A

F A M B A T O PA SA 1

28 1801539444 P A D IL L A  SA N C H EZ  
I IO E G E R  R A U L

M T IS A E E O Q U IN C H IC O T O 1

29 1802054419 P A L A C IO S  M A Y O R G A  
EN OC PO M P IL IO

M Q U ER O R U M IP A M B A 1

30 1802568160 PIN TO  C H IZ A G U A N O  
H EC T O R  A R M A N D O

M A M B A T O C U N C H IB A M B A 1

31 1803177938 P U E E U P A X I R O JA N A  
V IC T O R  SER G IO

M P A T A T E SU C R E 1

32 1600273955 R IV E R A  R O M ER O  N E L L Y  
C E C IL IA

F B A Ñ O S L L IG U A 1

33 1801607753 R O D R IG U E Z  V IL L A C IS  
ED G A R  FR A N C ISC O

M PA T A T E LO S A N D ES 1 ^

34 1600301178 S IL V A  N Ú Ñ E Z  JU A N IT O  
JO V A N N Y

M B A Ñ O S U L B A 1

35 1803023660 T A M A Q U IS A  H U A SH C O  
SEG U N D O  A L E JA N D R O

M A M B A T O P ILA H U IN 1

36 1801009554 T O A SA  G U A C H I 
S EG U N D O  JU A N  D IO N IS IO

M P IL L A R O SA N  M IG U E L IT O 1

37 1710973825 T O R R E S  D IA Z  SEG U N D O  
H E R IB E R T O

M PA T A T E E L  T R IU N F O 1

38 1801720119 V IL L A C IS  C A N SEC O  
JO R G E  PA T R IC IO

M A M B A T O SA N T A  R O SA 1

39 1801767698 V IL L A C IS  P E R E Z  JO S E  
A N T O N IO

M A M B A T O H U A C H I G R A N D E 1

40 1803597564 V IV A N C O  E E U M IT A S IG  
JO S E  A N TO N IO

M A M B A T O Q U ISA P IN C H A 1

41 1400242853 Z A B A E A  JA R A M IL L O  
A E B E R L I  ED G A R

M B A Ñ O S R IO  N EG R O 1

Allibato Ecuador 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
TUNGURAHUA

De los 41 Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales de la provincia de 
Tungurahua, se encuentran en el Auditorio de la Democracia, 40 existiendo el quorum 
reglamentario la señora Presidenta instala el Colegio Electoral y dispone que se proceda a 
entonar el Himno Nacional de la República del Ecuador.

Acto siguiente por disposición de la señora Presidenta, la Secretaría da lectura al artículo 6 del 
Reglamento para el funcionamiento de los colegios electorales, articulo 252 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y articulo 43, 45 y 46 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.

La señora Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura al Reglamento para la 
Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para designar los representantes de 
los Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus respectivos alternos ante 
los Consejos Provinciales, además de las actas de colegios electorales realizados el tres de junio 
de dos mis catorce y veinte de febrero de dos mil quince.

La señora Presidenta, convoca a las y los Presidentas y Presidentes de las Juntas Parroquiales 
Rurales, para que se acerquen a Secretaría para retirar las Formularios para la Presentación de 
Candidaturas, así como se dispone a Secretaría la recepción de dichos formularios propuestos 
con las candidaturas principales y alternos, así como por el proponente.

-La señora Presidenta dispone que por Secretaria se de lectura al artículo 10, primer inciso del 
Reglamento para la Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para designar 
los representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus 
respectivos alternos ante los Consejos Provinciales, posterior a la lectura se dispone que se dé a 
conocer la nómina de las candidaturas presentadas, para que sean registradas en el sistema 
informático.

La señora Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura al artículo 10, segundo y tercer 
inciso del Reglamento para la Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para 
designar los representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y 
sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales, así como dispone al señor Secretario que 
proceda a tomar votación, para que los electores expresen su preferencia públicamente, previo al 
registro de la votación en el aplicativo informático.

A través de la Presidencia del Colegio Electoral, se dispone que se dé lectura al artículo 12 del 
Reglamento, posterior a la lectura se pone en conocimiento de la Asamblea los resultados 
obtenidos, para el primer representante acorde a lo siguiente:

c n c ^
C O N S E JO  N A C IO N A L  E L E C T O R A L

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia
Principal MORETA CHOCO LUIS HUMBERTO 1803171956 AM BATO AMBATILLO

Alterno VIVANCO LLUMITASIG JOSE 
ANTONIO

1803597564 AMBATO QUISAPINCHA

Proponente TAMAQUISA HUASHCO SEGUNDO 
ALEJANDRO

1803023660 AMBATO PILAHUIN

Ambulo Kctiüiloi 
w u u  enc.tiob.ee 
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Los resultados obtenidos para el binomio del primer representante son, 39 Votos a favor, 1 Voto 
de abstención, 1 Ausente, por presidencia dispone a Secretaría se de lectura al artículo 11 del 
reglamento pertinente acerca de la elección del segundo representante y siguientes en 
conformidad con las reglas dispuestas en la Ley.

Por secretaria se presenta 1 formulario de presentación de candidaturas para la elección del 
segundo representante, con el siguiente binomio:

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia

Principal RIVERA ROMERO NELLY CECILIA 1600273955 BAÑOS LLIGUA

Alterno SILVA NÚÑEZ JUANITO JOVANNY 1600301178 BAÑOS ULBA

Proponente ZABALA JARAMILLO AEBERLI EDGAR 1400242853 BAÑOS RIO NEGRO

Los resultados obtenidos para el binomio del segundo representante son, 41 Votos a favor.

Por secretaria se presentan 2 formularios de presentación de candidaturas para la elección del 
tercer representante, con los siguientes binomios:

PRIMER BI NOMIO
Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia

Principal COBA ALBAN NELSON RODRIGO 1802375681 MOCHA PINGUILI

Alterno PADILLA SANCHEZ HOLGER RAUL 1801539444 T1SALEO QU INCHICOTO

Proponente MASAQUIZA MASAQUIZA ANDRES 
GEOVANY

1804059556 PELILEO SALASACA

SEGUNDO BINOMIO

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia "«mí

Principal TOASA GUACHI SEGUNDO JUAN 
DIONISIO

1801009554 P1LLARO SAN
MIGUELITO

Alterno MORETA MUZO CARLOS ISAU 1802604593 PILLARO EMILIO MARIA 
TERAN

Proponente MACHUCA GALORA HECTOR OLIVO 1802000347 PILLARO PRESIDENTE
URBINA

Los resultados obtenidos para el tercer representante son, 27 Votos a favor del primer binomio y 
14 Votos a favor del segundo binomio.

Por secretaria se presentan 2 formularios de presentación de candidaturas para la elección del 
cuarto representante, con los siguientes binomios:
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PRIMER BINOMIO
Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia

Principal MARTINEZ GUACHAMBALA JUAN 
ROSENDO

1801580562 PELILEO COTALO

Alterno CUNALATA GUACHAMBOZA JOSE 
LORENZO

1803628229 PELILEO EL
ROSARIO/RUMIC
HACA

Proponente COCA BENITEZ IVAN PASTOR 1801320258 PELILEO BEN1TEZ/PACHA
NUCA

SEGUNDO BINOMIO

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia
Principal MORALES CISNEROS CARLOS 

W1LMAN
1803061876 PELILEO HUAMBALO

Alterno MORETA CHICA1ZA MANUEL MARIA 1802695385 PELILEO CH1QUICH A

Proponente MORALES CISNEROS CARLOS 
WILMAN

1803061876 PELILEO HUAMBALO

Los resultados obtenidos para el cuarto representante son, 31 Votos a favor del primer binomio y 
9 Votos a favor del segundo binomio, 1 Ausente.

Por secretaria se presenta 1 formulario de presentación de candidaturas para la elección del 
quinto representante, con el siguiente binomio:

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia
Principal MARTINEZ ORTIZ MILTON 

ABRAHAM
1802115483 AMBATO AUGUSTO N 

MARTINEZ
Alterno MAYORGA MAYORGA EDUARDO 

PATRICIO
1802380830 AMBATO ATAHUALPA/

CHIPZALATA
Proponente MORETA CHOCO LUIS HUMBERTO 1803171956 AMBATO AMBATILLO

Los resultados obtenidos para el binomio del quinto representante son, 38 Votos a favor del 
binomio, 2 Votos de abstención y 1 Ausente.

Por secretaria se presenta 1 formulario de presentación de candidaturas para la elección del sexto 
representante, con el siguiente binomio:

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia
Principal TORRES DIAZ SEGUNDO HERIBERTO 1710973825 PATATE EL TRIUNFO

Alterno PULLUPAXI ROJANA VICTOR SERGIO 1803177938 PATATE SUCRE
Proponente RODRIGUEZ VILLACIS EDGAR 

FRANCISCO
1801607753 PATATE LOS ANDES

Los resultados obtenidos para el binomio del sexto representante son, 32 Votos a favor del 
binomio, 2 Votos de abstención y 7 Ausente.
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Por secretaria se presenta 1 formulario de presentación de candidaturas para la elección del 
séptimo representante, con el siguiente binomio:

Apellidos y Nombres Cédula Cantón Parroquia

Principal FRUTOS PICO ESTALIN FERNANDO 1803346889 PILLARO BAQUERIZO
MORENO

Alterno FLORES GAVILANES VICENTE JULIAN 1801853001 QUERO YANAYACU
MOCHAPATA

Proponente ACURIO CORDOVA JOSE LUIS 1802970945 A M BATO 1ZAMBA

Los resultados obtenidos para el binomio del séptimo representante son, 32 Votos a favor del 
binomio, 1 Voto de abstención y 8 Ausente.

Una vez que se han proclamado los resultados de los 7 Consejeros Provinciales con sus 
respectivos alternos en representación de los Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales 
Rurales de la provincia de Tungurahua, la señora Presidenta dispone que a través de Secretaría se 
de lectura a los artículos 13 y 14 del Reglamento, posterior la señora Presidenta proclama los 
resultados oficiales, leyendo el reporte del Sistema Informático, finalmente se entrega las 
respectivas credenciales a los Consejeros y Consejeras principales y alternos electos por los 
Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales para el Consejo Provincial de 
Tungurahua.

La señora Presidenta toma el juramento y posesiona a las autoridades, disponiendo que el 
secretario de lectura la artículo 15 del reglamento, respecto a la notificación de los resultados 
hacia el Consejo provincial, así como al Pleno del Consejo Nacional Electoral.

La señora Directora agradece a los señores Presidentes y Presidentas de las Juntas Parroquiales
Rurales de la provincia de Tungurahua por su asistencia a este Colegio Electo, 
clausura del mismo siendo las 12H30.

one la

Dra:
Dire ctorajie tá Delegación 
Electoral de Tungurahua del

Secretario de la Delegación Provincial 
de Tungurahua del CNE
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0014-M 

Ambato, 20 de abril de 2016

PARA: Dra. Sandra Anabell Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua

ASUNTO: Informe de la Audiencia Pública Provincial de la Consulta Pre legislativa del
Proyecto de Código Orgánico de Economía de los Conocimientos la Creatividad 
y la Innovación INGENIOS.

De mi consideración:

Mi persona Santiago Villafuerte, Secretario de la institución, junto a la Srta. Adriana Zavala, 
Asistente Electoral 1, personal de apoyo y logística, fuimos delegados por su autoridad Dra. 
Sandra Pérez, Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, para asistir a la 
Audiencia Pública Provincial de la Consulta Pre legislativa del Proyecto de Código Orgánico 
de Economía de los Conocimientos la Creatividad y la Innovación INGENIOS.

Conforme al cumplimiento del numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta (Términos de Cooperación 
Interinstitucional), del Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la 
Asamblea Nacional y el Consejo Nacional Electoral, he asistido en calidad de fedatario a la 
Audiencia Pública Provincial del Consulta Pre legislativa del Proyecto de Código Orgánico de 
Economía de los Conocimientos la Creatividad y la Innovación INGENIOS, en la provincia 
de Tungurahua, el día jueves 14 de abril del 2016, evento que se realizó en el Auditorio de la 
Empresa Eléctrica de Ambato.

Informo las siguientes actividades:

La audiencia pública se instaló a las 10:30, con la participación de los Asambleístas que 
pertenecen a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

Asambleístas Participantes:

•  Raúl Abad Vélez (Presidente de la Comisión)
•  Hermán Moya Duque _
„ . . . . . . .  , , c o m s s -ío

•  Diego VintimiIlaJamn j. y*  Oí  TUN«U*A*lA
•  Wilson Chicaiza Toapanta £*¿-4 «reciamo „ . «nn omcK “ • 'w  2 0 ABR 2015

Secretario de la Comisión: J ( H O é
Jairo Jarrín Farías

Asambleístas de Tungurahua (Invitados)

•  Betty Carrillo
•  Betty Jerez
•  Elizabeth Reinoso

Documento generado por Quipux CN E
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUA

Memorando Nro. CNE-SDT-2016-0014-M 

Ambato, 20 de abril de 2016

El programa estuvo compuesto con la introducción a la generalidades del proyecto de ley, las 
temáticas de la audiencia, la participación del Técnico de la SENESCYT Emilio Uzcátegui, 
quien explico en qué consisten los conocimientos tradicionales y expresiones de las culturas 
originarias que están ligados directamente al tratamiento terapéutico con la medicina, pero a la 
vez con la biodiversidad y manejo forestal y de ecosistemas; la agricultura, la clasificación y 
almacenamiento de semillas; la mitigación y adaptación al cambio climático; las artesanías, 
cerámica, tejidos, diseños; sitios y lugares sagrados.

Finalmente se abrió el dialogo ciudadano con las organizaciones inscritas, informando que 
asistieron alrededor de 150 personas, pertenecientes a organizaciones sociales titulares de 
derechos colectivos y sectores ciudadanos, de las cuales intervinieron representantes de 8 
organizaciones inscritas previamente, la temática en la que se enrola el foro fue la intervención 
de Yachays, Chamanes, y personas que practican a través del conocimiento ancestral la 
sanación por medio de prácticas y medicina natural.

El evento se desarrolló con normalidad, dirigido por la Comisión de Biodiversidad de la 
Asamblea Nacional y con la participación de las organizaciones sociales y comunidades 
presentes quienes tuvieron la oportunidad de expresar sus observaciones al proyecto de ley.

Audiencia Pública Provincial del Consulta Pre legislativa del Proyecto de Código Orgánico de 
Economía de los Conocimientos la Creatividad y la Innovación INGENIOS, termino a las 
13:00.

Adjunto Copia del Acta de la Audiencia Pública Provincial, así como evidencia fotográfica.

DE TUNGURAHUA

- acta audiencia pública ingenios.pdf 

Copia:
Ing. Patricio Rojas 
Técnico Electoral 2

'  Documento generado por Quipux CNE
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CONSULTA PRELEGISLATIVA

PROYECTO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMIA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS,
CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

ACTA: AUDIENCIAS PÚBLICAS PROVINCIALES

Fecha:
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Lugar:
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oC dio lectura de la Convocatoria a la Consulta Prelegislativa realizada por la Presidenta de la .Asamblea 
Nacional

S e  realizó la presentación de los resultados de la Consulta Prelegislativa. donde se identificaron los 

consensos y disensos

S e  anexa el Registro de Asistencia de los Participantes en la Audiencia Pública Provincial
En el Anexo consta la síntesis de cada una de las exposiciones de los representantes respecto de los

rosultados de la Consulta Prelegislativa

Se  clausura la Audiencia Pública Provincial sendo las boms de! mismo día

FIRMAN

Nombre

PRESIDENTE

' ' ¿ H

y J, ............. .............

delega0 0  DEL C0NSEJ0>|ACI0NAL ELECT0RAL
Nombre:.."......... J
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REGISTRO DE ASISTENCIA A LA REUNION DE TRABAJO CON ORGANIZACIONES POLITICAS 
Y LA ENTREGA DEL REGLAMENTO DE PROMOCIÓN ELECTO RAL Y DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS -

ELECCIO N ES G EN ERALES 2017
AMBATO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016

o



REGISTRO DE ASISTENCIA A LA REUNION DE TRABAJO CON ORGANIZACIONES POLITICAS 
Y LA ENTREGA DEL REGLAMENTO DE PROMOCIÓN ELECTO RAL Y DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS -

ELECCIO N ES GEN ERALES 2017
AMBATO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016
ORGANIZACIÓN POLÍTICA LISTA NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE
NOMBRE DEL DELEGADO NUMERO TELEFONICO CORREO ELECTRONICO
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DELEGACION PROVINCIAL ELEC I ORAL DE 
TUNGURAHUAC O N SL JO  NACIONAL ELECTORAL

Memorando Nro. CNE-PEDPT-2016-Ü083-M 

Amhato, 01 de diciembre de 2016

PARA: Dia. Sandra Anabell Perez Cordova
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahiia

ASUNTO: TUNGURAHUA INFORME COLEGIO ELECTORAL 2016

De mi consideración:

Saludos Cordiales, en el archivo adjunto pongo en su consideración informe del Colegio 
Electoral partí la elección de los Representantes de los Presidentes de las Juntas 
Parroquiales Rurales ante el Consejo Provincial de Tungurahua con el detalle del proceso 
cumplido en nuestra provincia.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Oswaldo Alejandro Vela Salazar 
ESPECIALISTA ELECTORAL

Anexos:
- (ungí»aliua colegio declorai 2016,pili
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGIRAHUA 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL SIMULACRO PARA EL DESARROLLO DE LOS

COLEGIOS ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE
Fecha:25/11/2016 
Versión: 1.0

LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES ANTE LOS 

CONSEJOS PROVINCIALES
Página No. 1 de 11

INFORME DE EVALUACIÓN

SIMULACRO PARA EL DESARROLLO DE LOS COLEGIOS 

ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS 

PARROQUIALES RURALES ANTE LOS CONSEJOS

PROVINCIALES

Noviembre 2016



DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGIRAHUA
INFORME DE EVALUACIÓN DEL SIMULACRO PARA EL DESARROLLO DE LOS

Fecha: 25/11/2016
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COLEGIOS ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE Versión: 1.0

LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES ANTE LOS Página No. 4 de 11
CONSEJOS PROVINCIALES

I. DATOS ID E N T IF IC A T E O S :

Provincia de: Tungurahua

Número de Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales de la Provincia: 44 

Número de representantes principales a elegir: 07

2. INTRODUCCIÓN

Consejo Provincial.- El consejo provincial es el órgano de legislación y fiscalización 

del gobierno autónomo descentralizado provincial. Está integrado por el prefecto o 
prefecta quien lo preside con voto dirimente, el viceprefecto o viceprefecta; los 
alcaldes o alcaldesas o concejales o concejalas en representación de los cantones; y, 

por los representantes elegidos de entre quienes presidan los gobiernos parroquiales 
rurales, que se designarán mediante colegios electorales.

Los alcaldes o alcaldesas, concejales o concejalas, y los presidentes o presidentas de 
juntas parroquiales que en representación de sus cantones o parroquias rurales 
integren el consejo provincial, se denominarán "consejeros provinciales.

El domingo 23 de febrero del 2014 se llevaron a cabo las Elecciones Seccionales 2014 
en todo el país, para elegir Prefectos y Viceprefectos, Alcaldes, Concejales Urbanos, 
Concejales Rurales, y Vocales de las Juntas Parroquiales Rurales.

El viernes 3 de junio de 2014, se llevó a cabo el colegio electoral, para la elección de 
los representantes de las presidentas y los presidentes de las juntas parroquiales 
rurales ante los consejos provinciales.



DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGIRAHUA
INFORME DE EVALUACIÓN DEL SIMULACRO PARA EL DESARROLLO DE LOS

Fecha: 25/11/2016

c n c ^
COLEGIOS ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE Versión: 1.0

LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES ANTE LOS Página No. 5 de 11
CONSEJOS PROVINCIALES

Y de acuerdo con el Artículo 46 de la ley de la COOTAD, el procedimiento de elegir a 
los representantes de las Presidentas o los Presidentes de las Juntas parroquiales 
Rurales ante los Consejos provinciales, se volverá a realizar en la mitad del período 
para el que fue electo el prefecto o la prefecta. La provincia de Galápagos queda 
exceptuada de este procedimiento, Por lo que en el mes de noviembre corresponde 

realizar nuevamente los colegios electorales.

El Plan Operativo, Cronograma, matriz de riesgos y contingencias para el desarrollo 
de los colegios electorales para la elección de los representantes de los Presidentes 
de las Juntas Parroquiales Rurales ante los Consejos Provinciales, fue aprobado el día 

11 de noviembre del 2016 por parte del Pleno del Consejo Nacional Electoral, donde 
se contempla la realización de un simulacro el día viernes 25 de noviembre de 2016.

3. OBJETIVO DEL SIMULACRO

Dar a conocer los procedimientos, y las funciones a los actores que participan 
en el proceso de Acreditación de los miembros del Colegio Electoral, 
Inscripción de Candidatos, Escrutinio y Notificación de Resultados, así como 
practicar la operación de la aplicación informática, que ha sido implementada 
para ser usada en las Delegaciones Provinciales Electorales.

4. ACTORES

El simulacro del viernes 25 de noviembre de 2016 se realizó con los siguientes actores:

• Dra. Anabell Pérez Directora de la Delegación Provincial de Tungurahua

• Abg. Santiago Villafuerte Secretario de la Delegación Provincial de Tungurahua

• Ing. Alejandro Vela Responsable Procesos Electorales Delegación Provincial de 

Tungurahua

• Ing. Alex Luna Responsable de Gestión Estratégica Delegación Provincial de 

Tungurahua
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0053-Of 

Ambato, 30 de marzo de 2016

A sunto: SOLICITUD PARA USO DLL SALON DL LA CIU DA D  DLL GAD AMUATO

M agister
I uis Amoroso Mora 
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN AMBATO
Ln su Despacho

De mi consideración:

Expreso mi atento y cordial saludo señor Alcalde.

Ll Consejo Nacional Electoral y el Instituto de la Democracia en el alan de fortalecer las líneas 
estratégicas cuyos objetivos específicos son generar espacios de diálogo y compromisos con los 
representantes de las O rganizaciones Políticas a nivel nacional, para fortalecer la participación 
democrática de la ciudadanía, a través de procesos electorales trasparentes y lomando en cuenta los 
acuerdos de construir un País más inclusivo, el miércoles 27 de abril de 2016. se desarrollará el "Consejo 
Consultivo Local de Organizaciones Políticas", dirigido a los representantes de las provincias de: 
Tungurahua (sede). Cotopaxi. Chimborazo y Bolívar, para robustecer los conocim ientos en distintas áreas 
que se relacionan con la organización y gestión interna de cada institución.

Con este antecedente y conociendo su alto espíritu de colaboración y participación cívica democrática, 
solicito a usted señor Alcalde, autorice a quien corresponda nos facilite el uso del Salón de la Ciudad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato. para el miércoles 27 de abril de 2016. 
de 081100 a 131100. para la realización del evento indicado.

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mis agradecimientos, con altos sentim ientos de 
consideración y respeto.

Atentamente,

Dra. Sandra Auabell Pérez.Cordova
DIRECTOR DELEGACIÓN PROVINCIAL ELEC TORAL DE TUNGURAHUA



0 4 | J oí. /¿ ¿ i 6

c n f í ' DELEGACIÓN PROVINCIAL

C O N SE JO  N A C IO N A I E l FC tO R A l
TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0111 -O f

Am bato, 29 de junio de 2016

Asumo: JO R N A D A S DE CAPA CITA CIÓ N  ABC D EM O CRA CIA  EN LA U.T.A. F.J.C.S

Doctor
Franklin M edina Guerra
Decano Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba el saludo cordial de quienes conform am os el Consejo N acional Electoral Delegación 
Provincial de Tungurahua.

En ejecución del proyecto ABC de la Democracia. Plan N acional de Form ación C ívica D em ocrática 
que desarrolla el C onsejo N acional Electoral en las 24 provincias del país, me es grato poner en 
consideración de las autoridades de la Facultad de Jurisprudencia y C iencias Sociales de la 
U niversidad Técnica de A m balo las jornadas de capacitación para las y los estudiantes de los 
prim eros años de las carreras de: Derecho, C om unicación Social y Trabajo Social, en las fechas y 
horarios que su autoridad determ ine.

El Proyecto ABC de la D em ocracia se constituye en un espacio de form ación para las y los jóvenes 
en tem as cívico dem ocráticos com o: Principios D em ocráticos, Igualdad y Equidad de Género, 
Liderazgo y Participación, Identidad y D em ocracia C om unitaria, y es im partido con la participación 
activa de estudiantes de la facultad que usted acertadam ente dirige, a través de los proyectos de 
vinculación con la comunidad.

Para la coordinación de las capacitaciones, favor com unicarse con el Ing. A lejandro Vela, teléfono: 
2410105 - Ext. 270.

Con sentim ientos de distinguida consideración.

A tentam ente,

Dra. .leaneth del R o c ío  N úñez Eugenio
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA, 
SUBROGANTE
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DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA

c n c ^
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Oficio Nro. CNE-DPT-20161315-Of 

Ambato, 02 de diciembre de 2016

Asunto: Solicitud de apoyo en Centro de Procesamiento de Resultados Tungurahua.

Coronel de la Policía E.M 
Gonzalo Guevara 
Subjefe
POLICIA DE TUNGURAHUA
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral Delegación 
Provincial de Tungurahua.

Solicito a Usted de la manera más comedida se brinde el apoyo, de 8 Policías y de I Policía 
Motorizado, para el día martes 6 de diciembre de 2016 desde las 081130. en el Coliseo de la 
Unidad Educativa Mayor Ambato ubicado en las calles Torres y García Moreno, en donde se 
encuentra ubicado el C'PR (Centro de Procesamiento de Resultados) de la Provincia de 
Tungurahua. toda vez que existe planificada la ejecución de un simulacro respecto a las 
"Elecciones Generales 2017".

Petición que se la realiza al amparo de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la Repiiblica del Ecuador -Código de la Democracia.

Para previa confirmación y coordinación solicito se comunique con el Ing. Alejandro Vela, 
encargado del Área de Procesos Electorales, al teléfono 2410105 Ext 270 - 300. o al Celular 
0984275511.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentame

Dra. Salara Ánabell PerezCordova 
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNÓURAH



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-13IO-Of 

Allibato, 30 de noviembre de 2016

Asunto: SO L IC IT U D  DL A PO YO  EN C PR  T U N G U R A H U A .

Señor
Ldward Gaibor 
Gerente Empresa Pública
EMPRESA MUNICIPAL CUERPO DE BOMBEROS AMBATO
En su Despacho

De mi consideración:

Solicito a Usted de la manera más comedida se brinde el apoyo para la reubicación de las 
luminarias del Coliseo de la Unidad Educativa Mayor Ambato ubicado en las calles 
Torres y García Moreno, en donde se encuentra ubicado el C PR  (Centro de 
Procesamiento de Resultados) de la Provincia de Tungurahua.

Petición que se la realiza al amparo de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -Código de la 
Democracia.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

DIRECCION

Dra. Sandra Anábell Perez Cordova
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA

(



CONSEJO NACIONAL ELECTOIJAl IZ□□

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-D P I -2016-1149-Of 

Ambato, 16 de noviembre de 2016

A sunto: ALCANCE A SOLICITUD COLISEO U.E. AM BATO PARA FUNCIONAM IENTO COM O 
CENTRO DE PROCESAM IENTO DE RESULTADOS ELECCIONES GENERALES 2017

Señor
Rafael Alejandro Silva Quintana 
Director
DISTRITO DE EDUCACIÓN AMBATO I
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformam os el Consejo Nacional Electoral. Delegación Provincial 
de Tungurahua.

El Consejo Nacional Electoral en uso de sus atribuciones legales y en conformidad con lo que dispone el 
Art. 21 “Código de la D emocracia”, que establece que: “Durante el proceso electoral, los organismos 
electorales dispondrán la colaboración de las autoridades públicas, militares y policiales para la 
aplicación de las disposiciones de ésta ley: así mismo, previo acuerdo, podrán dem andar la colaboración 
de las personas jurídicas de derecho privado", y en alcance a M emorando Nro. CNE-D PT-2016 -0 5 6 5 -0 f 
reitero de la manera más comedida solicitud para que se autorice el uso de las instalaciones del Coliseo de 
la Unidad Educativa Ambato. el mismo que funcionará com o Centro Je  Procesamiento de Resultados en 
el proceso: "Elecciones Generales 2017".

El Centro de Procesamiento de Resultados cumplirá su trabajo el dia domingo 19 de Febrero del 2017. 
Con el objetivo de cum plir con el proceso de adecuación, limpieza, imple mentación de equipos, prueba 
de sistema y simulacros, solicito comedidamente se brinden las facilidades del caso para que a partir del 
día viernes 25 de N oviem bre del 2016 se pueda iniciar con esta actividad en el coliseo.

Con sentim ientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Dra. Saildra Anaftell PerezC orJova
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

ov
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. C'NE-l>Pr-2ftl6-0531-Of 

Ambato, 18 de agosto de 2016

Asunto: SOLICITUD DI£ COLABORACIÓN PARA EL. EVENTO COMETAS POR LA 
DEMOCRACIA

Coronel de la Policia E.M 
Gonzalo Guevara 
Subjefe
POLICIA DE TUNGURAHUA
En su Despacho

De nn consideración

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral Delegación 
Provincial de Tungurahua

Con la finalidad de promover la participación activa de la ciudadanía Tungurahuense en el 
fortalecimiento de la identidad cultural y el rescate de tradiciones que caracterizan a nuestros 
pueblos; y con el objetivo de difundir valores democráticos en la colectividad, la Delegación 
Provincial de Tungurahua tiene el honor de invitar a Usted al evento ‘Cometas por la 
Democracia”, a realizarse el domingo 28 de agosto a las MhjO en el Parque Provincial de La 
Familia.

Aprovechamos la oportunidad para solicitar muy comedidamente, su colaboración como Jurado del 
Concurso a realizarse como parte de la programación y la donación de un trofeo que servirá para 
premiar a los distintos ganadores del mismo

Seguros de contar con su valiosa colaboración, nos suscribimos de Usted.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente.

Dra Sandra .nabell Perez Cordova
DIRECTORA DE LA DELEC. VCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

RM
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CONSEJO N ACION Al ElFOORAL

fan
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0606-OÍ 

Am ha to, 05 de septiembre de 2016

A sun to : SO LICITU D  AUD ITORIO  CASA DE LA CU LTU RA  ECUATORIANA BENJAM ÍN 
CARRIÓN N ÚCLEO  DE TUN GU RAH UA  PROY ECCIÓ N  CIN E-FO RO  C.N.E.

Licenciado 
G erm án Calvache
Presidente de la Casa de la Cultura Núcleo de Tungurahua 
CASA DE LA CULTURA NÚCLEO DE TUNGURAHUA
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conform am os el Consejo Nacional Electoral. Delegación 
Provincial de Tungurahua.

Con el objetivo de celebrar el Día Internacional de  la Democracia, que se cum ple el 15 de 
septiem bre y ha sido prom ovido por la O rganización de N aciones Unidas (ONU), el Consejo 
Nacional Electoral y el Instituto de la D em ocracia hem os planificado la "Sem ana de la Democracia" 
que, en Tungurahua. se desarrollará del 12 al 16 de septiem bre y que enm arca una serie de eventos 
culturales, cinc-foros y conversatorios.

En virtud de lo expuesto, me perm ito solicitar de la m anera más com edida, se autorice el uso del 
auditorio de la institución que acertadam ente dirige con el objetivo de socializar con la ciudadanía a 
través de un CIN E-FO RO  la im portancia de vivir en Democracia. Este espacio de reflexión se ha 
planificado para el día jueves 15 de septiem bre del 2016 en horario de 19:00 a 2 1:30

Seguros de contar con su apoyo y respuesta favorable a lo solicitado, agradezco y suscribo.

Con sentim ientos de distinguida consideración.

Atentam ente.

Ing. Alex Luna
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA. 
SUBROGANTE

SP/ov
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0605-Of 

Am bato, 05 de septiembre de 2016

A sun to : SO LICITU D  A UDITORIO UNIDAD EDUCATIVA JORGE ALVAREZ. 
PROYECCIÓN CIN E-FORO  C.N.E.

M aster
Rosa Cam paña 
Rector
UNIDAD EDUCATIVA JORGE ALVAREZ
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conform am os el Consejo Nacional Electoral. Delegación 
Provincial de Tungurahua.

Con el objetivo de celebrar el Día Internacional de la Democracia, que se cum ple el 15 de 
septiem bre y ha sido prom ovido por la O rganización de N aciones Unidas (O NU ), el Consejo 
Nacional Electoral y el Instituto de la D emocracia hem os planificado la "Sem ana de la Democracia" 
que, en Tungurahua. se desarrollará del 12 al 16 de septiem bre y que enm arca una serie de eventos 
culturales, cine-foros y conversatorios.

En virtud de lo expuesto, me perm ito solicitar de la m anera más com edida, se autorice el uso del 
auditorio de la institución que acertadam ente dirige con el objetivo de socializar con los estudiantes 
a través de un CIN E-FORO  la im portancia de vivir en Democracia. Este espacio de reflexión se ha 
planificado para el día m iércoles 14 de septiem bre del 2016 en el horario m atutino que usted 
determine.

Seguros de contar con su apoyo y respuesta favorable a lo solicitado, agradezco y suscribo.

Con sentim ientos de distinguida consideración.

A tentam ente.
i

Ing. Alex I una
DIRECTOR DE LA DELEG \CIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA, 
SUBROGANTE

SP/ov .
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c n c ^ DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

CONSEJONACIONAl ELECTORAL TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0601 -Of

Am bato, 05 de septiembre de 2016

Asunto: SOLICITUD QUINTA DE MERA PARA EVENTO DEL C.N.E. SEMANA 
DE LA DEMOCRACIA

Magister
Luis Amoroso Mora 
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN AMBATO
En su Despacho

De ni¡ consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral. 
Delegación Provincial de Tungurahua.

Con el objetivo de celebrar el Día Internacional de la Democracia, que se cumple el 15 de 
septiembre, y que ha sido promovido por la Organización de Naciones Unidas (ONU), el 
Consejo Nacional Electoral y el Instituto de la Democracia hemos planificando la 
"Semana de la Democracia", que en Tungurahua se desarrollará del 12 al 16 de 
septiembre, y que enmarca una serie de eventos culturales, cine-foros y conversatorios.

En virtud de lo expuesto, me permito solicitar de la manera más comedida se autorice el 
uso de la Quinta de Juan León Mera para la realización del evento "Te Cuento un Cuento; 
Semillas de la Democracia" III Edición, dirigido a niños y niñas de instituciones 
educativas de la localidad con quienes se compartirán temas cívico-democráticos y 
valores. Este espacio se ha planificado para el día martes 13 de septiembre del 2016 en 
horario de 10:00 a 12:30.

Seguros de contar con su apoyo y respuesta favorable a lo solicitado, agradezco y 
suscribo.

Con sentimientos de distinguida consideración.

A te n ta m e n te .

Ing. Alex Luna
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTOR»
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CONSEJO NACIONAL ELECTOKAL

OfcjjJó ^
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0593-Of 

Ambato, 02 de septiembre de 2016

Asunto: SOLICITUD PARA USO DEL SALÓN PRINCIPAL DE LA CASA DE LA 
CULTURA NÚCLEO DE TUNGURAHUA

Licenciado 
Germán Calvadle
Presidente de la Casa de la Cultura Núcleo de Tungurahua 
CASA DE LA CULTURA NÚCLEO DE TUNGURAHUA
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Delegación Provincial Electoral de 
Tungurahua.

El 15 de septiembre de cada año, se celebra a nivel mundial el Día Internacional de la 
Democracia por resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, desde el año 
2007. Por este motivo y al ser una institución que trabaja por el fortalecimiento de la 
Democracia, el Consejo Nacional Electoral y la Delegación Provincial de Tungurahua llevarán 
a cabo distintas actividades durante la "Semana de la Democracia", a desarrollarse del lunes 
12 al viernes 16 de septiembre de 2016.

Una de las acciones a realizarse es el cine foro ciudadano, por lo que solicito de la manera más 
comedida, autorice el uso del salón principal de la Casa de la Cultura Núcleo de Tungurahua, 
el dia jueves 15 de septiembre desde las I8h30. para la proyección de una película y el 
conversatorio sobre la temática de la misma.

Seguro de contar con su colaboración, agradezco y suscribo.

Ing. Ale> Luna
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA, SUBROGANTE

SP/RM
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DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0572-OÍ 

Ambato, 31 de agosto de 2016

Asumo: ACUERDOS PARA "8K DE LA DEMOCRACIA” CEVALLOS

Abogado
Mauricio Xavier Miranda Badillo 
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CAN ION CEVALLOS
En su Despacito

De mi consideración:

"El deporte tiene el poder de transformar el mundo, tiene el poder, de inspirar de unir a la gente como pocas 
otras cosas .. Tiene más capacidad que los gobiernos de derrivar las barreras sociales"
-Nclson Mándela

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de 
Tungu raima.

Este año se lia planificado la Segunda edición denominada "8IC de la Democracia" en el Cantón Ccvallos. en la 
que se preveo la participación de 1000 atletas

El evento cuenta con el auspicio de la Cámara de Comercio de Ambato. Vivant. Lomas Finicss Planci 
Gimnasio. La Casa del Sanduclic y SHICMA Sistemas de Gestión Cía. Ltda v GAD Municipalidad de Ccvallos 
que Usted preside,

A continuación se detallan los siguientes puntos de apoyo acordados cu la reunión mantenida con el Señor Viee 
Alcalde de Ccvallos Hugo Villegas v el Econ. Rodrigo Oñaic Concejal de Ccvallos

-Punto de Inscripción.
-Permisos: Uso de Suelo- Gestión de Riesgos.
-Agentes de Tránsito. Policía v ESFORSE 
-Vallas-Cimas de Seguridad 
-Ambulancia
-Señalización de la rula 8R 
-Dos pumos de Primeros Auxilios.
-Tarima. Banda y amplificación

■ , v j E CÓU
- Ai )  MUNICIPAL Dl£l 

'.MTOb i F VAI.I. ¡2 s

El evento se realizará el dia Sábado 24 de Scplicmbre de 2016.

HORA- 07:00 
CIUDAD Ambaio 
CANTON: Ccvallos 
DISTANCIA: XK Atletismo 
VALOR INSCRIPCIÓN: gratuito

r-M " 3 1

Por lo expuesto, v conocedores de su alto espíritu de colaboración con la Democracia v el 
lunguraluiensc. contamos con su valiosa colaboración, nos suscribimos de Usted_

Con sentimientos de distinguida consideración

' 2 / JA¡.Jj
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CN E-DPT-2016-0538-Of 

Anibato, 22 de agosto de 2016

Asunto: AGRADECIMIENTO Y SOLICITUD DE AUSPICIO DE LA SEGUNDA 
EDICION 8K DE LA DEMOCRACIA.

i
Ingeniero 
Andres Herrera 
Coordinador 
VIVANT
En su Despacho

De mi consideración:

"El deporte tiene el poder de transformar el mundo, tiene el poder, de inspirar de unir a la 
gente como pocas otras cosas... Tiene más capacidad que los gobiernos de derrivar las 
barreras sociales" -Nelson Mándela.

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral 
Delegación Provincial de Tungurahua, y a la vez expresarle nuestro agradecimiento por 
el apoyo brindado por su compañía AZENDE -VIVANT, en la primera Edición 
"COMPETENCIA ATLETICA RUN 5K DE LA DEMOCRACIA" el año pasado en el 
Cantón Baños.

Este año se lia planificado la Segunda edición denominada "8K de la Democracia" en el 
Cantón Cevallos de nuestra Provincia en la que se prevee la participación de 1000 
atletas.
El evento cuenta con el auspicio del GAD Municipalidad de Cevallos, Cámara de 
Comercio de Ainbato. Lomax fítness Planet, La Casa del Sanduche y SHICMA Sistemas 
de Gestión Cía. Ltda.

Por lo expuesto, y conocedores de su alto espíritu dde colaboración con la Democracia 
con el deporte tungurahuense solicitamos su apoyo y patrocinio el cual le ha dará un 
mayor realce al evento.

FECHA: Sábado 24 de Septiembre de 2016. 
HORA: 07:00

CIUDAD: Ambato 
CANTON: Cevallos 
DISTANCIA: 8K Atletismo 
VALOR INSCRIPCION: gratuito



c n ¿ ^ DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE
TUNGURAHUACONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0677-Of

Am ha to, 07 de septiembre de 2016

Asunto: Permiso de Bomberos

Coronel 
Deysi Barcenes 
Primer jefe
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN CEVALLOS
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral 
Delegación Provincial de Tungurahua.

Con el ánimo de fortalecer la participación de los ciudadanos, la delegación provincial ha 
planificado para el día sábado 24 de septiembre del 2016 a las 7:00. la Carrera 
denominada "Segunda Edición 8K de la Democracia" en el cantón Cevallos.

Por lo que solicito a usted, se sirva emitir el permiso correspondiente, para la aprobación 
del plan de contingencia de eventos de concentración masiva, requerido por la Secretaria 
de Gestión de Riesgos.

De igual forma pido a usted la autorización pertinente, para el día de la competencia 
atlética la colaboración de una Ambulancia y Personal de Primeros Auxilios, por la 
favorable a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

/
Ing. Alex l.tina
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA, SUBROGANTE
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c n e ^ DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUACONSEJO NACIONAL ELE 'TORAL

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-()882-Of

Ambato, 05 de octubre de 2016

Asunto: SOLICITUD DEL BUS DE l.A ZONAL SIS ECU 9 1 1 AMBATO

Doctor
Washington W ilmaro Cando Santamaría
Gerente del Centro Zonal SIS ECU9II á AMBATO
SERVICIO INTEGRADO DE SEGLRIDAD ECl'911
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo. El Consejo Nacional en el atan  de fortalecer los ejes estratégicos cuyos 
objetivos específicos son generar espacios de diálogo y compromisos con los representantes de las 
Organizaciones Políticas a nivel nacional, para fortalecer la participación dem ocrática de la ciudadanía, a 
través de procesos electorales trasparentes y lomando en cuenta los acuerdos de construir un País más 
inclusivo, el viernes 7 de octubre de 2016, se desarrollará el "Consejo Consultivo Territorial de 
Organizaciones Políticas", en la ciudad de Riobamba, dirigido a los representantes de las provincias de: 
Chim borazo (sede), Cotopaxi, Tungurahua y Bolívar, para fortalecer los conocim ientos en distintas áreas 
que se relacionan con la organización y gestión interna de cada institución política con miras al proceso 
electoral Elecciones Generales 2017.

Con este antecedente y conociendo su alto espíritu de colaboración y participación cívica democrática, 
solicito a usted, autorice a quien corresponda nos facilite el uso del bus de la Institución que usted muy 
acertadamente lo precide, para el traslado de los representantes de las O rganizaciones Políticas de la 
provincia de Tungurahua a la ciudad de Riobamba, el viernes 7 de octubre de 2016, a partir de las 071100 
y el retorno a las I4H00.

La concentración será en el CNE Delegación Provincial de Tungurahua, ubicado en las calles Gustavo 
Adolfo Becquer y Azorin. Sector Los Sauces

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mis agradecimientos, no sin antes expresar mis 
sentim ientos de consideración y respeto.

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

Atentamente.

COORDINACIÓN ZONAL 3
ñDj-....: SERVICIOjNTEQRAL )

L*M ECU 911
RECIBIDO

Hora:

Recibido por:
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CNE-DPT-2016-0588-Of

Ambato, 02 de septiembre de 2016

Asunto: Reglamentos Consejo Nacional Electoral 

Doctor
Ricardo Daniel Campaña Erazo 
Director Provincial de Tungurahua
PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE ENERO - LISTA 3
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral Delegación 
Provincial de Tungurahua.

En relación a lo acordado en la reunión de trabajo "Elecciones Generales 2017", del día martes 
30 de agosto del 2016. sírvase encontrar adjunto en digital (CD). los siguientes reglamentos:

•  Codificación del reglamento para la inscripción de partidos, movimientos políticos y 
registro de directivas.

•  Reglamento para la democracia interna de las organizaciones políticas.
® Reglamento para apoyo, asistencia técnica y supervisión a los procesos electorales 

internos de las organizaciones políticas.
® Reglamento para la conformación de alianzas electorales.

Segura que esta información le será de gran utilidad para el desempeño efectivo de sus 
actividades y con el compromiso del trabajo mancomunando y coordinado por el 
fortalecimiento de la Democracia en nuestra Provincia, me suscribo.

~

Atentamente.

Dra. San
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TliNGIJRAHlJA



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA

Oficio Nro. CIN E-DPT-2016-0589-Of 

Ambato, 02 de septiembre de 2016

Asunto: R eglam entos C onsejo  N acional Electoral

Señor
Lennin T ipan Torres
Coordinador Provincial de Tungurahua
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURIN ACION AL PACHAKUTIK, LISTA 18
En su D espacho

De mi consideración:

Reciba un saludo cordial de quienes conform am os e l C onsejo  N acional E lectoral D elegación 
P rovincial de T ungurahua.

En relación a lo acordado en la reunión de trabajo “ E lecciones G enerales 20 1 7 ’’. del día m artes 30 
de agosto del 2016. sírvase encontrar adjunto en d ig ital (C D ), los siguientes reglam entos:

•  C odificación  del reglam ento para la inscripción de partidos, m ovim ientos políticos y registro  
de directivas.

•  R eglam ento para la dem ocracia  interna de las o rgan izaciones políticas.
•  R eglam ento para apoyo, asistencia técnica y superv isión  a los procesos elec torales internos de 

las o rganizaciones políticas.
•  R eglam ento para la conform ación  de alianzas electorales.

Segura que esta inform ación le será de gran utilidad para el desem peño efectivo  de sus activ idades 
y con el com prom iso del trabajo m ancom unando y coordinado por el fortalecim iento  de la 
D em ocracia en nuestra Provincia, me suscribo.

A tentam ente.

Dra. Sandra-A ñabell Perez C ordova
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA



DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE

TUNGURAHUA
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Oficio Nro. CNE-DPT-20I6-1487-Of 

Am lia (o, 22 de diciembre de 2016

Asunto: T R A B A JO  C O N JU N TO  DE EQ U IPO S  D E  C O M U N IC A C IO N

Abogado
MonarCastillo Pabio Mauricio 
Coordinador Zonal 3 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Consejo Nacional Electoral 
Delegación Provincial de Tungurahua.

En cumplimiento al acuerdo propuesto en la reunión de trabajo efectuada con Directores 
Distritales y Coordinación Zonal, respecto al Festival "Democracia Tradición y Cultura", 
actividad complementaria al Voto Facultativo, solicito de la manera más comedida 
disponer al equipo de comunicación de la Institución que Ud. acertadamente dirige, para 
que conjuntamente con el equipo de comunicación del Consejo Nacional Electoral, 
mantengan una reunión de trabajo el dia martes 27 de diciembre de 2016 a las 15:00 en el 
auditorio de la Democracia en las calles Castillo entre Rocafuerte y Bolívar , con la 
finalidad de determinar los productos de comunicación promocionales para el Festival.

Con sentimientos de distinguida consideración.

a Anabcll liîrerTrrrnTova
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DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA

ds



Patate, 31 de mayo de 2016 
Oficio No. CCPD-CP-041-2016

Doctora
Sandra Anabell Pérez
DIRECTORA DELEGACIÓN ELECTORAL TUNGURAHUA

vT -
En su despacho.-

/  i . x  >
V

De mi consideración:

Me es grato dirigirme a su Autoridad y a la vez desearle éxitos en el desarrollo de tan delicadas 
funciones.

Una vez reprogramada la fecha de realización de la asamblea de elección de Consejos 
Consultivos de Niñez -  Adolescencia y Jóvenes, a nombre de nuestro presidente y 
burgomaestre Lie. Medardo Chiliquinga, me permito hacerle extensiva una cordial invitación, a 
fin de que se digne asistir o a su vez se sirva delegar la participación de un funcionario de esta 
Cartera de Estado, al proceso de elección y posesión de los miembros del Consejo Consultivo de 
Niñez -  Adolescencia y Jóvenes del Cantón San Cristóbal de Patate; toda vez que en el 
reglamento aprobado para el efecto, se ha contemplado la participación del CNE como invitado 
especial. En tal virtud y de acuerdo al cronograma estructurado por la Institución, solicito 
comedidamente se dé cita este próximo día viernes 3 de junio del presente año, a las 09h00, al 
Teatro del GAD Municipal de San Cristóbal de Patate, ubicada en las calles Naciones Unidas y 
Abdón Calderón.

Seguros de contar con su presencia, y con la finalidad de transparentar el presente proceso de 
selección, expreso mis sinceros agradecimientos y reitero mis sentimientos de especial 
consideración y estima.

Atentamente,

Ab. Edmundo Cepeda 
SECRETARIO EJECUTIVO CCPD-CP

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
' DELEGACIÓN PROVINCIAL 06 TUNGURAHUA 

SECRETARÍA
RECIBIDO

* r m mFECHA...................................... HORA........

Dirección: Calles Abdón Calderón y Naciones Unidas -  San Cristóbal de Patate -  Tungurahua 
Correo electrónico: ' ■ i • ■ • 1 ■
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JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
DE LA COMUNIDAD DE “EL CALVARIO”

(Fundado el 06 de Abril de 1994)
Dirección: El Calvario Avda. Galo Vela y Platón s/n, Vía a Picalhua

TRIBUNAL ELECTORAL EL CALVARIO (T.E.C.) 2 0 1 5

El Calvario enero  21, 2016

D octora 
A nabel Pérez
D irectora CNE T u n g u ra h u a  
P resen te

De n u e s tra  consideración :

Los D elegados del T rib u n a l E lectoral de la  J u n ta  A dm in istradora  de A gua Potable 
“El C alvario”, le hacem o s llegar u n  cord ial y afectuoso  sa ludo , al m ism o tiem po 
a u g u ra m o s  éxitos en  la s  funciones que d ia riam en te  d esem p eñ a

El m otivo del p re sen te  es para expresarle nuestra más fraterno agradecimiento
a u s te d  y por su  digno in term ed io  a  todos los Técnicos de CNE, por la capac itac ión  
a  los delegados del T ribunal E lectoral “El C alvario”, ad em ás de la a s is te n c ia  
d u ra n te  todo el Proceso E lectoral p a ra  la s  E lecciones del Nuevo D irectorio de la 
J u n ta  A dm in istrado ra  de Agua Potable “El C alvario” (JAAPC), lo que perm itió  que 
este  Acto Cívico, se desarro lle  de la m ejor m an era .

Por la favorable a tenc ión  al p resen te  n o s  su sc rib im o s de u sted .

~«Yo



R E PU B L IC A  D EL  E C U A D O R

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. 003-CANT 

AMBATO, 27 de enero de 2016

La Asamblea Nacional a través de la Comisión Especializada Permanente de Biodiversidad y 
Recursos Naturales son el órgano responsable para llevar a cabo la Consulta Prelegislativa del 
Proyecto de Código Orgánico del Ambiente. Para este efecto, se cuenta con el apoyo técnico y 
logístico de la Coordinación General de Participación Ciudadana.

La Consulta Prelegislativa tiene como finalidad la realización de un proceso de participación 
ciudadana que permite a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, al 
pueblo afroecuatoriano, al pueblo montubio y a las organizaciones de los titulares de derechos 
colectivos ser consultados para pronunciarse sobre temas específicos incluidos en los proyectos 
de ley a ser expedidos por la Asamblea Nacional, que podrían afectar de manera objetiva sus 
derechos colectivos contemplados en la Constitución de la República.

En virtud de lo expuesto, solicito a usted de manera comedida participe de la reunión de 
información y coordinación para el desarrollo de la Audiencia Pública Provincial (APP) que se 
realizará el dia 1 de febrero en el salón Gobernación a las 15:00. de ser el caso de que no pueda 
asistir, autorice la participación de un delegado de su institución el mismo que pueda tomar 
decisiones con respecto a la coordinación de las APP.

Agradezco de antemano su atención favorable a la presente invitación.

- Oo ¿



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

DECANATO
■i M Chasquis y Rio Pqyqmino Campus Huach Teléfonos: 032418926. 032412462. Correo electrónico: (ies a uto.edu.ee
" ,LM "  A M BATO -ECU AD O R

Ambato marzo 01,2016 
FJCS-D-0375-16

Doctora

/
/ j  'J  * ■/

t + r  /

ANABELL PEREZ
Directora
Consejo Nacional Electoral de Tungurahua

De mi consideración:

Con atento y cordial saludo, a nombre de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, de la Universidad 
Técnica de Ambato, me dirijo a usted, para solicitar comedidamente se extienda las certificaciones de culminación 
del proyecto de vinculación que mantenía nuestra Facultad con la Institución de su acertada dirección, a los 

estudiantes de la Carrera de Derecho, que participaron y aprobaron el proyecto “SOCIALIZACION EN 
TERRITORIO DE LA NORMATIVA CNE Y PROYECTO ABC DE LA DEMOCRACIA”

1. - BENITEZ CASANOVA EDUARDO SANTIAGO
2. CAGUANA MEJIA LUIS EDUARDO
3. GUAITOSO PILLA JUAN FRANCISCO
4. ZUÑIGA DUQUE ALEX RODRIGO
5. BONILLA SAQUISILI DANIELA MONSERRATH
6. ESPINOSA LOPEZ NELLY FERNANDA
7. LASCANO AZARIO PAMELA ESTEFANIA
8. MEDINA CHUGCHO TAÑIA VANESSA
9. ZURITA BARRERA LUCIA DEL PILAR

Este pedido lo realizo en virtud de que el mencionado Proyecto de Vinculación a culminado. 

Por la atención que brinde al presente, me anticipo en agradecerle.

Atentamente,

Sa

O

DR. MG. PATRICIO POAQUIZA P. 
Decano Encargado

, ,  CONSEJO NACIONAL ELECTORA- 
$  DELEGACION OE TUNOURANU/
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Oficio Nro. MREMH-CZ3-CR-2016-0037-Q 
Ambato, 14 de ¡

Asunto: Invitación "Encuentro Zonal de Juventudes por el País de mis Sueños". 

Srta.
Dra. Sandra Anabel Pérez
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA
Presente.-

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Coordinación Zonal 3 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, con sede en la ciudad de Ambato.

Como es de su conocimiento, los jóvenes de hoy están más comprometidos y son más activos en 
nuestra sociedad. Por lo cual muchos de ellos están altamente conscientes e interesados en las 
acciones que contribuyan al desarrollo social, entre estas: fomentar la cultura, el deporte, la 
reforestación del medio ambiente y diferentes ámbitos que los enriquece y los hace cada vez más 
grandes ayudando a su comunidad, he aquí con la participación de sus organizaciones sociales 
fortalecen la construcción de un nuevo país.

A su vez hoy la juventud tiene la oportunidad de cambiar la realidad del país, la región 
latinoamericana y el mundo. En este sentido la Coordinación Zonal 3 del Ministerio d Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, está organizado el "ENCUENTRO ZONAL DE JUVENTUDES POR EL 
PAÍS DE MIS SUEÑOS", que tiene como objetivo reflexionar sobre el rol y propuestas políticas de 
las juventudes en el país, mediante la organización, la unidad y la convergencia.

Con el antecedente expuesto, solicito a usted comedidamente intervenga con en el panel: Desafío 
de la juventud ante el contexto regional y nacional, con el tema JUVENTUD TU DECIDES a las 9:10 
am, evento que se realizará en el Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Ambato, el día sábado 16 de abril de 2016 de 08:30 a 17:00.

Con sentimientos de distinguida consideración.

ilidad Humana

Atentamente,

Ing. Bolívar Urquiz 
Coordinador Zonal 
Ministerio de Relaciones y Mo\

M (W  IU nillliU H kl'U A

' ' A9P 2(116

Av. Atahualpa y Río Puyango, (Esquina) Teléfonos.: (+593 3) 241 3667 - 241 4861 - 241 6203 - 241 8658 
■vww.canqllen» go5.ec: coordinaciornonal3(jj)canállerla.Bob.ei 

Ambato Ecuador

À °  y  o t Ík c



Patate, 11 de mayo de 2016 
Oficio No. CCPD-CP-030-2016

Doctora
Sandra Anabell Pérez
DIRECTORA DELEGACIÓN ELECTORAL TUNGURAHUA
En su despacho.-

r
De mi consideración:

Me es grato dirigirme a su Autoridad y a la vez desearle éxitos en el desarrollo de tan delicadas 
funciones.

Por medio del presente y a nombre de nuestro presidente y burgomaestre Lie. Medardo 
Chiliquinga, me permito hacerle extensiva una cordial invitación, a fin de que se digne asistir o a 
su vez se sirva delegar la participación de un funcionario de esta Cartera de Estado, al proceso 
de elección y posesión de los miembros del Consejo Consultivo de Niñez -  Adolescencia y 
Jóvenes del Cantón San Cristóbal de Patate; toda vez que en el reglamento aprobado para el 
efecto, se ha contemplado la participación del CNE como invitado especial. En tal virtud y de 
acuerdo al cronograma estructurado por la Institución, solicito comedidamente se dé cita este 
próximo día viernes 13 de mayo del presente año, a las 09h00, al Teatro del GAD Municipal de 
San Cristóbal de Patate, ubicada en las calles Naciones Unidas y Abdón Calderón.

Seguros de contar con su presencia, y con la finalidad de transparentar el presente proceso de 
selección, expreso mis sinceros agradecimientos y reitero mis sentimientos de especial 
consideración y estima. 11

11 MAY 2016
y/£  »i*’ *

Dirección: Calles Abdón Calderón y Naciones Unidas - San Cristóbal de Patate - Tungurahua 
Correo electrónico:



Ambato, 11 de abril de 2016

Doctora 

Anabell Pérez

DIRECTORA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

Presente

De mi consideración

Por medio del presente pongo en su conocimiento la nómina de estudiantes y docentes de la 
Carrera de Comunicación Social para la realización del Proyecto de Vinculación con la Sociedad 
"Medición del impacto publicitario en los medios de comunicación del Consejo Nacional 
Electoral - Delegación provincial de Tungurahua" durante el semestre académico Abril - 
Septiembre 2016

Tutora del proyecto

LIC. VILLALVA SALGUERO TAÑIA FRANCISCA

Listado de estudiantes:

CAMPOZANO BAYAS JORGE GABRIEL 
CANSECO SUÁREZ GABRIELA MICHELLE 
CARRILLO JÁCOME LUIS ANDRÉS 
CENTENO VILLAMARÍN BRENDA LISSETHE 
LÓPEZ MORETA RICHARD SEBASTIÁN 
PURUNCAJA COMINA BEIKER THOM 
REINO MORILLO GABRIELA ESTEFANÍA

Particular que pongo en su conocimiento

Atentamente,

Ing. Marcelo Ortíz
Coordinador Vincu'ación
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociaíés

' f
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA
cnc^

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN N° PLE-JPET-1-22-11-2016

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, con los votos a favor del 
abogado Danilo Sebastián Zurita Rúales, Presidente; licenciada Mercedes Elizabeth 
Vera Moreno, Vicepresidenta; ingeniera Lexsi Juliza Lozada López, Vocal; magíster Jorge 
Luis Lara Espín, Vocal; y, licenciada Silvia Dayanara Coral Machado, Vocal, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la República, establece 
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar 
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de 
ellos y participar en todas las decisiones que estos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la República, establece que, el 
Estado promoverála representación paritaria de mujeres y hombres 
en los cargos de nom inación o designación de la función pública, en sus 
instancias de dirección y decisión, y en los partidos y movimientos 
políticos. En las candidaturas a las elecciones pluripersonales se 
respetará su participación alternada ysecuencial. El Estado adoptará 
medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los 
sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República establece que los 
partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a 
militantes, simpatizantes opersonas noafiliadas como candidatas de 
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de 
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente 
jurisdicción en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al 
solicitarla inscripción, quienes postulen su candidatura presentarán 
su programa de gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 
96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que, no 
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: l.Quienes al 
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como 
personas naturales o como representantes o apoderados de 
personas jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado para la 
ejecución de obra pública, prestación de servicio público explotación 
de recursos naturales.2.Quienes hayan recibido sentencia
condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados con reclusión, o

A ilibato I .citador 
v\u\\ ene gob.ee
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado. 3. Quienes adeuden 
pensiones alimenticias. 4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, 
del Tribunal Contencioso Electoral, y los miembros de la Corte 
Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que hayan 
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada 
para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que cumplan 
funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos en 
representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, 
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la 
fecha señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores 
públicos de libre nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, 
salvo que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la 
inscripción de su candidatura. Las demás servidoras o servidores 
públicos y los docentes, podrán candidatizarse y gozarán de licencia 
sin sueldo desde la fecha de inscripción de sus candidaturas hasta 
el día siguiente de las elecciones, y de ser elegidos, mientras ejerzan 
sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para 
integrar las juntas parroquiales no será incompatible con el 
desempeño de sus funciones como servidoras o servidores públicos, 
o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en 
gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la República del Ecuador, 
enmendado por la Asamblea Nacional que se encuentra publicado en 
el Suplemento Registro Oficial N°653, de 21 de diciembre del 2015, establece 
que: “L a s  autoridades de elección popular podrán postularse para reelegirse. 
Las autoridades de elección popular que se  postulen para un cargo diferente  
deberán renunciar a l que desempeñan"-,

Que, la Disposición Transitoria Segunda de las Enmiendas 
Constitucionales que se encuentran publicadas en Registro Oficial 
Suplemento N°653, de 21 de diciembre del 2015, establece que: “Las 
Enm iendas Constitucionales a  los artículos 1 1 4  y  1 4 4  segundo inciso de la 
Constitución de la República del Ecuador, referidas a los derechos de 
participación política, entrarán en vigencia desde el 2 4  de m ayo de 2 0 1 7 ”;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá 
un sistema electoral conforme a los principios de proporcionalidad, 
igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y 
hombres: y determinará las circunscripciones electorales dentro y 
fuera del país;

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, 
establece entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de

Ainfciln I-'cundo! 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los 
procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar los resultados y posesionar a los ganadores 
de las elecciones;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, a toda elección precederá la proclamación y solicitud 
de inscripción de candidaturas por las organizaciones políticas y su 
calificación a cargo de la autoridad electoral competente, las 
candidatas y candidatos deberán reunir los requisitos y no 
encontrarse comprendidos en las prohibiciones determinadas en la 
Constitución de la República y en la ley. Las candidaturas se 
considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego de la 
resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el 
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción (...)Las 
autoridades de elección popular que se postulen para un cargo 
diferente deberán renunciar al que desempeñan antes de presentar 
la solicitud de inscripción de su candidatura. Los dignatarios que 
opten por la reelección inmediata podrán hacer uso de licencia sin 
remuneración desde la inscripción de sus candidaturas hasta el día 
siguiente de las elecciones. Esta disposición no rige para las 
autoridades de elección popular que ostenten la calidad de alternos 
que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el 
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan 
para una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán 
principalizarse durante el proceso electoral y automáticamente 
perderán su condición de alternos en el caso de ser electos;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece los requisitos para inscribir candidaturas para cargos de 
elección popular son: 1. Para Presidenta o Presidente y
vicepresidenta o vicepresidente de la República, se requiere ser 
ecuatorianos por nacimiento, haber cumplido treinta años de edad a 
la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce de los 
derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las 
inhabilidades o prohibiciones establecidas en la Constitución;y,2. 
Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento Andino, 
gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional, 
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa 
o alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales 
distritales y municipales o vocales de las juntas parroquiales se 
requiere haber cumplido diez y ocho años de edad, al momento de 
inscribir la candidatura; estar en goce de los derechos políticos; 
haber nacido o vivido en la respectiva jurisdicción por lo menos
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durante dos años de forma ininterrumpida; y, no encontrarse incurso 
en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la 
Constitución. Las y los representantes ante el Parlamento Andino 
además deben cumplir los requisitos, las leyes o convenios 
internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, 
todos los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, 
Gobernador o Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o 
Alcaldesa, presentarán junto con el formulario de inscripción un 
plan de trabajo con al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico 
de la situación actual; 2. Objetivos generales y específicos; y, 3. Plan 
de trabajo plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren 
optado, en el que se establecerán las propuestas y estrategias a 
ejecutarse de resultar electos;4. Mecanismos periódicos y públicos 
de rendición de cuentas de su gestión. Los y las candidatas de listas 
pluripersonales presentarán una propuesta o plan de trabajo único 
con el mismo contenido señalado anteriormente. En la solicitud de 
inscripción se hará constar también los datos personales del 
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su 
firma de aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, 
una vez que la organización política realice la proclamación de las 
candidaturas, las presentará para su inscripción cuando menos 
noventa y un días antes del cierre de la campaña electoral, fecha a 
partir de la cual el Consejo Nacional Electoral y las juntas 
provinciales electorales se instalarán en sesión permanente para su 
calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, 
las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas 
con candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se 
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u 
hombre - mujer hasta completar el total de candidaturas principales 
y suplentes. Las candidaturas de Presidenta o Presidente de la 
República y su binomio vicepresidencial; Gobernadoras o 
Gobernadores; Prefectas o Prefectos y sus respectivos binomios; así 
como las de Alcaldesas o Alcaldes Municipales o Distritales, serán 
consideradas candidaturas unipersonales. La solicitud de 
inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las 
18h00 del último día del período previsto para la solicitud de 
inscripción de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las
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candidaturas deberán presentarse en los formularios 
proporcionados por el Consejo Nacional Electoral, donde se harán 
constar los nombres y fotografías de las candidatas y candidatos 
principales y los nombres de los suplentes, junto con sus firmas de 
aceptación;

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, 
la presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y 
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, Asambleístas 
Nacionales y Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante 
el Consejo Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección 
nacional del partido político que auspicie la candidatura, o quien 
estatutariamente le subrogue; y en el caso de movimientos políticos 
quien tenga la representación legal del mismo. Las candidaturas a 
asambleístas por las circunscripciones especiales del exterior podrán 
presentarse ante el Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados 
del Ecuador, por parte de quien ejerza la dirección nacional del partido 
político que auspicie las candidaturas, o quien estatutariamente le 
subrogue; y, en el caso de movimientos políticos, quien tenga la 
representación legal del mismo. Podrá también hacerlo un apoderado 
designado para el efecto. De producirse alianzas entre los sujetos 
políticos, la presentación se realizará en documento único que 
suscribirán los representantes de todos los aliados. Si faltare la 
directiva provincial de una organización política, el representante 
legal de la organización política estará facultado para presentar las 
candidaturas, cumpliendo todos los requisitos;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, 
una vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y 
las Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de 
calificarlas, notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos 
políticos, dentro del plazo de un día. Las organizaciones políticas, por 
intermedio de su representante legal, nacional o provincial, podrán 
presentar objeciones en el plazo de cuarenta y ocho horas. El 
organismo electoral correspondiente en el plazo de un día correrá 
traslado al candidato objetado para que este en el plazo de un día 
conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía se resolverá en 
el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las partes en el 
plazo de un día. Las objeciones respecto de candidaturas nacionales 
ante el Consejo Nacional Electoral, las objeciones a las candidaturas 
regionales se presentan ante la Junta Provincial que tenga como 
sede la capital de la correspondiente región;
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Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, si uno o varios candidatos no reunieren los requisitos 
establecidos en la Constitución y la ley, la autoridad electoral 
rechazará la candidatura ola lista. Superadas las causas que 
motivaron su rechazo podrán ser presentadas nuevamente la 
candidatura o la lista. En la nueva lista, que deberá ser presentada en 
el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser cambiados los 
candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral.En caso 
de que los nuevos candidatos tengan inhabilidad comprobada, se 
rechazará la lista deforma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que el Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales 
Electorales no podrán negar la inscripción de candidaturas, salvo en 
los siguientes casos: 1. Que las candidaturas no provengan de 
procesos democráticos internos o elecciones primarias, previstas en 
esta ley; 2. Que las listas no mantengan de forma estricta la equidad, 
paridad, alternabilidad y secuencialidad entre mujeres y hombres; y,
3. En los casos que no se cumplieren los requisitos establecidos en 
la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en las 48 
horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que,el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE- 
1-12-10-2016, del 12 de octubre de 2016, aprobó la Convocatoria 
para las Elecciones 2017, para elegir Presidenta o Presidente y 
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, representantes al 
Parlamento Andino, representantes a la Asamblea Nacional, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N °864 , del martes 
18 de octubre de 2016;

Que, dentro del plazo para la presentación de candidaturas conforme lo 
dispuesto en la convocatoria para la Elecciones 2017, la señora 
Aracelly Karina Pérez Izurieta, Representante Legal del Partido 
Político Avanza, Lista 8, para la provincia de Tungurahua, presenta el 
viernes 18 de noviembre de 2016, a las 10h20, la lista de 
candidaturas para la dignidad de Asambleístas por la provincia de 
Tungurahua;

Que, con Memorando No. CNE-AJDPT-2016-0051-M, de 22 de noviembre 
de 2016, suscrito por el abogado Alex Santiago Villafuerte Maisa, 
responsable encargado del área de Asesoría Jurídica de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua en el que consta el 
informe jurídico Na 014-J-ASVM-CNE-DPT-2016, de fecha 22 de 
noviembre de 2016; y, con Memorando No. CNE-OPDT-2016-0076-
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M, de 22 de noviembre de 2016, en el que consta el Informe No. 
007-CNE-0PDPT-2016, de fecha 22 de noviembre de 2016, suscrito 
por el licenciado Nelson Gonzalo Paredes Carrillo, responsable del 
área de Organizaciones Políticas de la Delegación Provincial Electoral 
de Tungurahua, informan a la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua, que la lista de candidatas y candidatos presentadas 
para la dignidad de asambleístas por la provincia de Tungurahua, 
han cumplido con las formalidades establecidas en la Constitución 
de la República del Ecuador, Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, la Codificación al Reglamento para la Inscripción y 
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular, y el 
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones 
Políticas; sugiriendo calificare inscribir la lista de candidatas y 
candidatos a asambleístas por la provincia de Tungurahua, que 
participarán en el proceso electoral 2017, auspiciadas por el Partido 
Político Avanza, lista 8.

Que, conforme a la certificación de razón sentada por parte de la 
Secretaría de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, el día 20 
de noviembre de 2016, certifica que no se han presentado 
objeciones a la lista de candidatas y candidatos presentada por el 
Partido Político Avanza, lista 8.

Que, la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 37 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; numeral 3 de la Codificación al Reglamento de 
Integración, Funciones y Competencias para las Juntas Regionales, 
Distritales, Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas Electorales 
Territoriales y de sus Miembros; y, artículo 2 de la Codificación al 
Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y 
Candidatos de Elección Popular, es competente para calificar e 
inscribir las candidaturas presentadas por las organizaciones 
políticas que participarán en el proceso electoral 2017;

Que, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, una vez 
analizado el expediente en su integridad de la documentación 
presentada por el Partido Político Avanza, Lista 8, referente al listado 
de candidatas y candidatos para asambleístas por la provincia de 
Tungurahua para las elecciones generales de 2017; y,

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales;
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R E S U E L V E :

Artículol.-Acoger el Informe Jurídico Na 014-J-ASVM-CNE-DPT-2016, de 
fecha 22 de noviembre de 2016 suscrito por el abogado Alex Santiago 
Villafuerte Maisa, responsable encargado del Área de Asesoría Jurídica, 
adjunto al Memorando No. CNE-AJDPT-2016-0051-M, de fecha 22 de 
noviembre de 2016; y, el informe No. 007-CNE-0PDPT-2016, de fecha 22 
de noviembre de 2016, adjunto Memorando No. CNE-OPDT-2016-0076-M, 
de 22 de noviembre de 2016, suscrito licenciado Nelson Gonzalo Paredes 
Carrillo, responsable del área de Organizaciones Políticas de la Delegación 
Provincial Electoral de Tungurahua.

Artículo 2.-Calificar e inscribir la lista de candidatas y candidatos a 
asambleístas por la provincia de Tungurahua, quienes participarán en el 
proceso electoral 2017, auspiciada por el Partido Político Avanza, Lista 8 
de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle:

PRINCIPALES SUPLENTES

1 SUAREZ TAPIA ANGEL JACOBO ANDRADE GUERRERO BLANCA VICTORIA
2 NUNEZ MEDINA SAMANDA MONSERRATH PAREDES VANEGAS FABIAN AMERICO
3 FREIRE PEREZ FRANKLIN VINICIO ALBAN DOMINGUEZ NATASHA BELÉN
4 CHICAIZA PILA NORMA DEL CARMEN GUERRERO LLERENA JAVIER RODRIGO

Artículo3.- Disponer al Secretario de la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua coordine con el responsable del área de Organizaciones 
Políticas de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua el envío a la 
Dirección Nacional de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral de la documentación señalada en el artículol8 del Reglamento para 
la Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular.

Artículo 4.- Disponer al Secretario de la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua remita a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, 
una copia del formulario de inscripción de la lista de candidaturas 
presentadas por el Partido Político Avanza, lista 8, así como la presente 
resolución, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El Secretario notificará la presente resolución a la Junta Provincial Electoral 
de Tungurahua y a la representante legal del Partido Político Avanza, Lista 
8, en la cartelera pública dispuesta para el efecto, en el casillero electoral y 
a los correos electrónicos registrados, para su conocimiento.
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Dado en la ciudad de Ambato, en la Sala de Sesiones del Pleno de la Junta 
Provincial Electoral de Tungurahua, a los veinte y dos días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Lo certifico. ,

Abg.^orge Andrés Gordon Sarango 
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DETUNGURAHUA

C ompmmiM Democracia
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RESOLUCIÓN N° PLE-JPET 1-29-11-2016

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, con los votos a favor del abogado 
Danilo Sebastián Zurita Rúales, Presidente; licenciada Mercedes Elizabeth Vera Moreno, 
Vicepresidenta; ingeniera Lexsi Juliza Lozada López, Vocal; magíster Jorge Luis Lara Espín, 
Vocal; y, licenciada Silvia Dayanara Coral Machado, Vocal, resolvió aprobar la siguiente 
resolución:

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la República, 
establece que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de 
conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse 
libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos 
adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la República, establece que, el 
Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres 
en los cargos de nominación o designación de la función pública, en 
sus instancias de dirección y decisión, y en los partidos y movim ientos 
políticos. En las candidaturas a las elecciones pluripersonales se 
respetará su participación alternada y secuencial.EI Estado adoptará 
medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los 
sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República de Ecuador, 
establece que, los partidos y movimientos políticos o sus alianzas 
podrán presentar a m ilitantes, sim pa tizan tes o personas no afiliadas 
como candidatas de elección popular. Los movimientos políticos 
requerirán el respaldo de personas inscritas en el registro electoral 
de la correspondiente jurisdicción en un número no inferior al uno 
punto cinco por ciento. Al solicitar la inscripción quienes postulen su 
candidatura presentarán su programa de gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 
96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que, no 
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: l.Quienes al 
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como 
personas naturales o como representantes o apoderados de 
personas jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado para la 
ejecución de obra pública, prestación de servicio público o 
explotación de recursos naturales.2. Quienes hayan recibido 
sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados con
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reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado. 3. 
Quienes adeuden pensiones alimenticias. 4. Las juezas y jueces de 
la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los 
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional 
Electoral, salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses 
antes de la fecha señalada para la elección. 5. Los miembros del 
servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán 
ser candidatas ni candidatos en representación de las ecuatorianas 
y ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan renunciado a sus 
funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección. 
6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan renunciado con 
anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura. Las 
demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán 
candidatizarse y gozarán de licencia sin sueldo desde la fecha de 
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las 
elecciones, y de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El 
ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para integrar las juntas 
parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus 
funciones como servidoras o servidores públicos, o docentes. 7. 
Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto. 
8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constituciónde la República del Ecuador, 
enmendado por la Asamblea Nacional que se encuentra publicado en 
el Suplemento Registro Oficial N°653, de 21 de diciembre de 2015, establece 
que: "Las autoridades de elección popular podrán postularse para reelegirse. 
Las autoridades de elección popular que se postulen para un cargo diferente 
deberán renunciar al que desempeñan"-,

Que, la Disposición Transitoria Segunda de las Enmiendas 
Constitucionales que se encuentran publicadas en Registro Oficial 
Suplemento N °653 , de 21 de diciembre de 2015, establece 
que:“Las E n m i e n d a s  C o n s t i t u c io n a le s  a  los a r t íc u lo s  1 1 4  y  1 4 4  
s e g u n d o  in c is o  d e  la C o n s t i t u c ió n  d e  la R e p ú b l ic a  d e l E c u a d o r ,  
re fe r id a s  a los d e r e c h o s  d e  p a r t ic ip a c ió n  p o lít ica , e n tr a r á n  e n  
v ig e n c ia  d e s d e  el 2 4  d e  m a y o  d e  2 0 1 7 " ;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que para las elecciones pluripersonales, la ley 
establecerá un sistema electoral conforme a los principios de 
proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las 
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;
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Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, 
establece entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de 
organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los 
procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar los resultados y posesionar a los ganadores 
de las elecciones;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, a toda elección precederá la proclamación y 
solicitud de inscripción de candidaturas por las organizaciones 
políticas y su calificación a cargo de la autoridad electoral 
competente, las candidatas y candidatos deberán reunir los 
requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones 
determinadas en la Constitución de la República y en la ley. Las 
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente 
luego de la resolución en firme que las califique, que constituye el 
acto por el cual el organismo electoral competente acepta su 
inscripción (...) Las autoridades de elección popular que se postulen 
para un cargo diferente deberán renunciar al que desempeñan 
antes de presentar la solicitud de inscripción de su candidatura. Los 
dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán hacer uso 
de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus 
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta 
disposición no rige para las autoridades de elección popular que 
ostenten la calidad de alternos que al momento de la inscripción de 
su candidatura no estén en el ejercicio de las funciones de 
principales; sin embargo, si participan para una dignidad diferente 
de la de su alternabilidad no podrán principalizarse durante el 
proceso electoral y automáticamente perderán su condición de 
alternos en el caso de ser electos;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece los requisitos para inscribir candidaturas para cargos de 
elección popular son: 1. Para Presidenta o Presidente y
vicepresidenta o vicepresidente de la República, se requiere ser 
ecuatorianos por nacimiento, haber cumplido treinta años de edad 
a la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce de los 
derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las 
inhabilidades o prohibiciones establecidas en la Constitución; y, 2. 
Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento Andino, 
gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional, 
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa 
o alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales 
distritales y municipales o vocales de las juntas parroquiales se
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requiere haber cumplido diez y ocho años de edad, al momento de 
inscribir la candidatura; estar en goce de los derechos políticos; 
haber nacido o vivido en la respectiva jurisdicción por lo menos 
durante dos años de forma ininterrumpida; y, no encontrarse 
incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones 
establecidas en la Constitución. Las y los representantes ante el 
Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos las leyes o 
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, todos los candidatos y candidatas a Presidente o 
Presidenta, Gobernador o Gobernadora Regional, Prefecto o 
Prefecta, Alcalde o Alcaldesa, presentarán junto con el formulario 
de inscripción un plan de trabajo con al menos el siguiente 
contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2. Objetivos 
generales y específicos; y, 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo 
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán 
las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos;4. 
Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su 
gestión. Los y las candidatas de listas pluripersonales presentarán 
una propuesta o plan de trabajo único con el mismo contenido 
señalado anteriormente. En la solicitud de inscripción se hará 
constar también los datos personales del responsable del manejo 
económico de la campaña, junto con su firma de aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, una vez que la organización política realice la 
proclamación de las candidaturas, las presentará para su 
inscripción cuando menos noventa y un días antes del cierre de la 
campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo Nacional 
Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en 
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, las candidaturas pluripersonales se presentarán en 
listas completas con candidatos principales y sus respectivos 
suplentes. Las listas se conformarán paritariamente con secuencia 
de mujer - hombre u hombre - mujer hasta completar el total de 
candidaturas principales y suplentes. Las candidaturas de 
Presidenta o Presidente de la República y su binomio 
vicepresidencial; Gobernadoras o Gobernadores; Prefectas o 
Prefectos y sus respectivos binomios; así como las de Alcaldesas o 
Alcaldes Municipales o Distritales, serán consideradas
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candidaturas unipersonales. La solicitud de inscripción de 
candidatas y candidatos se receptará hasta las 18h00 del último 
día del período previsto para la solicitud de inscripción de 
candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas 
deberán presentarse en los formularios proporcionados por el 
Consejo Nacional Electoral donde se harán constar los nombres y 
fotografías de las candidatas y candidatos principales y los 
nombres de los suplentes, junto con sus firmas de aceptación;

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, la presentación de candidaturas para Presidenta o 
Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
Asambleístas Nacionales y Representantes al Parlamento Andino, se 
realizará ante el Consejo Nacional Electoral por parte de quien ejerza 
la dirección nacional del partido político que auspicie la candidatura, 
o quien estatutariamente le subrogue; y en el caso de movimientos 
político quien tenga la representación legal del mismo. Las 
candidaturas a asambleístas por las circunscripciones especiales del 
exterior podrán presentarse ante el Consejo Nacional Electoral o ante 
los Consulados del Ecuador, por parte de quien ejerza la dirección 
nacional del partido político que auspicie las candidaturas, o 
quienestatutariamente le subrogué; y, en el caso de movimientos 
políticos, quien tenga la representación legal del mismo. Podrá 
también hacerlo un apoderado designado para el efecto. De 
producirse alianzas entre los sujetos políticos, la presentación se 
realizará en documento único que suscribirán los representantes de 
todos los aliados. Si faltare la directiva provincial de una 
organización política, el representante legal de la organización 
política estará facultado para presentar las candidaturas, 
cumpliendo todos los requisitos;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, una vez presentadas las candidaturas, el Consejo 
Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales, según el 
caso, antes de calificarlas, notificarán con la nómina de las mismas 
a los sujetos políticos, dentro del plazo de un día. Las 
organizaciones políticas, por intermedio de su representante legal, 
nacional o provincial, podrán presentar objeciones en el plazo de 
cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente en el 
plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que 
este en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación 
o enrebeldía se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será 
notificada a las partes en el plazo de un día. Las objeciones 
respecto de candidaturas nacionales ante el Consejo Nacional
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Electoral, las objeciones a las candidaturas regionales se presentan 
ante la Junta Provincial que tenga como sede la capital de la 
correspondiente región;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, si uno o varios candidatos no reunieren los
requisitos establecidos en la Constitución y la ley, la autoridad 
electoral rechazará la candidatura o la lista. Superadas las causas 
que motivaron su rechazo podrán ser presentadas nuevamente la 
candidatura o la lista. En la nueva lista, que deberá ser presentada 
en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser cambiados los 
candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral. En 
caso de que los nuevos candidatos, tengan inhabilidad comprobada, 
se rechazará la lista deforma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, El Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales 
Electorales no podrán negar la inscripción de candidaturas, salvo en 
los siguientes casos: 1. Que las candidaturas no provengan de 
procesos democráticos internos o elecciones primarias, previstas en 
esta ley; 2. Que las listas no mantengan de forma estricta la equidad, 
paridad, alternabilidad y secuencialidad entre mujeres y hombres; y, 
3. En los casos que no se cumplieren los requisitos establecidos en 
la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en las 48 
horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, la Junta Provincial Electoral de Tungurahua en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 37 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; literal c) del artículo 7 de la Codificación al 
Reglamento de Integración, Funciones y Competencias para las 
Juntas Regionales, Distritales, Provinciales, Especiales del Exterior, 
Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros; y, artículo 2 de la 
Codificación al Reglamento para la Inscripción y Calificación de 
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, es competente para 
calificar e inscribir las candidaturas presentadas por las 
organizaciones políticas que participarán en el proceso electoral

Que, con Resolución PLE-CNE-14-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016, 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó la Codificación al 
Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y 
Candidatos de Elección Popular; y, su reforma aprobada con 
Resolución PLE-CNE-32-22-9-2016, de 22 de septiembre de 2016;

2017;
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Que, dentro del plazo para la presentación de candidaturas conforme lo 
dispuesto en la convocatoria para la Elecciones 2017, la señora 
Jacqueline del Pilar Suárez Bastidas, Representante Legal del Partido 
Político: Fuerza EC, lista 10, para la provincia de Tungurahua, presenta 
el 18 de noviembre de 2016, a las 18h00, la lista de candidaturas para 
la dignidad de Asambleístas por la provincia de Tungurahua;

Que, con Memorando No. CNE-AJDPT-2016-0057-M, de 22 de noviembre de 
2016, suscrito por el abogado Alex Santiago Villafuerte Maisa, 
responsable encargado del área de Asesoría Jurídica de la Delegación 
Provincial Electoral de Tungurahua, en el cual consta el Informe Jurídico 
N° 019-AJ-ASVM-CNE-DPT-2016, de fecha 22 de noviembre de 2016; y, 
con Memorando No. CNE-0PDT-2016-0081-M, de 22 de noviembre de 
2016, en el que consta el informe No. 012-CNE-OPDPT-2016 de fecha 
22 de noviembre de 2016, suscrito por el licenciado Nelson Gonzalo 
Paredes Carrillo, responsable del área de Organizaciones Políticas de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, informan a la Junta 
Provincial Electoral de Tungurahua, que la lista de candidatas y 
candidatos presentadas para la dignidad de asambleístas por la 
provincia de Tungurahua, no ha cumplido con las formalidades 
establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, la Codificación al Reglamento para la 
Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección 
Popular, y el Reglamento para la Democracia Interna de las 
Organizaciones Políticas; sugieren rechazar la inscripción de la lista de 
candidatos y candidatas a las dignidades de asambleístas provinciales 
por el Partido Fuerza EC, lista 10.

Que, el más alto deber del Estado a través de sus instituciones es respetar y 
hacer respetar los derechos y garantías establecidos en la Constitución 
de la República del Ecuador, y sobre todo el derecho a la seguridad 
jurídica que se fundamenta en el respeto a la aplicación de las normas 
constitucionales, así como en la existencia de normas jurídicas que 
deben ser claras, previas, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; en este contexto dentro de nuestro sistema electoral 
ecuatoriano se establecen requisitos para las candidaturas a dignidades 
de elección popular, siendo uno de ellos que las y los candidatos 
deberán provenir de procesos democráticos internos realizados por las 
propias organizaciones políticas, para lo cual el Consejo Nacional 
Electoral en uso de sus atribuciones de supervisión electoral, vigilará la 
transparencia y legalidad de dichos procesos así como el cumplimento 
de la Constitución, la ley, reglamentos y estatutos o regímenes 
orgánicos. La omisión de esta solemnidad, privaría de validez cualquier 
inscripción de candidaturas a elección popular; siendo imperativo y de
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cumplimiento obligatorio por parte de las organizaciones políticas que 
una vez proclamadas las candidaturas electas democráticamente por 
los órganos internos electorales de cada una de ellas, las presenten 
ante la Autoridad Electoral competente, de esta manera se cumple con 
lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución de la República del 
Ecuador y artículos 93, 94 y 98 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas del Ecuador Código de la Democracia; de esta 
manera los actos de las organizaciones políticas de inscribir a sus 
candidatos electos democráticamente en sus primarias gozarían de 
legalidad y legitimidad;

Que, conforme a la certificación de razón sentada por parte de la Secretaría 
de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, el día 20 de noviembre 
de 2016, certifica que no se han presentado objeciones a la lista de 
candidatas y candidatos auspiciados por el Partido Fuerza EC, lista 10.

Que, el inciso segundo del artículo 108 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, en concordancia a lo establecido en el artículo 17 de la 
Codificación al Reglamento para la Inscripción y Calificación de 
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, establece que toda 
candidatura una vez calificada e inscrita son irrenunciables;

Que, el artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador, y el 
artículo 266 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que 
las sentencias y resoluciones que dicte el Tribunal Contencioso 
Electoral constituirán jurisprudencia electoral y serán de última 
instancia y de inmediato cumplimiento.

Que, mediante sentencia fundadora de línea en la causa 016-2009, el 
Tribunal Contencioso Electoral, en sus consideraciones jurídicas señala: 
"La aceptación de todos y cada uno de las candidatas y/o candidatos 
debiendo constar obligatoriamente nombres apellidos, números de 
cédula de ciudadanía y firma de aceptación de la candidatura: 4) 
Declaración jurada de las candidatas y candidatos de no hallarse 
incursos en las prohibiciones e inhabilidades de la Constitución y la 
Ley". En este caso consta del expediente remitido par la Junta Provincial 
de Santa Elena, el formulario de inscripción de la candidatura del señor 
Carlos Alberto Cambala Montece, del cual hay constancia de su firma. 
En consecuencia se ha cumplido un requisito de procedibilidad para 
presentar a inscripción una candidatura, luego viene la fase de 
notificación de candidaturas, impugnaciones, informes internos dentro 
del órgano electoral desconcentrado, que van desde el requisito de la 
edad, exigencia del plan de trabajo, en definitiva estamos ante actos de 
simple administración que presentados ante el órgano competente en
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su conjunto llevan a que adopte la resolución final que notificado a las 
partes genera efectos jurídicos; es decir, dicho acto en materia electoral 
será conocido como un "acto administrativo con sustancia electoral", 
que de haber causado estado o haber sido resuelto en instancia judicial 
electoral como válido se vuelve firme. Por tanto la candidatura es tal, 
cuando el acto administrativo con sustancia electoral no ha sido 
impugnado, causa estado y se vuelve firme, o, en el evento de haberse 
impugnado la candidatura ante el Tribunal Contencioso Electoral, este 
órgano jurisdiccional emite la sentencia que una vez ejecutoriada es 
ejecutable; solo en estos dos eventos, la candidatura o candidaturas 
son IRRENUNCIABLES. Mientras ello no ocurra, el ciudadano o 
ciudadana candidata o candidato puede renunciar. Por tanto, debe 
entenderse que la irrenunciabilidad de una candidatura solo se 
considera a partir de su calificación por el Órgano Electoral competente 
y la misma se encuentra firme, de manera que antes de tal decisión 
cabe el desistimiento o la renuncia de una persona cuyo nombre ha 
sido propuesto en la inscripción aún no calificada”.

Que, mediante sentencias en las causas 008-009-2009AC, 010-2009, 046
2009, fundadoras de línea, el Tribunal Contencioso Electoral, 
establecen el principio de preclusión, que define: “el proceso electoral 
constituye una unidad dividida por etapas, ordenadas secuencialmente. 
En este sentido, el fin de una de ellas permite o produce la apertura de 
la inmediata siguiente, por lo que una vez cerrada una etapa del 
proceso electoral no existe la posibilidad de reabrirla, por lo que los 
recursos electorales deben ser activados de forma oportuna. El 
principio de preclusión comparte su contenido normativo con el 
principio definitividad de las etapas que integran el proceso electoral” ;

Que, de conformidad en lo dispuesto en el artículo dos de la Resolución No. 
PLE-CNE-JPET-2-22-11-2016 emitida por la Junta Provincial Electoral 
de Tungurahua, de fecha 22 de noviembre de 2016, que en lo 
principal manifiesta lo siguiente: “ Rechazar la lista de candidatas y 
candidatos a asambleístas por la provincia de Tungurahua auspiciados 
por el Partido Fuerza EC, lista 10, en virtud de lo siguiente: se 
desprende que para la inscripción de los candidatos y candidatas a 
asambleístas de la provincia de Tungurahua por el Partido Político 
Fuerza EC, lista 10, no tiene concordancia con el informe N° 249-DNOP- 
CNE-2016, respecto del proceso de asistencia técnica y supervisión del 
proceso electoral interno de la organización política, en lo que respecta 
a los candidatos: SEGUNDO CANDIDATO SUPLENTE (Sandra Cristina 
Valle Flores), que en el informe del proceso interno consta como 
TERCER CANDIDATO PRINCIPAL; a su vez el TERCER CANDIDATO 
PRINCIPAL (Zoila Cecilia Camacho López) y TERCER CANDIDATO 
SUPLENTE (William Alberto CaluchoMuyulema) no provienen de 
procesos electorales internos conforme se desprende el informe en
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mención, pues de dicho informe de democracia interna constan como 
TERCER CANDIDATO PRINCIPAL (Sandra Cristina Valle Flores) y TERCER 
CANDIDATO SUPLENTE (Estanislao Armendariz Mazaquiza) quien al 
momento de la inscripción ya no consta en la conformación de la lista. 
Por lo cual, la lista de candidatos presentada por el Partido Político 
Fuerza EC, NO cumple con lo establecido en el inciso 2 del art. 108 de 
la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el art. 
105 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y con el 
art. 16 literal a) de la Codificación al Reglamento para la Inscripción y 
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular, el Partido 
Político Fuerza EC, lista 10” .

Que, de conformidad en lo dispuesto en el artículo tres de la Resolución No. 
PLE-CNE-JPET-2-22-11-2016 emitida por la Junta Provincial Electoral 
de Tungurahua, de fecha 22 de noviembre de 2016, que en lo 
principal manifiesta lo siguiente:"Se deja a salvo el derecho que tiene 
el Partido Político Fuerza EC, lista 10, para que en el plazo de 48 
HORAS a partir de la notificación de la presente resolución, presente 
los reemplazos de las candidaturas de acuerdo a lo mencionado en el 
artículo anterior, para lo cual, se observará lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, en la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, en la Codificación al Reglamento para la Inscripción y 
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular; y, lo 
establecido en el Proceso de Elecciones Democráticas Internas del 
Partido Político Fuerza EC, listalO, referente a la conformación y 
proclamación de las candidaturas electas en dicho proceso, previo a 
que la junta resuelva sobre la petición de inscripción para sus 
dignidades” .

Que, con razón sentada de fecha sábado 26 de noviembre de 2016, a las 
15h31, el secretario de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, 
recibió la documentación para cambio de candidatura, dispuesto en el 
artículo tres de la RESOLUCION N° PLE-JPET-2-22-11-2016, de fecha 
22 de noviembre de 2016, emitida por el Pleno de la Junta Provincial 
Electoral de Tungurahua, presentada por la representante legal del 
Partido Político, FUERZA EC, lista 10.

Que, con razón sentada el día sábado 26 de noviembre de 2016, a las 
18h55, por parte del Secretario de la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua, en el cual notifico a los representantes legales de las 
organizaciones políticas legalmente inscritas para el proceso de 
elecciones en la provincia de Tungurahua, con la nómina de 
candidaturas presentadas por el Partido Político Fuerza EC, lista 10, 
una vez que han dado cumplimiento a la RESOLUCIONN0 PLE-JPET-2-
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22-11-2016, de fecha 22 de noviembre de 2016 emitida por el Pleno 
de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua.

Que, mediante Oficio Circular No. 016-CNE-PLE-JPET-2016, de fecha 26 de 
noviembre de 2016, suscrito por el Secretario de la Junta Provincial de 
Tungurahua, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, notificando a los representantes legales de 
las organizaciones políticas legalmente inscritas en la provincia de 
Tungurahua, con la nómina de candidaturas presentadas a este 
órgano electoral, el día 18 de noviembre de 2016, para la dignidad de 
Asambleístas Provinciales en la provincia de Tungurahua, auspiciada 
por el Partido Político Fuerza EC, lista 10, la misma que fue 
completada dando cumplimiento a lo dispuesto en la RESOLUCIONN0 
PLE-JPET-2-22-11-2016, de fecha 22 de noviembre de 2016 emitida 
por el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua.

Que, con Memorando No. CNE-JPET-2016-0069-M, de fecha 29 de 
noviembre de 2016, suscrita por el Secretario de la Junta Provincial 
Electoral de Tungurahua, en la cual consta la certificación de que NO 
existe objeción alguna en contra délos nuevos candidatos presentados 
para la dignidad de Asambleístas Provinciales en la provincia de 
Tungurahua, auspiciada el Partido Político Fuerza EC, listas 10.

Que, con Memorando No. CNE-AJDPT-2016-0063-M, de 29 de noviembre de 
2016, suscrito por la abogada Daniela de las Mercedes Montenegro 
Galarza, responsable del área de Asesoría Jurídica de la Delegación 
Provincial Electoral de Tungurahua en el que consta el Informe Jurídico 
No. 024-AJ-DMMG-CNE-DPT-2016, de fecha 29 de noviembre de 2016; 
y, con Memorando No. CNE-OPDT-2016-0087-M, de 29 de noviembre 
de 2016, en el que consta el informe No. 016-CNE-0PDPT-2016, de 
fecha 29 de noviembre de 2016, suscrito por el licenciado Nelson 
Gonzalo Paredes Carrillo, responsable del área de Organizaciones 
Políticas de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, informan 
a la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, que la lista de candidatas 
y candidatos presentadas para la dignidad de asambleístas por la 
provincia de Tungurahua, toda vez que han sido subsanado los 
inconvenientes señalados en la Resolución N° PLE-JPET-2-22-11-2016, 
de 22 de noviembre de 2016, para la inscripción de candidaturas a 
asambleístas provinciales por Tungurahua por el Partido Político 
FUERZA EC, lista 10, sí cumple con todos los requisitos establecidos en 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia y la Codificación al Reglamento 
para la Inscripción de Candidatas y Candidatos de Elección Popular. Por 
los antecedes expuestos y a la normativa legal aplicable en la presente 
causa se sugiere calificar e inscribir la lista de candidatas y candidatos

A m hato lidiador 
\\\v\v cnc.yob ce
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I J PHX <593 »2410105/2823090 1
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a las dignidades de asambleístas provinciales, auspiciada por el 
Partido Político FUERZA EC, lista 10.

Que, la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 37 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia; numeral 3 de la Codificación al Reglamento de Integración, 
Funciones y Competencias para las Juntas Regionales, Distritales, 
Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de 
sus Miembros; y, artículo 2 de la Codificación al Reglamento para la 
Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección 
Popular, es competente para calificar e inscribir las candidaturas 
presentadas por las organizaciones políticas que participarán en el 
proceso electoral 2017;

Que, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, una vez 
analizado el expediente en su integridad de la documentación 
presentada por el Partido Político FUERZA EC, lista 10, referente al 
listado de candidatas y candidatos para asambleístas por la provincia 
de Tungurahua para las elecciones generales de 2017; y,

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales;

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el Memorando No. CNE-AJDPT-2016-0063-M, de 29 de 
noviembre de 2016, suscrito por la abogada Daniela de las Mercedes 
Montenegro Galarza, responsable del área de Asesoría Jurídica de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua en el que consta el Informe 
Jurídico No. 024-AJ-DMMG-CNE-DPT-2016, de fecha 29 de noviembre de 
2016; y, con Memorando No. CNE-0PDT-2016-0087-M, de 29 de noviembre 
de 2016, en el que consta el informe No. 016-CNE-0PDPT-2016, de fecha 29 
de noviembre de 2016, suscrito por el licenciado Nelson Gonzalo Paredes 
Carrillo, responsable del área de Organizaciones Políticas de la Delegación 
P ro v in c ia l E le c to ra l d e  T u n g u ra h u a .

Artículo 2.-Calificar e inscribir la lista de candidatas y candidatos a 
asambleístas por la provincia de Tungurahua, quienes participarán en el 
proceso electoral 2017, auspiciadapor el Partido Político FUERZA EC, lista 10, 
de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle:

PRINCIPALES SUPLENTES

1 JACQUELINE DEL PILAR SUAREZ BASTIDAS DANIEL WILFRIDO SOTO VASQUEZ
2 CARLOS ALBERTO VASQUEZ FUERTES SANDRA CRISTINA VALLE FLORES
3 PAMELA ESTEFANIA ARMENDARIZ WILLIAM ALBERTO CALUCHO MUYULEMA

Compromiso con laDemocracia
Ainbíiln Kcuatlor 
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4 FABIAN ANTONIO JER EZ  VILLOTA ELEANA INES JER EZ  VILLOTA

Artículo 3.- Disponer al Secretario de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua 
coordine con el responsable del área de Organizaciones Políticas de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua el envío a la Dirección Nacional 
de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral de la 
documentación señalada en el artículo 18 del Reglamento para la Inscripción y 
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular.

Artículo 4.- Disponer al Secretario de la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua remita a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, una 
copia del formulario de inscripción de la lista de candidaturas presentadas 
auspiciada por el Partido Político FUERZA EC, lista 10, así como la presente 
resolución, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN FINAL:

El Secretario notificará la presente resolución a la Junta Provincial Electoral 
de Tungurahua y a la representante legal del Partido Político FUERZA EC, lista 
10, en la cartelera pública dispuesta para el efecto, en el casillero electoral y 
a los correos electrónicos registrados, para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Ambato, en la Sala de Sesiones del Pleno de la Junta 
Provincial Electoral de T ' ' días del mes de
noviembre del año dos mi

Abg
SECR

ELECTORAL DETUNGURAHUA

Gustavo A H c c íju c i v A/onn 
PBX (503)2*110105 2823000
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u u u clic goti et

I
I



L W M ja  NA1 'HNU E: E C T» rt' L
\n
□

¿ i t .

* * * '
U »  -

□ E l G C A O ù M P R O V IN C IA L  t L E C T & ft A L  US.

TIJNGURAriLlA

Mr murar do N M, L ^ Ü -A J lir  I 20I6-0IIO0-M 

Ainhai.i, 2J il? mo* ic nibrr tie ZUlu

{'AKa : Atg. Danilo Sebastian Zurita KuhIcr
1‘iH idt.ilfi {It l|i Jisnia I'lWimt-nil 1- IrdLii ra I tir I a i t i  rali La

A3 CIS TO : In frnne j LIT ulsco ebjet ion cn ixl idaLUra

c CK; tui consideración;

krtibar un card ¡ni hiüljjJu. Adjitmn sí pr^nn; ulrvauf ineumtitr los LhkJrnKs ¡LTiüicus 
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Legal ocl Movimiento de Unidad P lirirHUHOnH I Pac lidlt uü ik I tita IS en ennira dp La 
Uandidir'iiR del n.LjT*rL'UB(lidat:i print: ¡pala AsandíleLSíi Provine [S’! |*»r fnii urnnw pi>r m| 
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Sapear Abogado
ÍJdniln Sfc>L;jitlín Zdilíg Rúalos
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUUGURAHUA
En tu despsdiu.-

Sarior Presidenta

S t e n t o  comíalo ocasional No F0E41»-tii. de feeiia 01 de botare rie 2016 ef 
Conseje N-'Ctonal Electoral Delegación Éruviììdal La Tyngura1iL&. representada pnr Ih 
Dra. Sandra AnabeJI P^rec Uúntow sn calidad a& Dimctora, dilaga a la Ab. D̂ ninHo 
oe las fttatttoG MorUesnBtjro Calare, demo Tónico Electoral 2, para Lino desempeña 
las lunLlonea de Assaoria Jondloa cm le refe pi J  a □«hegacidpi.

W-j reliero ai oùiicbiiJod da' meniRr&Jwct No. CNE^PET-2016 DÚJ7-H. de Fecha 21 de 
rx îHtdbre de 2ül6.»bsoito porsi Ab. Jo i^  Andrés Gordón Sarango. Serofeckide la 
Junto PfTwntiül Electoral de Tur^umhua. maníante ol cual umilio ai àrea de Aeoscrú 
Juildltn de ta Deleaarión Provincial Electoral de Tuhqui ¿hurí ¡ñ csrlrficaciín medíanle 
la CiJBl mdca que se Fto pr^aentario erti atrjechbi jut parte ülI sen™ Lemil 'ipae 
lorraa, RcpmsHnlanía Ltoyal LÍhl MdWKTUftlto üg Lindad Pt|Jr410CIQnBl Pac$>ákLülik. Uíte 

J en contra de la ranfltdatdra del ien:Gí cahdidBtc principal a AsamUletslia Provincial 
ppr rungurafiua por el parati polaco liquieate Domau-ábca. Listos \7 sefior Juiton 
*M¡la Tasna, asi corro el oficia Nro. D19-CEPT.RK. a través del cubi el Mñ0r Sriin  

ipén Ierras presenta ;u derecho (te objBCÓP con ELí S respectivas pruehss de CBiyn 
srt la' vlrlud, si ragpnclo StñaFo Jü siguiente.

ANTECEDENTES SOBRE EL DERECHU DE OBJECION:

1.1. fisso)uciún Ns PLE-JPET-i-2CM1-2Üie non It cual fia .tanto Provincial
Eleptofai de Torguniflig resnstW aceptar a rramiLe le obiccton v ^rrer traslado al 
rannidali:. oE^ladu señor J u lio  M a to  T'«om. tortor Modulato p/lnt.pgj a 
A?am(>lel6tH PrcHnclul por TdnguMtiua por el partido panuco ft^tiieftjs 
Democratiza, Listas V¿

L-. Razón d| notificación de Id ob|ociún M candidato objetado seño* Julián 
Ho i¿. .arcar bandidato princifutl a AsnmblBJaia Provincial por Tu r udirai j j
nor ei partido pqditoo toquiFírda Oaffiacr«ca, Lisrtíat iz y ,¿| re presentane Legal, 
de Fecha ai de noviembre de 2010 u ifthZS.

t S Murórfendo Nio ONE-JPET-lu^ J O ^ i -M, de tette ¿z no no îambra 
rie 2016 mediante: el cy^l se corre bagado da Ir cnnleBÜBGtón a la yt^eo^n por 
parto ilei aBftor Julián Ucliza Tas na y docunic-mltu hahrlilamec. asi canno al aíleto

DodHii >-0-1 11 -i i. ñ[i--j, i. f



GGOEtDIH ACIÓN 
DE A SESORÍA JU R ÍD IC A  

TD N G U RAH U AE irtJk iim  lé n iilU  i i n  j u i

Nrn CNE-EDT-20'16 D9B4-Í>f rao la cñiMlcacion suscrila por el Lie Gonzalo 
Paredes Carillo. Responsable del Area de ftfgahfzartoní'S Polllicas.

I .  4. Cerllfilación de rnntPSlnn&ón a < Ijsetón Siificnta por el Ab. Jorga Andrés 
Cardan Sarango, Scciütarie dti l¿ :ul ta PiTivmettjj Eladaral qe UncjuTahira

II. 3A5E CONSTITUCION A l, LEGAL V REGLAMENTARIA

2,1. L q Constitución de la Ftapj tilica dai Ecnadar resD'ícío p la calificación da 
candidatos y candidatos dltpona:

Art S í  - Lzíú tíLutífor arras y Emmlcniar os gazan íjf los LÍertLÍiJí
I. Eiegtr y sor nteijtLtas ( ^

S. Cflípfcjmrar pavtnpfcis y rrovífrreqíicw eoHíicos, afiliarse o dssaflJi¿¡fsv níuurrísníe 
[fe eíi'ca y participar p.n todKF la* dnrJsio¡T&a r̂ ut sttafrJyfl í. }\

~Ari, ffS.-E/Esfseta pfl&mQF-erá kt r&pt'esefrtactáf) dfld'[au¿ de imputas y JlamürBE en (os 
captaos ütí ngrríáiaL.iftjrí o oesfg/iecrárj ia ftírrctün pública, en sus iinsíanü'as de 
üiroectír ¡f OBcis/ón, y m  tas pdriWís y rrfournrBfitos políticos. En íes candiríalúres a 
isa fl/ecüíenes pniript^nBies se rospeíori su portrc^acKin alternada y setutiptiQl 
Í .< T

ArL 11Z - Loa p-irifr¡Ó3 Y fiWvNTPenfos políticos 0  SuS alianzas podrán ptusUtiltif -.r 
nnjJPanJe-3.. wmpHííziffrTres o oersunss no afWoríss como candidatos día fíoccjoo poputet

Al so lta r te tftseftOKibn rjurenes posfuten su corrdiLtoíura preserKírf'an su programa tía 
gníjfernu □ ays pnopuesígs t 1 1

"Ar\ f f l -  fio podrán sd< cauútdálas o camikÍBloa de aíecclóa popüÍQi

■ Qütofieíi &' tascrítar su canfíidníura tengan couErarci con ni EflMdti. coirio 
ptyitOfl&if piaurajÉfs tí corvv representantes o apoderados de personas 
fínlttican. arprntvie aup ef caerran? se baya celebrado para .’a ejecución de odie 
pública pr* sfaciíin de -■ ¡ervtain público n explotación de rexfeirsos nefiifflBtas

ff. Ourencs Oü/ntl fíCfdidD Hortíertcra cor)ü(iriflÍL,rM ejooulpríada por titilo:!
SürjctaíJñííwf cotí reiiutsi!br% o par CtafletfiiJ, mtíqu^Ctntistifo Mulo o peculado 

3 Uurorres adeuden pertsíúfles aÁfNsnflctas.

J  Laa junzan y jueces ns fa Función Judi'c/of, d̂ J T'ibvnai Contencioso Hecícwur,
y ras miembros ote te Gorfe CurfsírJuciünar y del Cunsojv Nocional t lectora!,

Lu n cu - 'i; uljrE-^-P-pi D il; M 7



5. fo n  rTíiprpfcnos rfstj DjfJejiOí gu& cumplan funciones fuera übI peíg rio 
podrán Ü& candidatos ni cendn/utvs en repreaenlaaoft ou luz, ecutítínenes y 
ecuatorianos en b í s u r t i r  Sbifvu ()tJB íjsyan .nenuffCíaíJo s  sus Rmulhoes s e a  
rrsses antes Je  rá ferJ]™ ser,ato de para fu elección.

6. ¿ tfí ti&rvtdotas jt üeiwóomx jtUiWrcoa Je Ubre Mitrú/áme-nto y  m w slte f. y  io s  
Oh- penada  f n̂ Sifeo que hayan  r&nünCíOííü jon anfeñoridsid $ fcrjha tía la 
in sc r ip c ió n  d a  s e  ra fríit ífa ljL jY ia , ¡L a s  ¿ J p m á s  a e f w íA j n i  s  p  B a r r ó l e s  ptJ£*Irt\W  y  ftjji 

iJDLUínft’B, podrán cartilftíaífjeiifge y gozaran üü fíoenda sin suetdo üc&dtf la 
faüird Jp íirscrípcíüf? ¿je sus capdtdaiuras-húaió si tita siguiente (fe Jfea 
afecciones, y de ser etaqidus, mtentK¡& ajenen sus fallónos. & ajertícto d&
carpo  He QUIsnss Sean elegxfos fiará fniogrer tes tuntas poffCquialgs nc será
tnvitmnBUbifA con el üBSBntpBñc- da SUS ftrirtuónBs canto sefvjitrows a Survídtirss 
páhtjnogr o doc-cntos.

7 Quienes Hayan ejercida atflcwj.’jn j e¡ocutim en jfoñrémjs Je íscíe.

S. i ..os miembros tie fes Fuerzas Armarías y da i?a Porcia Nncionfi! en sarvitwp 
ecíteo"

£Jíia.j q u e ihiayafi re n u n cia d o  a s u s  teíjütoíibt ¡,-títe meses ante! 
íeñnteíte p a ra  la &teccinri

Arí. 1/4 - ¿ 3 3  auiori'rfátísi- ..Ja aiecciún pDpuíbV pudran postularse pat ,r\ retstogifSa. Las 
mriofjdñdes tic e ie c ctú n  popular ûe se postuton para un ra/iyo ¿J/ferania 
renuímar al quu (tegemyeña/r

r

Arf í ■ ffi.-- Para tes afecciones phriisísrsbnafes. la rcy establecerá un i'ite/np electoral 
conforma u fas principios de pracorcfanalidait, iquefagtf del vüteL equidad, puridad y 
aftemabi tdad entre mujeres y hombros, y L*?fíjnn .MrpmTí fe* citcutiiicripiLiofteü aSecttifFfes 
cíeaira y fuera del país

“AH, IJf l-  La FitrirJdn La^sráüne ss ejerce pnr la AsamütQi fyfnr.ywal. que jje 
/nteerarú por 3SP/Flíjfej5ffl3 tffeQu'iJns fljpm un pEvíwfci fle uitntro íwlcs

l a  Apfim hfva tíauianal s s  unicameral y tendrá st¿ aeu'e h 't Quite Enae^tisonaítnotlta 
pncfrÉ n su n írse  P'l íüEjrfíJUíef parta  cífer ftlnvtoflo iTBGÍOflJ/.

La Asambítra ¿Vecronaf se integrará pbt.

1. Oumf.E asemípfeiisras eurpidci en ctriMnscftpdón nadan.al
2 DoS asambfaistee olsgiüos fxir cada pnmncfe. y ijr?y rMi pur cBuJa fliBCFBnffls rmí 
pautante? □ fraüíaüw (jeic s¡jpt-feii faa ntenío crncuejite míJ, un apLiurdo a-J úílt̂ nu cerrso 
neefensí (Je te poiwanjün.
3. Lj tey rttíí&rtiinnrá ig eJecatin d& asambleístas d e reginas, de ¿fotrau*

□ □ li l i  ti-i,n -n i, 3



COORDINACIÓN
DE ASESO RIA  JU R ÍD IC A  

TUJYGURAflUAFlí'TWiii

fl7Píropcwííanosi. y  o'e ¡a tímimscripelán r/eí exiefíftr-

A rt . 1 1 9 -  P&rfl $tv  asa m b le ís ta  s í requeriré ten er n a d o n é lit ía d  ecuatoriana. h a b e r  
LüTPpUdü títitriOtífro años cÍf ented  al moirmrrln pe Ip inscripción d e  Jv¡ cpndirínlum  r 
Lisiar si? gcce do lo s  dom ch as políticos."

'M i  Z1S.- E l C d r«?/o Nadaría! Elector g( ignara, ademas cíe /os fLuiciones que 
liattífrnlne Ja tey, itis m¡guíenles:

1. Organizar, (tina* ngilar y garantizar do manara transparentó, los pro ceso s  
electorales, convocar o oloccionos roahiar los cóm putos oioctcrafa*. 
proclam ar k>$ resiMadun, >• postísiOrio* h lo s  gunoúm us üv las tiivccivnvx'

2.2. La Ley Orgánico Electoral y do Organizjictonoa Políticas de la Republica 
del Ecuador Codito de la Democracia, prescriba:

uArt. 23.~ los árganos do la Función Eloctorat tienen computenvio /jaVu/Mu en sus 
respectivo* ámbitos, poro resolver todo lo concumtcntv o io ppiicoción do osle toy; toe 
reclamos, objeciones Impugnaaones y  recursos, que interpongan los sufetos políticos 
a través de sos rep/esenmnfes tegaíes, apoderados o mandatarios especiales, según 
el caso, y los candidatos y candidatos, obsenande ci dobido proceso administrativo y  
¡udictai electoral, y. a la aplicación de las sanciones previstas on esta ley’
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c n È ^
CCíHiúO HAGÙfULfUCtUUL

Se cniundorà poi reelección, igualmente. m dù >bs  autQtidBtfes 
elegidos pam un cargo han pasado a cfeserrarefar por subrogación 
Ctírgo tto elección popular stampivi qua tal subrogación se haya 
años cte anticipac.'ón por io f l ie m s  a la techa de presentación do SUS candidaturas 
pam  su inscripción".

“Art- 9S- Una vez que la organización politica realice la proclamación de las 
mndidaturBS. tes pro semai ó pam su inscription cuando rrwrr'js inoy&nís i/ un días 
antes del derm  de le campa ñg electoral, focha o partir de la fu al al C w isep  WsafarW 
E/otioroi y te s  j unías provinciales etecronktos «? Instalarán en sesión pormanonto pura 
su calificación. *

Art. 9 9 - Las candidaturas piuripersonalos so presentarte an listas completas con 
candidatos principales y sus respectóos ¡íiíptentes Las listas se conformarán 
part ai ¡ámenle con secuencia de mujer -  hombre u hombre - nHti&r hasta compfntar el 
total da cumirdaturas pnnt fpalos y suplentes.

( .JL n  soficitua de ¡nscnpciói' da candidates y candidatos se receptará Pasta tas 
1BHOQ del último día del periodo previsto pare la solicitud de inscripción de 
candidaturas e r la convocatoria ¿a eiac&ort&s. Las candidaturas deberán presentarse 
en tas formularias propot oonadoH por al Consejo National Electoral donde se liaran 
constar tos nombres y  fotografías de las cwiriWafae y cáhdidetos principies y  fos 
nombres do les suplentes, junte con sus firmas da aceptación.



c n e í■’Ü'JEID rJU[hl' ILK1IDIAL

wQonfsmo etectorní cwTís^ontíianíe en ot plato fe un tifa corrufá traxtaiv ni 
cmm-jto cbietBúü para que este $n h\-plazo fe up dte caníeste te objeción, Con Ib
G ÍU U ysl^ iÓ n  o  Bfí ■r-'JjrW.JJfl 59 ,B £ D (V t? ^  e n  ut pfttft? ÚB t e í  rfta i E¿jfS T ÍS O J iJC ^ n  S er*
ncfrr/fefMte ¡3 fas podas en al ptofo de up d ía

Lau nbpcwms reupt t̂o do Cénúidetoras rlactonatea áfila ai Consejo Natioiw 
tartars/, tes ohfo¿farp=s a ma candidatures fvynfiaies se provenían ante id jupia 
PmvifK'Bl gut tenge como safe te ía$fa¡úo ta cnrrespondienlB región"

‘‘AH- 104 Si ufe o mrios caerWstos no muflieren, jos fljpursifos esfabfac.tfcjr an la 
Cnnstnuaóti y te ley. te autoridad tftooftirftl /pcriaíato Ja nispdtfüíjftr q ¡a lista-

Supe/B' tos fus c a i f s j i  ĉ jw rurjlivatuti su tecbszo podren ser presQPtsfes nuevam&nto 
te cendmatiirm o ig lista. erj ta meva into, qua datera ser presenfacto sr? o) plazo fe 
verme y cueto Ixxas. «Sfa pterdn ?¡Sf cami^dos ¡os c a n a t o s  tfae fueran 
rectezadíi por te nuioricJan eJecftyBT. E ji caso te Lj¿je Jos mroyos cenaWtetos íungtir 
jFjfraíHttted tmm prabBfe, t,e re chuzará  te Jísfe rita tow fi fe lina ,ya

Esioi- 'vscfiidanee f in i r á n  Se /  otyeitJ tía  ra c jjrs a  (x v j ít n ^ t e f io  s t e c t o r j j  d e  a p e la c ió n  

P#rfi ante ol Tiibmut CtHitermoso EJocioral en e; plazo de dos tifas fesfe la 
muficECtún (te te resotecrun. £J Jnbuno! restará toa recursos en ni plazo de siete 
días dtsfe j¿j facte ques# recibió cj ejtetfienfe

fr tos casoíi en pan eo rtaruira para arte af Tribunal Contencioso {Efocinrai el eximo 
fe todo Una taja su rt.-üüiW¿n se-r> final y scepters o rOC/tarpirfl dg forma fetrnifívB te 
caííffeflftori [te tifdiR ffüící.f .)'

"Art. 1t)S - t'jinyditQ perdona podrá sor candmste a candidate para m ós f e  una 
dignidad te  efa£eudrT populan ¥ si de hacho esto so produjera pfi urPH 0  ^  a-simias 
CN'COHSLript.inrrrfs pueden tmLlfeqs smbaE cnndlfeluias £tr CíjííaoFpejTc/a nadto 
pua í̂o tifitorifcir. teOPui dosGfnpMiñiM; r?i üs de u/ia rw n̂jcarFEecjiln de okíLcióit popular

Las za-iMiiti-tftis a tr.i,-pD5  oe utoLwSe popular. utm vez caiifkmdg?} e msititan s¡jn 
trf&riu&cuihlor.

vtrt. .4 2 .- l i  P e re cí id f e  Objeción se  rferce cuan& i existe intanfarrm ieíf íoa 
cgndKíatui.r. prpsenldil»s ppr inhabiilfefe* tenates o mundo te* teísii'^rTnfrted con el 
resultado m-mético de Jr̂  e ĉTufteJns.

Le otjjectór? jo/p flUTjrivnda. so íwesanrafS ante el Cnnsufo Neiuonni Elsciotsl o ante fes 
Jimias Pmwiiiaíes tliemafaies, sayjjn 01 caso, se nd/untiiún tos prueban y 
o: currrtwiícfs ¡usbfktBllvos, sin jos atojes no s** aceptar# sp trámite t 1

Paro  resu.'i ■> fits U 'ieülortos p r i m a r i a s  m  <¡agiitrá eJ trám ite y  so ctinpllrén  los 
piarteí esto¿a/#íjjf/iís en o¿te toy 1

COORDINACIÓN 
DE ASCEORÍA JU R ÍD IC A
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las o f l l i íW s  que (ofllfaufi tos É.a/ofas patHicos respeta ríe cflntfltóafltfa 
senü prw&tfaüas afije et Ccq^c Mrctonal Efatoral putan decWtf'&iJ&ätf' 
nTiiaFícía administrativ^: y, h s  derués se f/mse/fjarirj an tes resM ^í/aji /finias 
Pftjvfeclates. {...}"

’¿.2. Codificación al Reglamento íínm la lu tcrlpcirn  y Cslnficaeiftn do üandiriflfn« 
y CandldülfHdb Elección Papular riloponr

■ 'Art. i -  Ct/Tipefe^ciíi; | .) Las junta ,9 Eteatomtes ft^fopotoa, PföYincißtoe y
DuanfUfes, mser/tnran y  caiu/carán. se g Ln  fes co n a sp o n ríñ , fes cflfi£iic?sfi;VBS pa ta
A su m b le is iss  ñ ^g jo n a la s; ¿samiite/sfeq /townrroJcs y DistetaSos: Gortemncferírs y 
Gobernadoras /íe^/orií/tes.' f-nnfl^leras y  Consejeros RegionataBr Prefentas o 
PrvfactOE y l/jcoprefeofas □ Wtíflprafrefoa. Acáldesos tí d/taiOtas üislntufcj y 
hfytvcffxüaa; Cbfwa/uto d Conc^afafi Disínfefei y M vntcioaies Lrr&¿nus y  Rurate& y, 
Vq c s íg s  tht feg ./unías Pittrotfiimiea Putaies f.. i H

‘Art 3 - De /us proceda infernas - (Reforma a fe ütwfrtractón ftí R eatante  para fe 
tnscripctbn y CETlfftfeCtifJ (fe CaMflefetas y GáfiMíiMü ríe EfeCCfen Populo#: las 

T jd d v -*  fe rie s  p o W fita s  e s P ín  r& tiQ g r íss  B  (iltpg lt y  JFiaigm flv a  dtía carfefríó/fl-l j  t a r t -  

didüírjtr rnadfento pr&í.fegos domocrAfíüítg tr\ttft¡vi> rfe onnfam i.t/ad fon tos pftf}CipKW, 
d o n a o s  y  deiífírtra tfofiseg/dC/ús un fe s rOfTTfd 5 iJoflS/íturtonaJ&S, feggr&S y  c w ,  au  
tJíinuapus frdtrína.
L'' tos p,n\cB$<& eiWaraíes irifem&a. tus nryar ẑacionea pvtlficjs promoverán ía 
pHrtiô w.TfDr. fMiitfcB OS pNüi.'OH y nn&ortaMadeh. de grupos príoritsrSes y tvlrterterint 
Ció aatjflrqTa S Su rtc ’rnsfíim intutna.
La tete lie candidntae y canüicfertis aua an nnolíenfra oüfufümriacfe por un ru/mera 
fnpar. i t t b t j f i tratar integraote de forma partía™. a/íarrfette y secweíicrflJ en/re 
pfercíiufes y suplentes; as jai irrito que, coariüp fe U sía da c a n d id ^ a s  y  cancfefeíds 
rfiminrinn en rntjsr. el primer supfeefe rfs fe faju nu/ndra, v vaando cDmíÉtorm m\ 
howbm ¿e primar» sipifeníe saná mujer

Cirtwrln te /fsíffl tfe audidstas y  t̂ ndrcr̂ íeg íeo puf, bp podr* imur/bh’ oaridfeHÍWrHS úvi 
niiflíiio ? Boana. unta prtricipfl/es , aupteníes. t/Lü/ajídP cumplirse en fe mnfomjnpfurj 
fofe/ de fe frsfE tas pdpqptaíí de panaatí. atiematMkiad y  seCímincfeJralsd!n

irr. G.- ffô wlsíiíDs ̂ epc/afes psr«i íes cerfdítíflias y cnerf/cfefos . Las ciudactanuK y ms 
ciii-'djclanus [jue aspiran n típfsr por film eendlííafjra tumplrón /ra rnq^eifoe 
fiî fewnífrs. ^..J.

d. En el Coso l íe  tue a m nüfeiSfös praffec/aí&í. drsinra/es y piir fes c^cunscnpcroriBB 
t™tíCTflJies sn m ex/enar, sr.re rníiippgnsíiti/g rtePer namíp o yftrjdo al manos (tas anos 
ccnsEcuPi-rjíí er? ia co^spandirnts, ta cae/ ge cempmtMf'A î p tos cfeJüs
consrgpd dos &n la i&ifnis tfg citrí/Htfenfe a fe rfecferiöcrän yuramenfadH en ta qtro se 
irvltqn* of tisinpoy ta.gsf de rasíf/Bfucfe'1

i’.ílli» FS-Ol'lPE U flLHlUr'/j
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A M  T -  irtt. AvUcfadcs flfaneraAes p ara  ser r^trìiin iM es a  ¿am iitistoS -- 1V 1 pud tur» ser 
¡M erito  6 LVvrrfl caffi fidafes d candititìtoS:

1 C'fJi’N i'L'-ì  p’tj 'ivsisrikrr su LiijiLfJiÌHljiia feriyar) rattfffFaJtr Curi td E&IìSiAj, OtX'iKi
par-JD.ias NSflifJrOS D LUlTV MptQ&Qntaf'tiJS U 9lt-tJaKllJuS Citi fMLSÌNlfli 

rfriiL dS, sfai " i n LfUL- i-/ Lxrrfraip ve /r-fya reiufVìdtfii tir EfjepiJefàfl f/e ùbra
pufj":! .. pjxta(fìcìVt d* s&fyte*> putitteQ d ^ v p b i& d ó tì efo recureas njrtirate*

Ei'ff- ve rvf-ofjrà af m o m e n to  d e  ts ifiacripcFDFi de fa cdfidrda[rjra.

$ h ì •. 'nUiìrtju, sf af mumerito de fa jflsenfpnitìfl se fiyiMòfle fBstììtìfcfo. ^dcjntfftìo 
rt&i[rc. 'frj O rjjrficado Ì» r  iJÌHim tejJiì'teiS ft?5 OOflffStoS ctìn et Esìsti* firt tei
cd..es .'-futilim.™pfcis por ie CcjfrstJ'iiL'CJdr?. c jsh ììi tfretìa p tu b ib id à ri, io st
cippi"' Trara [:cin fa ro p m  reriffirads nforpade paref funciDnaria ranjpefflinJle/

S fu y a t i jei..0 M3 ¿^nfef.cra pqrrJlpfiflfgirfa e/secriprTacfe por tfatfcj
5af 'iKiudi con recAiscir?, o por poflearp. w v fq u e c literate /fleto o pecu/edc,

3 a-.. ■ :.? io fpsrt senfeners erecufonada que narritene 9 pene privarti de 
fótrrvitti f /nieffttes ésto subirete,"

■J Oin ' ’n tei-¡ran rnÌHrtìfpctón jurfjrcùsf m ientrax  é t fa ayt'-SrVJa. sef»  ̂err casa d* 
feu ufL'NPiriiJ ' ' 7ifitJÌnra cjijy nei h a y a  sitto rtev& radfì fteudUtente,'

b Qn< ■ , eju- iiGteta jtfidrtfrioms ai..rntrnfrc ,̂'

6. La." :■■ ¿ b s n /u&cec de la f-unCtóiì Judicraf, de! i'ffUu^ai C untendioso  L/ecfOrfll 
■r .̂ icmJjfiJiS de fn C ix it!  CarraEffuCtofrai y  d o i  CafihUfQ HaCtOfluI fJuCfOra1, 
SO. .-n i it-iyutt fCnUtiCtat/u a ¿uà fui icmp^a sur* ìpUpjLo jpiiri Jcr fJ fe M tt  

S£r f.ì pprrfl J$ ereccic/l

Lo.1; ), :rrnfj'v>s eaptenres. a^mos c FCTrueiies cte ssfos organismo^., esrarà,'? 
vi. ' ; in miarrra rn'ifli’i.'Jiftnf1 a cnEWittì cfue fifl/arr rFiFum-rfliin a S iti tttpi'JPfSEii
vi :gì; ■ fes de la 'tictld s£ fi3facfa p a ra  fa eteCpfiin:

7. Li.. r d>- )ìs tk jf ns/viui& exierfor, rfue tuevitìri fu rtjfo n es  fnerE n si pa is , m
pi 3tJj • jn tìrd a ta s  nr Cianoidafos cn reorcsenOcMirf do ias ecciairriippas •/ 

hi: .i uni .: tìetprftiEJdcjf a i sito/rW, saiVo h ay^ n  rsnotittadQ  a sus 

fi ■  ...... . fv rriesoi anffls di? ts fpcha aafi&f&titì paru fec efHccJtVr

d. L i idd ius  ? servionrea ptitrftcoii de JiùFKf r ^ f tb fa ir m n to  y nerpo»tìn v toi ffr
/>< /.> saiVu puu tta y tn  r^rifOdaUd JftìSta un d«  aflfcJ? d fd liacPO Lfi
tr ..ri. '. i se caFjrfKiterLfr«i i $ s  $p f*rfk :ras  r.- tiQ m cior$s puoiicos y tea
tì. .. s. ■"‘dnén candrdfltJ'zarBe jr ffpzfrfdp de iVceri™ siifl ¿peido desdì tu

LiU ì i ? •rw ■ ii^i fi
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fr>chn do (nxwfUTiùrt de sus canttkiBtiima Mata et dia de fa&■{/
efecoorras y, fle sor oivjvdot, fnionirirs BfBrzan aus ftjfjcrcinos. 
ìhfjjc do L̂iienBF- saon stê iriria pare ifìlogmr ias pnlaf> pmt?qu\à{&s ntratss no 
MfÀ inminpatibie C3n nt d̂ seflipeinQ cta 503 funcronak zittio ser^rf^a □

LOWUDHVDCWlil iifClrtHi

servidotb* pd^Gias ri docàntes;

9  Qvtefùa  ftayan ejercìtjv autofìdeé eieruiivg et> &ihtotnùs rio fa to :

10 io s mfamtuOi; de Ì3S FtUftZus A frugai y  fa Ffatìcta AfeciOfi&f bu s^rvcio fltrdm,

t 1 QtiMHìs iJhijfErn srtfo swìiwrcEKtos qoì gì Tribuna) Crirtm&Qso EluctWBl o di 
Consto ¡‘tet-iunaì E ta v to w l ¿ o r  ta w n c ìo n  d e  auî iinsWn rio tos detectios 
politicità «  de psrtìclpaoìùTt m ilitasi bsia sobsisla;

f : Otitenas ss untuantren att^da^os b partofiM a otlMr&ifcs pfyWtiitGfites 3 
'FXJK'Tjwerjffff poUfa-us dtfpiftntes at qda miopiciE su candidatura, b menda que 
hubtown tBMnafxjo con novanta crisi da anftapsción a fa ferirà ria (.tetra del 
T&ooqq rie inzeripeiotì da caodirialu, a?,- g cccnfoi] Ginn fa atiturizac i(Wh eypresa 
de fa ér$eriirBc‘òrf politica e >e quo pvtl&neccn. y,

J3  ts£  ajjfonnsrits cf& etéccfan pupufar t^ufares y suptontes qve setfrtjiicjten /wre 
un cargo difercniB, uaiw que fiayari jflruintìfSrJu antea rie pmssrtat te aotlclturi 
Jo  ffrjnr̂ pc-irif] us su caimJitaiirfii

"Art. Y£.- &jren e/sfife fa rEprunentrición legni de fa rrg a m ia ctù n  politica o ta 
pmcutaotìfi Goniiln en e1 caso da edanzas, perirà QbjQtar faj caiiddaf.L*aff 
pflfifieitigri'ifSj tfsflino (fef pinzo de 4é t\Q.rffs CorJfadqs a pflffn de la fìotftfaacfan Ct/fl là 
n&PtPB de w d id olu fB S

L éss oò/ec/ones riftiM ifr sw pmsBtitst&m nQnjuntemnt* con ios ptt&uai ae eusfarito 
rirife èJ Consto NtìiMonart E o c to re r pn al c b r u  de ce n d id a tiiia s nennorifes s"Jfo te 
esrmiìponciiGrira Ju n ta  E f c t a  ai Tarm arla) cu a n n o  ae im ta rie candjdflfurBs foĉ fea- f ;

□ ui confpnrOo t#cj )iì otyocfi>n # a  syrn^ra lia s ie r io  a ra s  Laadrti^ieff 0 ESfl'diriHras 
□î fiiaciba, Ha,' oaiTrù a ta nrjanTieotìr) puWifca o sOenzo s io i/tw 'pdrtentìme Od Si 
P iS ìd  de ?*) rtuins, crnrr ia onTf/iiiaip rie que ss la fiderie ranr*.afflici, n y sa prescnfai) tea 
P w e tB B  riti ri&ir̂ rrpo jia? oirn̂M.feren fic-ddWriJe. c o r t e s ia ctón tpre efeiseni sur 
jeaiirario dafJfrt; rie ?4 iroras posfeffertjs a Ja nrKffffcetMi&rF.

Cnn ia corit&ataeìdfl O jn wtiuW ja ei ungano oimriniT?) wpipeferrie Orr untìatJ ife atìtr. 
ŝo/wflró frts o&jscrtviei y tatìkgrtì a no ras isifiriftiBiurari o/i or p ia i#  d e  Jfl froras la 

fesoitrcKVj apfij eo/'fltinmd a fey pwtes m tcra sa tta s en  et fr izzo  dp 24 ìiotjs'

" A 't  f >• - C a u s& k s para (a negativa rie rfiscnpcJrtp Sn rari).-¡zarri Un ta
irisGtfpdtìn de fefl candida fa jì \t candhìatos pur tas signlortas c s l ^ ìs ?-

' •:,hm ,ll 4ii|tt E-i ad in i ,'|
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a. Gflnrtfrí;irüraí qiw fío provengan Jo procosos sfe<itjríiteff /níemos o uJeccfarres 
pnfft¿¡ prawaloB (fl/i id kf>. Esia requteJlO Ser veri/icafü con ef infórme OStuíitiu jw  
el Cun ¿o Mae,farra/ Eteeforaí a Jes De/egacionet Prüviftttafes Eiectorafos,

b. Ltstas "¿Jt no moní&fjgafl d$ forma estricta id eg úfete a1 parír/od, ait&malíititíaií y 
saatviv. ialfttad entre mujeres y termines

e .  fa c e r?  i f e / l ío  ú\! tó fi r a g u / í / jo s  d e  e d a d  e x ig id o s  &t> J a  te y ,

ü. 'nrcfa (Je- iVsías ifico/npí&ias op í̂ anDrctejurgs prmctpales y syjoí'ê teá,'

e. Nti t■■ entectóí? efef píen efe trabaje g presan Jactán ria éste sfa ios cienos
tfttfflr1' ■ r ío s Gfl U Sfe regfarnftnfit} parta s e r  eor ístó flC S ^ d  Gdrña r io P lw e r ito

ÍJjtf,'.. a, O SJ' r líJdían roterías do yn,FB.rc7r «jus'detí e rfltercufluraiitíéití;

/. ÚJarJíJ .Sufiara í¿j ¡sffítñ de acaptaefon Ha te postulación de ray cancfríafas o 
tam/r., . -s;

ÍJr FflftO la rarifica pitón de lu secretante de> ¡a urgBptzactfin .jmtUÍGS, guo tas 
oflnd.. .s y fsn.drd^fas fren Srcfr> r/orn faifas de CcFnftjrmjiLted co/i tóí ncmiua 
rnfiem'j rte ia o/yantzBuónr proci/soy &feclordf£s demoefláítoos o efecoories
píflmp, i.

fr. 3f Fjp r ■ „enton rc.c¡a tegiblc y a cafar cíe te oéaute <to efouí&dsnrs cfa nada uno tte 
IBS c,. i'aforsa. tes Aítonrafros a rotor anfae/rzarfas; o  no Nuü tesen cancatatfo te 
mr/fJ. .' no ÍJebt /sufragado;

E Sí i: ■ vanas- eajítMaias í-. ragofateíDS no reu/jfpnpn tos nequísríos estapíecrdiK
Uf r ('■! -jesttíuckin y te tey:

/. Si frfj lürtan h>s dalos y turnas d e  aceptación d e l msgonsabw dN rô rre/o 
acón <i fRMEJ y coniadúrptofrJ&cQ euío/rjjKJo \CPAJ: y,

fi. ón de c.-TPdrdaíorflB a ñifla de u™  c*ynWaJ de stecctáf? popuiai'

“jA/t. 1  EMU'TCiOflfíitíafa.- roda canddafure, urre vez caiificatía $ rnwn'fa se/d 
í/fehuno ■“

2.¿. El i ilarrt&ntD para Ist Democracia Inlcrna de las DtqanliBChiicS Pallucas.
ín  tü /. dî prrtiv;

Ta t)ft} ictóp pnfjjrca restizHrv id prQti&tietióft de las candidaturas, y te o éf
Mttrfitfs ■.labftrit aceptar su no/nítttitióti ante una d^kjadh o fiabyado cíe te
Coortf, n Wacrárraf rícm'cei dn Pmeeso rfe Pa/tíirpacj'do P̂ ffrípa í/oj CurrBíjfa

I4dga f ,-ftp-nj|. vi 10
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&n undLaJ firn acfy - fa Bnepiacitì/? da te candidaiuf 
initefagahre v panonaltstnio - La doiegnda o cMî ndo "(ter w 

CtJt’nrtfaectófl tvtf&vr-Bt Tècnica  da r ’raci’^rn- \$a PartAs^fl^itn PoHUcit tini C iih S s jo  
PJfKiitniV EfOCtorm tTFfiÉM un ¡riforme iwfjriei .a 'l’flnseflrerfGfa y ipgtìf'rtoir oli pVTjgeSO 
fcftcJcaf intórno da confurmitfed opn pi erTicuto 9*?, ch fa Ley Org-arNCii irfectorai y ¡te
Orgarazacfonas Pouìtcstz rie fa utìi Ecirador, Cedilo 00 in OtnrK/cratm «sf
carnei dot cunipiimrEifjfr) dei parante Regfa™nfo D cho m^rme serd tortiHiftj e?r? 
cons'ri&racion ctenuti da? prorwe de caiif\cadòn de candidatuias.H

2.5. RgginmenlQ de Intcginvi Ari, Fb/icfu/los y Compì ri rrr .aj pnre 
ri/yiinii.aj|B3r PfairitHfa*, Provi! mutai, E^tit/afai dtaJ EriB/Tor, JOnias EfecfonjlBS 
Tùnitùrìate? y  (te 5Ci5 Mrffmbros

k,flrt. f.- Lcs junfas fs r̂oostes. cfaifnfate.v pnjirj'nfriHjRs. eepecfafas dai exiadnry ¡tinias 
(,tncttJf5itos ¡WTttotÌBÌ6& tenririn *j s  sigirpeirtes FUnefapei | . J

f, Conccar y rusuFim'i un sb [ìh 4 tifate fri r&i (Va Afa otj'ecwnes jr correr irasiadzi de 'ns
imciygi iscioms fiftjflfcdftwtas a su conoLwniSffia sùb<u u csitecacifan or? 
cafjdirddN̂ iifi; fasu/fiitos rìurn^wa y srt/urficsctàn de escami ( .)

3.6, fierjiijjm ii io as ^N/at/onss, AtfltEìlones, Dus ifiWacibnss, PRnuncfsi y
F x p u fiio n o z  ifa teli P> g a n a s c io n e  s Foittìcas

"Art. 3.- di CrHìbajo Mbirónfa Rtefarjr»i es flj nfgantóffifl cCNWpei&ntm para vigi/gr at 
eufrì0mn3ilK> d e  le P?y. ftw  r e i^ f lm n n h J i  y  es/tìfuiOu d e  fad urgnnrzBctùnea poftticns 
n a cn jn g fe s. r e g u n d ie s  y do fu d rcu p ^ cflt ib là ìi vspinsiùf ut; eodarfar gn los croceffos 
rtdìvKjns a.1 sfflfac-KvjK o Bdfcesrones, doiafiiiuefanes □ (monctì!; y  ftqpdtefaros Ff J

3 AM A LI S i S  D O C U M E N T A  L U E L  O E R E C H O  D E  O B J E O O *

Ì.1 Mqnlanlt Upmnrardp Nno CNE-JPET-2D1S-00Ì7-M io  iiictìfl 31 riti 
rnwEmtiTì t"& ÌO It. PLiKfitn JJOi e' Aliy Joryt; r̂ i d ria CioidOi1 Baranyo. fiflurBlB n u 
(Je -J ,nito P ie ^ icw l Lladuie! de TurayurariLia, ì e  romiln ai àrtici de A irBoria 
.ÌLirttllca de ¡e Dsiogpcieo HTovirickai Elucidi.m do Tungurafiua lu tiviincaciOn a» 
lecilie 2Q de npV'e>TiD.-E de 2019, a iovés au la cual mI buBcnTd Suemlarlp un la 
|]srle iteri ¡nenie lentuaJmeiiite indica me permtio informar (futi cn is Ss c/Éiarfa de 
fa Jynifl prnvinrjal BacfiUDÌ de 7>jn[jiiji3faJ0 9.1 rifa de riomifapo PO tfp 
ticViembra. fas I flfi3Ì, ì ® p.i pfl}$nnfftdrj fa ctyficiùn (in OOPlPS -d" fo
rrtsGripbiùn He fas rtìndtdgtlurBS ff^fd fa di }OkJàd rftf Aàsn]piefilOS Pirowlf. ifated 
iiccifdCTÈiiitfai por si Partilo Pomice: izuwerd;: ¿'(pinocràircfl. irsias ìZ  £7 escrfio Os 
r 'i,̂ ?i7'on presentarti ed fa ^ecnafadd ó h  fs JuntA Pro f̂nciaf t teciarat tra 
TufitjurtifliJii, n/ ?(l de ndKrernLrre de 3016. a i&s 1Sh2 l, en B ic/ss ùlifai. eor & 
nerter rpdn T'ansi Lpn<n, ftipn smufantti Legai risi Mimimenfu do Uctftfirf 
PfiJlPtaciQPBt PdCfràtirjtik ¡.'Sia ftì on mjrrrta dai S*rW JU U A M  MALiZA TfiSMA,

i i jn . .  -i. i tivE a j  □¡sai|, y i



c o  o K m  « a c i ó n
DE A SESO RÍA  JU H Ín iC A  

TUNGUJUHUA
ci Ú

'Ita» tom irrili i l  i iCIHUà.

fD^ cantfíííflfu pnnapuí a AssmWp/sía do ia pfuvtticsta de Tungu^un, 
Btjfyfít ¡.río por r.T Partido izt/wttfdi Demncrátiza, Liste i2*.

3.6. T.’ .."iTite OfH;IO Nt ;' U19-CEPT-PK, Ciu letl'.B 20 de novir’mbre do 2C10,
aü3r"" ar e) 3 '=flor Luriki F,pán Torres, Coordinador Cüirülo Ej&sutivq Provincial 
M üi'i'. v en caidad represan ternte «gal det Molimiento a a Unidad Piurnactcnsl 
Pnr:|: 'iik LisUs ltí. al ampRin de Id que dispone al An 101 de la Ley Orgánica

- y da Oii)d!>l2acjones Políticas dtr la Ftapublicp del Ecuador Código üe I» 
Derrmr .¡a y en bese al An 1 2  da la CodiTlcacinn ni Fitglg niervo para la 
Innr’ in y CahNCHtipri fin OflnduJatS'S y CandJulioa üb □acción Popular; y, en
atÉ" ;| lo rmliflcBciiin refiloada ínmllant  ̂ Oficio CiiQjlBr NH 01S-CNE-FLE-
JPE iu, du rar¡h9  ifl iia novnímcro doi 2 0 1  fi. preunía su derecha era objeción 
a ln ■■ idalüij tin\ se*lor Julián Ida liza Tazmía. con cédula de ciudadanía Nru. 
1 í 0  ■_ 1 7tí mira AsarnDlel^Ea Provincial aor la rnnvinds de Tune ursina 
irgun- lai ida t< > que Eeximl mente sigua

3-6,1, aer'iDr J,j|¡^n Mgliza Tazna cun C.C T3D1fl20l7fl essá utilizando ar, tu
1 ■ ■' inaeiipeiari d« su candidolu o una ftipala. &intwln que es r&mnücidj
■ 1 -íd l̂ipnin Orgánico del Moví minuto de Unidad Plnnnacknal Padirikutik.

tuípri efán de: FluriíyciünaliítcKJ. Pluricuituraltdad Unidad en h  
I ■ <J¿Hl.

3.C.2. n  .mí juli.m Maliza T bítib con C C. ]0Q1 b?DT79 Paflicipú en las a'Qcuones 
i líinifjnae para Asambleístas Proyiocl&'ea riel Movimiento de Ungali
i i,,iriE3i Pacnefeutih Lisia Id, pyr ig provincia dB Tkirg u rahuíu previa 

iu üuimanenlp oomo io establera ttl FtèginniRn; nrgáricD dai MLIFP ' (. J

3.7, r
FIO'
C&l
Ju¡.
ciu-
cer i
Ma
Ari:
Fa

pruiíbufl üa carao ad|untas hI Olluu Nra. 01B-CEFT-PK, (Id fecha 2 C de 
■ le £ui& uuiistan- ™pia certificada dm documento d*t Compromisos del 

■oí -1UPP, de Tecna 12 da sepüQinbiedul Z0T6r suscrito por el señor 
Ta;na oon C.t¡ lb0lG2Qt7-B. copia siripis a color de le cédula de 

y rrirtllrcado de votación del señor Julián Ma'lza Tasna. copia 
d<r Ade de Elección pera Representante en las Prlniarlau (si 

■ PacPsakuíik E.accierujs 2017 y cepa Ferl-Ticada dei Formulario da 
■ m inanle o Acll»0 lliaclon al Mov'mionto de Unidad Plunnaciuirdl 

1UPFJ.’

3.B. ■ Mento rande Nrn CNE-JPET-ÍOlfi-fMÜI-M. tle fecha 71 de
nnv 11r “ 201 8 . al Aüg Jorge Andrés Gofdnn Sarango, SU ealiJad Otì
3e. ' Ib J'llpEb Provincial Elculorei üe Tun^urahua, corra li jü Iemjü al area
|U‘ vr ilesldciúfi a la oüjHeiáii presentada en contra □!, seflcr Julián
î ' 1 . tercer caridíüaíú fwinqrpo. a asa mbte tata por Tui^gurahua BL*pdada
0a ' PofPico UquiflhJa Democratica, uslaa 12, a Fin de que se emita el
rer- ifomn: jurimioa

Co-d-Hu: i 1 rWN



Í h  1 ■i;

TUNO
DE

a.S. Fn cuanto 9  la coñteítfaciEJri dn i» ub^yún p r e s a d a  por pane dei señor 
Jjlifl-i MaiIza Tasog, en tnNtisd de tercer canaiftato a Asambleísta por Tunqurflliua 
por el Fyrtido Pdiuiixj Izquionia Oemocrfttita, listas 1¡2 objetado y sostnía en 
unidad cíe acto también por «| Sa fa  Giuseppe labrara V. ¿¡o™ delegado 
Electoral, Coofílinador Político. Presidente Provincial y Proejado* Común dul 
Partidlo Político kflü erda DemcrráiiCB Üttae ia «n TunguraPiun. y d  surte» flu irá  
Momias Tob^r como Satrciarip od hoc n- 1 Punido Político izquierda Damacrétüca 
Lstns 12 en f jnqural-uiii. se IcdJcau iHitualmonte ios s^jianla^ aspocfus

í,3  1. El An 336 nel Código de le Ounnocracia determina que b| candidato nc (tete 
eatar afiliado a partirti nlstmito dal ryie patrocina s Julián Mmlizjj poder sm 
randirlaitD. i o  CUAL NO LE ATAÑE PUE.B ND ESTOY INMtRO EN DICHA 
PROHlBrCiÚN u e Ir. qi^oicslfei en til uitpsdieriCü no se evidencia cartlHcacntor 
dei òrfano eiuciumi ecuatonar® qua determina que Julián Malta está aunado 
o es adherente parmafienie aJ Movimiento Pechakuilk; cuaiqjier ahv 
documento (ime exprese ndhestoms. que ha asehdo a naoniorns quu Ib h«n 
quei lulo pOElU'ar 0  candidato, no liana raterTalmud» para üeIM e JdcIos ya que el 
Linico doturítenfe jurídicamente probatorio du una Afinación p  una Bdoumncia 
psráianantB es »1 owNIcwto que et Ccnaejo National Efccloral otarpa puae las 
cüBBiiDnes utBrJgralas s« enmarcan tientos de ja trafora m  Derecha PubHco y 
etfidíl sam îctíiÉí b (as dtoceÍ  ím Ialite y apr^t^rones que emanan rie la 
Autoridad íllíjr'loral (. .]

3.3.2. Solicita naos so desaiihe Ib irríJLgnHcton pt>r irnpmc sdorila V nelle Junoltncnt? 
qua se turre bp «tonta corno pruoba a Favur Ib (¡ertincBùriiir que nosotros si 
farros suIIdNbpci al CN t y eos demostrara qua no soy aflhadu al Movimiento 
Fac.lia*uillk ys qja qe la unica prugna quo sebo ngr motivo do análisis an 3U 
resolucitìn Tinei"

3.3.3. "Respecto aJ rama ue ip WIPALA reprasepta a tea pueblos y nataoniiidpdes 
Jel Bcb&dnr y del AB va  /ALA América) coma símbolo crampo de le 
cnsmovlsfcn infligonq mà9 flo repressila BKrtusxün'íiiitií pi MdVJmiunlQ
Pcdltou Pathakunk de tei ru»rpíIcj. que la impugnación en lai sanlklo implica fi
pretendor ttesconcKer a Julián Mallfcja corno Indigena v tfetìmnticei a sus U f'
a reentres y per elio ia rscliasairnDs' /

3.3.4. Corno pruñCaftíle descargo h| ondidétla ohintacSo piHsenCiB incuPlilicncun di- (ti 
Delngnciór P rw ln ™ !1 y tetterai dp Tjhgunihue dr oar>tacmwl&ii ^  h| aiEienia 
11 i'Orrniitim ri«] aiilla^ion dy' Conscio Mucioriai Elecloral dal CludHdqnri MALIZA 
t -'VSNA j ULIAN, do iBdiii 22 da noviembre oe Z016. subite pnr bi Lte 
íDcncalü Farades Camlte FRrtlcipacràn politica dei CNE- Detegartldri Frovircial 
ESectoral fle iungurahua.

3.10. A&mlarriii co-i Fecha 22 de noviembro do 301C pi Abg Jorgo Andrés Gurdòn 
Sprango, an oubdap de Scrtrelero de la Junta provincial ElRCtorar de Tuigurahua 
arrlte ra ctriJlicaciiiri ori cunaa en la (wte pemnonte lexlualmon te Indica. 'En Uii

.VI41 rCMll|.i[ AjVAlI Din vi
13



CO D KD tN  A CIÓ N  
Lfh A SESO R IA  JUU IEH ÜA 

TU N G U RAilU A

viftt >rt f¡t i'.-w Jtihán JtfaflzaTastta Torcer cflneWafp priflttpat a Asamb í̂sla cíe i& 
pftí- "tZÍF dg TanmiTBhuo puf flf PifftKk) hrptsnrda DtítfiOüfÚtiCB LíSlSil?; y. 
Re- eseffaoÍB ¿ego; da te rcfürtüti Orp»U,'.rflejrin ÍIfut U3dn ¿JtWÍeoíflGtán a 'a 
pro- [jeri" h rin vf mísrrtú poe ida ingresado & fe Sucrtí/aría efe fa Jarte
Pt, Viesa; tín tupgi-rahua, el dt9 22 Jo roviemiíre cíe ¿Oí® ü jas TírtOO ronstafTíe 
e¡>i flVo ŝt"

4, AW iL/ÜLÍ JUJlfcMGO SOCHE E l OfHFCfíO 0E OHJECJON.

Cei an .íts ii igunemal deiaiiado an ai numaiM MI le^peclo a fe resolución de \a 
cía se realiza ei siguiyote análisis

j Ltuctoral y do Organizaciones Políticas, de* la República del Ecuador, 
lu la LJiírriücracle, en concordancia con lo estebleddo on al Art. 12 du la 

■ ,. ai t reglamento para -a intcflpcitán y Calificación de Candidatos y 
.tu Elucdón Popular, esto e>s . «I derecho de objeción ha síüo Optjreido 

■„i. flor Lflnin Tipán Tufrít, Gfi calidad d¡e Tepieeerítaníe le^al del 
iln de Unidad Plurinacional PachHkutik Lista t8  y legitimado activo, 

d , ■:.-»«! de 48 liaras corrva oonsts en las certificaciones suscritas por el 
je Andrés Gordón Sarango, Secretario de la Junio Provincial Electoral 

ua y so ha acompañado 'as respectivas pruebas de sustento.

tañido de fa objeción so ha corrido traslado ai candidato objetado 
iii.m Maliza íasna. y al Parhdo Pnlitioo tziiuiarda Democrática quienes 
,¿i. \ta '¿A horas ti«n dado contestación a la m«ma y han aburilado la® 

i i>ruiHjaa de descargo

11 "i i rbr. tle cargo presentadas po< ol senor LBfltn 1 ipán Tome®, 
>la Laga‘ del Njprirnlefllti da Uridad PJtfS¡n&fciwal Pactiakutik Lera 

.i i tocia* cplineadas emitidas .por dicho Mo^miento PollUco. pu 
,i .. '¡el CanJlaaiola del MUPP nn dnndn pmsijnlnmeinte hb otra&rva la 

eJl-1 señor Julián Mpíizp Taine un uJl«üad de ^racandiflata para 
i PimlllDBl pur la Provincia dra TungurahurB por bI Movimiento de 
nacional P&cna*L4 lk para las prlmanas del 17 de septiembre dal 
jpla certificada dai Ada de Elección |ií*r¿ Raprcsanlanfe en las 
i Movimiento PacraKutik, en donde presuntamente se mor Ana ai 

i iza Tasng como Precjnditíafo para principar un las aleccionas 
I i û-v'TlienlO do Unidad PlLirfiflClonp.1 Pach j  kullk Lista 18 J  ee 
i en n ¡rienda del Formulario d? Adhoauiri Fermerena o Actualizscléri 
u deUnbed PiLinnsannai PacbeKutik MuJPR;

•■i nu i'fsrsirgo rrRsnmiHdas por oi sefior Jullüri Malea Tazna. en 
luto ubie'.odo. se prsventM l& CeallicaGiór suSüJlla pnr fil L t  

ud tTamllu. mitio Rbíaponsabic ocl &"63 do Círguruzacionea

l!fl

udjedi" nra;

4.1 En \h pi
c ¿im
C ■ iyu
U Ilt:
c Jw.l
fM i ui
M- VUTI ■
d I IP  "
A. d- ■
d1 ui
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n «U'-
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PoKteae [FajiícitJíidún palluca dal gn£- □ülegaciúri Provincial Electoral cte ' 
1 i.ny jraf.iíHr, macilenta Id « ja i can iwcba 22 ce  namanibre de 2016 
“CÉflT/FrCA ■■ Oua tfa wwifcfiTwrffld odit ri ¿¡¡sfe/tíe tf\fowátkiot de afítia&óp del 
C a n s í o  V H r w i™ í  Prfiíriw iffll mí t-.ru.íadann IU A LIZA  l A & N A  J U L IA N  con C tC M a  

do riu¿f f lr if l 'i i j j typ. f 5 0 f6 20 í 7-3. NO cnnsJb a la lacha c im o  afiliada, cfdíiar&rjta 
(i gfthQrmw ppnnan :níy s Q.-gjmzaciun PuííI/cb a¡gu>\a. £d tacto ctodnto &Jíitíú 
terní'üíjr. según Mfemompríg i\® C^E-OWDP-2CIfl-S03?-Vf ptif ta
QnOCO'On ftraCWITEf tíe OrtJBnrZfrEVWTflS PulUiCñS rÍP1 cWE urja tóz rtíUl'íaJtíS AOS 
enojos eorrisspíinírtüfrres' 'i-iul;

4 .9 . En a túnctón  íi Id artfcHorm&nlft rnfQrido y en  b o se  a  1« fl^ p u e sh s  en  (?i An Z rfel 
Regiuniib no de íViHuGinnes A dnaarones DflasliUfl'ciofTfls Rt«nunr¡ ^.s y 
E.*pulsone& dü las  O rg an izac io n es F itieas. fr e í a n l e  el cual s e  e s tab lece  que 
¿I COn'Ééjú N yd 'pnsi Electoral us hI o rgan ism o  co m p e te n te  para  viglis: el 
Günnpirmtontri -jé h  ey. los rBgramtintG3 y a b a ta ta s  d e  o  a n r ja n z a e m n e s  
fsaíJiicai n ac io n a les  ta ^ ic  í s i «  y de  Id clrconsoripcuj/i ■. specia l del e i te d o r  en  
Id s  p raceso a  r =lerldu_ a: aM iacioneu □ adito-siunsa, itasan iiae io n as o  renuncias y 
Efspislsoiiea (. ), y al cantar can ta CtirtríiCdCjOn < tidn y SuSCrEg por el 
riT.rfcinafjp dlteiturdl iitiültq iddo  p íiid  u\ elt-ctci or la q ue  i<d iiM ica i \uk d  servar 
M AU 7A TASWA JtJU A H , r.nfí M d llt& m  cSudátíante ?¿Q. ltidlB'201 f-d, MÍO 

co n sta  ü ¡a fecha coito  afTArarfu, atfliererrte o trdHwiinfc f ta rm an en ta  a 
rvgam zac.'ón  f^oiifica nSguna ' tom ando  dookt re fe ta ’iula ia deflnlpriri s o b 'u  
□ocurrenfo P"iv3dn y Dfieum&nln Público dal D iccio n ario  Jurldtoo Elerrujnlal 
ü l.j Ie i m ú Cah^Mtíllaa de las C j j m i ,  q l b  sanóla. q-.ie Dociime/iAo PdvOúa E l
rtflücííoi/ por as partes .interesabas pu/T readiyu-'s n sjn pera sin
iittnrv* ucrcn de uofano j  Ftjncppnang jpufrljgp _rme te dE te o Jjjrantfag fte 
rt#gnll£ y subrayado me paríenscBÍ V Docuimema PijIjIicti t/ otta^aiío o 
auiurjjeub. tofi soíomnÉdíHíes nwjLyprKtós ñor la i'ey ñor nomno. esenhana 
T^cletin-j riJil^idii u uir'v fuftawaria puhkcO com prim ía  g g ra  &rf°dytnr nAg ú n  
hech a  la nianftc jtacfert tic jarii o y a n jy  v&ttintQffe* i  T* techa en que as 
tifodiica fks rnevíítfa y suüraysdu me perferrecej Ea dedr, en base a ijrtncipia 
útityerísl de Deiccfnj dononninadG VEROAD PROCESAL, no ae obseda 
ir> jnptlmiJLfKrj a1 Arl 1, numeral !¿ de la Coctficadón al Peg lamer to o^ta ta 
Inscnpciiin dn Cand 'Jdtas y Candidntos de Elección FoCdulsr

4 .1 0 . □p ac.JHtr.n a lai prjflnaa prtAinlas pci ds partes, 30 cdtoblece que la WIFA1 A. 
es uu w idu j do Ciiyall Ayluaia dUIIZadu dditlB liflCS £000 ri'.iw fltl f*i»?nl" 5  dal 
tiu^aDr-Pei u^BoJii/ia como sm’Scio oeniro de 'a cosrnnutjiiDr, indt^era. 
lipreBenie la plirn^aclcinalidad, plkrrtuUfiatainted, y umdud an iliverreidfid; y 
aegun lo maniFesiadq ppr »i senor Julian Mabza m  su ocmtifsiaci6 n o ia nDjecion 
ei sa adladefEne cumo ir^ e n a  is i  tambian. la objecinFi piaoEeada ĉi ^curm &n 
Ipp inhabilid^des .i^n^roh.s |,ard s«r cjlitndales 4 ca'id'talOS pro«ic>as cn pi <̂1 .
7 ds ta CodlFicatidn &i Reglarnanlg para ia Inscffpcidn y Culincar>DFr de 
Cand datriB y Candidjalos de Elflccia-' Popular

I i i h v '  I |J U j ¡  ' ■ É .  I » .  Ul I 'i



rOtlRDl NACiÚN 
D E A SESO R ÍA  JU RÍD ICA  

TUNGÜRABÜAÍL HilÁJ 'uu'iî u blOWUi

V CONCLUSIÓN SOBRE EL DERECHO DE OBJECION:

5.1, Por lo antenormeoto expuesto. y en base a le sana Cfiiica. cuja doctrine íscu/n 
Eduardo Coutune def-ne que tas regias efe to sena crjffa? son, enrp rocto. tos reatos 
[íslmiTBcJci s^íentürflwiio hüníorKi. En c u s  rfltedfepci las fsgtes de to lógica, con tm 
ragtae de Is  aupar« rfc>>? tfsl juez Unas y  oíros Canfobuyc  ̂ ÚC tguOl manera ú ^ue t i  
m ja'stra£i*5 pti“?Líü a n s i i í i V  Su prueba con a n t u c a  a  ¡a sana r a z ó n  y  ñ uf? CdflOCÍmtBrJÍO 
eípenmEntB) de tos rosos.H, y en Dase & Iwi docurruiTilüs que obran an al gípadierta 
consiidlEro que se cebe negar la chjtc1̂  presentarla per parle del señor Lenln l ipAn 
Torras. &n calidad da Rep resarta nie '..egal del Movimiento de Unidad Pluiin-aciona. 
Pa cta n u tk  L»Sta I R so  conlra del ciudadano d alias Tasria Jul.nn, tancar card  Hato a 
asambleísta [Kjt t unyur d i i u:a p*L? el Pfldjdo Pollllco IldJierCd Democralita List» 12.

rm
RlA JURÍDICA

DELEGACIÓN PROV'NCIAL ELECTORAL PE TUNGURAHUft
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Ambsto, 24 ü-¿ i siem bra de 2Q15

Sefior Abogado
Dan ho S q ta s lià n  Zunla Ruâtes
PRESID EN TE DE LA JUNTA PROVINCIAL E LE C T O R A L DE TUMj LIRAHUA
En su (iBspacfT'O -

Serof Présidente

Madame odulrat-n Dcecionai fvo P o t-D IB -'G  de fe r ra  Ûi de csd’jtire  dë 2Ùie al 
ConuBic Nations' Ëlsclors üe le-ru ciüh Provincial de " ungurüb.uH, le preEBf lâila pur lâ 
□i et S d ia ia  Anabell Fanez Corjeuid en calidad Ue Diroraara d t , - jü  a : a n r  Dan* & 
de la«. Ma cédas Mdmenegro Gamiza TtjiTia Tflcrinc-j EiscioraJ Z. para que de&Lfi d&ne 
■as Fur’ifiiLji itS de AseeihilB J u iid ta  en le P (fer a a [JEteqâC-ûh

I. ANTECEDENTES

1 .1 . Memorando Nü CNE-QPDT-2Q16-[]QB3-M tjí? fecha 24 de noviembre de 
2016. con ei que el Ledo Ne"&on Gomza'D Paredes Carrillo. As'slenie tssr,taral 
2 Responsable del área de Oíga nrzac ¡enes Políticas del CNE Delegación 
pfovirictal ad lunyurah <a &nvió al área jurídica el espediente relacionado con 
la inscnpcór y calificación de cardiditeras a las dignidades de ssamblEislas 
p Om'iTdalas auspiciados por al Partido Político Izquierdo DomocráljCn, Lista 12 
en el que constan les siguientes documentos habilitantes

1,1.1. Formulario de inscripción re  candidatos, con los dalos cnn&3c.nidos 
y documentator habitants, esto ee lo dispuesto en los an ¡cu los 9 y 1 0  

del Reglamento para la inscripción y G j ! ficacmn de Gaudidaías y 
Carrizales de Elección Popular aprobado según Resolución PLE-DNE-
145-9-2016 i

i 1 . 2  Un juego del Informe Técnico No Olfi-CNE-DPT-OP-iÜie de 
ísüin Ambatc 10 de noviembre de 2Ü16, suscrito pDr el Ledo NelScn 
Gonzalo Paredes Camilo, Asistente Electora- 2. Responsible del area de 
Ogflii/ac.u'ies Politizas del CNE Delegación P'Gv n u ií de Tungurahua. 
concerniente a l,< asistencia rúnica y sjparvrsiQn al procoso electoral 
interno bmndsdo a PuM n Político izquierda Dcir^oreiica Li&ta 32 de 
conformidad cun el Art 9 del Reglamento para Democracia iniemade las 
OrganizBcmnes Políticas

-■■J-..I i j - u h m l  ^  i \ . n 11: v  i l
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1.2. Informa Nro 313-CNE-DPDFT-2DI6. de fecna 7A de Tioviemore de 
ífl.16. sjscrifo por el Lede Nel&on Gonzalo Paredes Canillo, Aíslenle  
fclecloral 2, encergedó del 3fes de 'JrganizaEicfies PúIIOc K' de' CNN 
De'egaciún Provincial de Tungurahua. referente a Ib inscripción ríe la 
lialsi de candidatos para asambleístas provinciales del p anids Rapuce 
Izquierda Democrálica. Lisia 12

1.3. Informe Jurdioo Nr 020-AJ-DMMG-CNE CPT-201B, pe fecha 24 do 
Noviembre del 2016 el cual trata de la ObjeGiün Rusentada al TER C ER  
CANDIDATO PRINCIPAL ñ AsarnoleiSta Previne^' por Tuiigutahua peu 
l I pálida politica Izquierda Demacra rica Lièias 12 aeflor Julián Mal iza 
Tasna

ll. BASE LEG A L

2,1. La Constitución cte la República óel Ecuador respecto a te calificación 
dL candidatos y candidatos dispone;

An. a i - Las vcvaionanss y echatotisnos gozan cíe tos s/guíenres densc/ws;
í, Seg/r y ser etegtoDs i J
S. Confermar paifislòé y fnpvsfni&nns peítoecs afiliaras a desefíterse libremente 
fíe pítofi yperíiCípAr en (deas fas atocrirones qvs é$tn5 acopien f í"

Ari. 65.- Eí fsíflün pramoyera fe representejún pantana de nmiíensfi y 
í’omíirts ár? toa vargas cíe ntyminaciàl» a designaotón da ta función pública an 
sus írFSÍcf/íCwstfe cíneCcJór? y ífeciSÍúfi y eri ios jMrftoM y nt&vtimentQS pvifticas 
En las c&nti>dBtùrBS a las afecciones plüTtpersOftaies se 'Espetan so 
PBrtictpac'ón alternaiJa y aecLfsncifaJ í T

Aft, 112.- Los paítaos y 'iiüv.'nTJ&nfóa potfbcüs o sua afianzas poütán 
pzesenfar a nuíttuniss. simpatizantes p personas no gli]Tactos como csrtotoaEPE 
¿fe siaectún oíwtor

jV  sH/fcTto; fe inscripc ión  qníenec pffslufeni su car-ci'císíiíre presen rardn 50  

prog/ama tía gobierno o fus propuestas , J

"Arf. 113.- tio pedían ser candidatos o csrící.'cíflíos de elección ¡wpi'tor

1  Oifffinas ai rnscnflfr sl, candidal^a tengan contrato can s i Estado copio 
parse™ s naf¡j,r.a tes o Gimo fe^rasenfaníei; o apatierstfos ite personas

" | " ' F - |  io tilín ‘ i^O K 'ii



6, Las servidoras v servidores públicos os ttüre nom üf amiento y  remoción y  ios 

de peí rodo fijo. salvo que hafao refw nd sd o con ñntem ñti&d a la fe en 5 de Se 
inscripción de sit candidatura. los demás servidoras o serv dores públicos y los 

docentes podrán candtdaütarse y  gozarán de llsencié sin su d tio  desde la 
fecha de inscripción de sus candidaturas hasta e( día siguiente de las 

eioccronas y do ser elegidos, míe nnas ejerzan stts funciones El ejercicio dei 
cafgrt da quienes sean elegi-dos garó integrar las juntas pairoqu/GÍes no seré 

incQHipahbte con el desempeñe da sos funcionas com o servidoras o servidores 
Públicas, o  docentes

7, Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernas de fasto

Los fíiíemJlJLOS de las fuerzas Armadas y  de la Pcfrcia Nacfonai en ss jv/co 
activa "

A rt. 17-fj- Les aulondaües de elección popular podran postwanse para 
reelegirse Las autoridades ds elección popular que se postulen para un cargo 
diferente deberán renunciar al que desempeñan

"Art. 116.- Paral las elecciones plunpersonales la ley esfabtecerá un sistema 

electoral conforme s tos principios de ptoporoonai¡dad, igualdad del voto 
equidad pandad y altemabihdad entro mujeres y hombres, y determinará las 

cim unscnpciones electorales denfio y luera del país'



'JE " f/i , .■
1', C O O R I^ ÍT A C IÓ P Í 

3 ES  ORÍ A J.TRÍD ICA
TUIfGUHAHÚAcaMAMMiiaoiAi ru n u f t i

yur/djcas siempre gt/e e/ contesto se teaye ceteOrado para Ja eyecuctón de obra 

pública prestación de servoo público n p*p/ote»adn de rect/rsns naturales

2. Quienes hayan recibida sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos 

sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado

J. Ou.'enes adeuden pensiones alimenticias.

4. Las tuezas y ¡ueces de la Función Judicial del Tribunal Contencioso 

Electora! y  los miembros de la Corte Constitucional y  del Consejo Nacional 
Electoral, se bo  c/ue hayan renunciado a sos funciones sets meses anles de te 
fecha señalada para la giacción

5, Los misífiyir^s tfef servicio exte^or Que cumpton funciones fuere del país no 
podran ser candidatas ni cand,batos se representación de las acustcnapas y 
pcí/atonanos en ef extenoi salvo tjue Hayan lenunciadc □ sus funciones seis 
meses antes de Ir fecha señalada para la etectrá';
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‘Arl 113 - La Función Legislativa se ej'tííca pct te Aiá^nríiíea Wactonal. que se 
intégrate pür asambleístas a lagas para *.n Mrtatic ae cusfra sñop

i. 5  flsamfcfei? AtecronaJ as titt'Ctífíi&pt# y ¡endlra su sede en 
Eíctpcítjnd'i fíente podra rcu/torsie en cu aiquier parte tíei lanfiarfá nacha ai

l a A sa m b lea  Mantona! sa integrará p ar

r Quírrps a s a m b le ís ta s  e le g ió o s  e n  s^unscnpCJún nacionaf
2 Dos aSSjfíbfGf̂ iBs elegidos por cada pmvIhciB. y uno más por caca 
doscientas mif habitantes o fracción gue •¡upen* Jos danto cincuenta mii, de 
aCLreKdO at último censo nacionat dtí f& población.
3 L a tey deíiemífríará j& elección de a.agfrtoJgrsías de regiones, de distritos 
metrópolttarDE y ripia zlminscnpcton del exterior

Art. 11? - Para ser asambleísta se : ecfvente fbt'ttír itactorreiidad ecuatoriana 
haoer cumplid? dieciocho ertos de edad a.1 momento de la inscripción Jq la 
candidatura y estsr eti goce cíe hs derechos notfifCDs.'

Art 2 í Sl- ES Conseyü Waciínar Bertoraf tendrá, además de fas fa/rctonoí que 
determina Jé ¡ey, sas sigutentes

1 Organ/sat dirige, vigilar y gemníizar de manera fransjsafflnfB toa 
procesos eteGíOr'Btos conwtKar a elBctitones, resinar tos cómputos 

electorales, proclamar tas resuJJarfr>s y posesionar a toa ganadores do 
las yicccionosm

2,2. La Ley Orgánica Electoral y de Grga m icciones Políticas do la 
R epública  del E cuador, C odigü  da la D em ocracia. p rescribe:

"A’d 9 3 - A forte elección precederá ta proclamación y solicitud de inscripción 
do ddndfda/iiTés por íbs organizaciones páticas y su oalif>óeQión e crrgc< de fs 
autoridad ptotforaf aampeíeníe, fes candidaias y cantittnifas detieten reunir tos 
jequisHosy no encontrarse cQrnorondidQ* p.n las prüdtbiíióries de'eminedas en 
to Cünsftíijc'úíT ds ta Repi.'frftos y pfi ia Sey Les Candida furas se considerarán 
inscritas de forma oficias únicamente fuego de la resolución en fúme que 'as 
taíifiyue, [fue ¿íartsfrtoye ef acto oor et evat ai organis/nc Biselara! campáronte 
acepta au inscripción

Los dignatarios de einc-ctón popular pudrán reelegirse poi una note vuz 
consecutiva o no para ef mtsftiü cargo ( )

a
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t ü n g u t U h u a«tHSUaWW*ULÍLlCI9Hl
ptero de eferente y irefro horas t í  organismo electoral correspondente en si 
plazo de Lfri c.a correrá /ras'aa., si candidato p jra  que asir su r>t
dn pn día conteste /a oü/pctón Cnrj fe ccmfesracJfí/T o en rebeldía se re s tó te  
ftn el piano cte dos dres Este reíofrcjúfl será noíj/pcecte a Jas partes en el p¡B2Q 
■do un tria f.. y

"Ari. 104 Sr uno o vanos caneicitos no reunieren ios n&t/ujsitos esisPteLjj'ctos 
en te ConstUiídón v te ¡ey, /a autoridad tfiectoroj n t,nd¡3 ía Ja candida fura o te 
Jteífl

Superadas las causas que motivaron su rechazo pod/án ser ptñ&íñlados  

nuevam ente la candidatura o te tea  En te hueva lista, que deberé set 
presentada en  e1 plazo de ve míe y cuatro ñoras soto partnsfJ ser oambiíidos tos 
canri'd&tos on* fueron rscñazsdps por la a u tortean? ntocFaraí En casd tte púa 
te.5 /Jdevos MntfiiJafps Ivngsti innahutdgd com(Jrt>í?ada je rechaza m  ■ i lisia Ce 
lo m a  definitiva

Efflíai rBsaí'jc.'Diieí podrán ser objeto cíe rBcnrso rtCotenctoso alaciar?! de 
apelación pera en fe el Tnbunsi Contencioso Electoral, en el plazo de dos otea 
desda Ja uu f̂fcacion de la reso/pcton El Tribunal 'Bsoítrara Jas recursos en si 
plazo da swto dtes ítesde .te tacha en que se recibió er espediente

t  n Jas casas en que fie recurre p^a erjfe al Tribuna) Conimndoso Elector al s-' 
necrtázo ü b  tocia una lista su resolución será final y aceptaré 0 fecl'3z3iá  de 

forme aeRnfli va te calificación de dicha lisia t J"

“Art 108 - Ninguna persona podra sor candidato o candtoaia pera rnds de ung 
digriidad ¡de etotcñjn popnJsr, /  si de /techo' esto se produjere en \jrm p en 
tfJsfinteí cNtoj nsínpcjanea. quedan snuteaas anteas cat torda [eres En
co/TSecLVwreifl. nedjs puede asfenter menos desempeñar mita fíe une 
represtíntetton fíe e/eccitín popular

Les csmdJdaíuras a carQos da efscciún pnputar i/na ve r caüficadas e inscritas 
son rJTBrrfjncjflfrteJ.í. J"

2-3. El Reglamento paira Inscripción y Calificación de Gandidatas y 
Candidatos de Elección Popular cllspana:

"A rl 2.- Competencia i J  Las Juntos Etoctorateí Regienafea Provinciales y  

Dtstritatfis \r‘scnntf&n y  calificarán, según tos Cü-rnsspandfl. tes candidaturas 

pora Aij¿n\bt$i$ta$ fitegicrtotefi,' Asambleístas Provinciales y Distniatas 
G o b s w a d tfs s  y GabernsdQn&s Regionales: Consejeras y  Consejeras

CM]yi Fn HM , S. «irin!. V 6



pigine*QlÈ^1
CO O  ACIÓ N

tw ^rro

< 'T W J 0  H A I NlMJK I U O W L

Regnoia/M, Prateetàs o Prefectos y yieeprefecfas o Wceprefecio^ì^tóJttflfts 
o Atoatefes Dípfrttatas y tfrinrcrpates Cdncejefas o Conce/afes 
Municipales 'Jdianos y Puntes- y, Vocates d& fas Jimias Parvqwafas Rtfràl
r . /
"Ari. J.- De ,ro.s pnacesop m iemos - í f f e ^ P ?  a fa cadiflcBoàit al Resamente

la tmenpaón y Gabficacièn de Capdfdsias y Candidatos de Beccton 
Pnptiterj i ss orjpiìn.'ratftones poiflliflaif estàn oftiugartas a etajrr y designar a sus 
candjidiit'as y candríMtos merftento protreand ttenitOG.fitìficos atemos de Miífijr- 
wroed con tos prmciptas aarevn os v aetJGreh consafiradas eir tos fla m a s  
twjstìtoetonates, tanates y con su normativa interna.
En  tos procesos electorales intèrnos fes o^afl/iactofjeff poJYfreas promovera/i 
/a pa/íjcjpsoin po/toca cíe pneJtiJbd y rtflcmFiailldude^, de grupo-s  pífentenos y 
mirtonfencs tta acuerdo a su normativa interna

¡..a tisi a da es nd/dxtBB y GBndtüatQS que se encuende canftjm?adB per un 
fì'imBfu impar deberá esto' jntegrratJa dt fórma paritaria aiternada y secuencia! 
frrtfjB prtacipates y svpÍpnÍBS da feJ1 motto qjto cuandb la fitta de eartiíÍE/atef y 
tírta/datas conitene«? eri mutar el primer aumente de fa (fata sortì hombre, y 
Cuando comience en nombre fa pirmera saptaors sarà rmjjBi

Cuando la foia de candidatos y candidates sea par. se podrá <pscnbtr 
candidaturas de. mrsmo genera anfns pnnctasios y suptantes debiendo 
c/mptr/sp pn /a conform ación  m iai cte fa Usta tas principios de pandad  
alíerpabltkt&d y  eecJenciatkiad"

Art S.- Requisaos generate $ para tas oamimatAS y candtdatos - Las 
ciudadanas y tos Ciudadanos que espiai t e optar oor uria cBndideJu'd 
CUfriptíran to£ requfsrfos siguientes ■ (. ).

d. £rr e,1 ceso de tas; ssemitaisias prpwncra'es, distniatos y por l&s 
prairnscncctones especíales an 4 / OJífen'or sera jhdTSpensaàte fiaber1 na&tin o 
w w íín  a f m e n o s  d o s  a /fo s co n s& c u É Ìim s  tìn Ib  jt jr& ttica a n  c o rre sp o n d ie n te . ta 
BLrai si’ tfa/ìipnnksrfi con tas datas consignados en fa caduta de Cfitaedsnta n te 
rfecteraí'ta/j/jn^íiwníada so cne sp  indique pj í/p^po y lugar ds iBStaenoá'

"Art, 7.- taiifltwijtfadea ^eneraJes oera ser rand'dutas o candidatos. - ftu podran 
serínsentas conw candidaips o candidatos-

1. Quienes ai tnsotfbw su candidatura tengan contraía con ej Estaño como 
p̂ rMHias natiĴ tes o cowo rèppa&eBtanttt c apoderados de personas 
iuridicas, Sempra qus & centrato sa rtaya n&febnadb para is e/ematin de nona 
pùbfius. presfaordn rieserwcrù pudico a eipJlofaeton de recursos nafurates 
írífri rPhaPi/toad so retanrà af .momeota de la inscripción de fa nanórdatura

:aak..r[!-□]!-: *.■ ■■□ D! i"i i t
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Sin embarga, si ai itdít nenio da ia TTacripíJ'cJr? se fiutNare rescifiacío. tascinaido 
resoettü o revocado por teosas tegaies tos contra toe ppn a.i Éste do. en tas 
ctesdí determinados pat i a Cor sutecron. ctesa/á dicfiy pruPiCucran. te que se 
demnsf^rs con te ropjg certificada otw qadü f)út t i  futUdonaha coteperaflíG

2  Qütenes fiaydfi recítudo semanera oononJTai'ona etecoíofl'atJÉf pot debías 
sarícjonedcs con rsciasión n por cofteofid, enriquecimiento riícxto o peculado

X Quteres tengan sentencia ejecutoriada quo condene a perú cavatina de 
íibertad reentras ésta suinistíi

4, Ouj'snes tengan 'rrEfrrdiccrdn judicial n^eníras esta subsr&i¿. saíwo en ceso de 
teso/vaflíte o quiebra que fio haya srtío tf&cterado fraudulenta;

5, (Ju rares adeudan penalon&s alimenticias,

í- Las juezas o jueces de lo Punción JuUiciaf, tíei Tribunal Contencioso  
Electoral, y los m/ombros tía So Corte Constitucional y üet Conseje NBcionni 
Electoral, salvo Ante beyan íE/iuntiedo a sus funciones seis meses fin fas de te 
hr.hu  seflateda para te etecaór?

(.os miembros suplentes ajamos O canineces ffe erfíos oryadiemos, esteren 
su fras a te mjsfite inftaütixiñd. 3 njsrras que rteyan renunciado a Bes tenetenes 
SíHí me&es stli&s úte te tocha señalada pana la afecctán

7. Los mteimfiros def servicio exterior que cuí opten funciones fuem det país, no 
podrán ser candidatos ni candidatos en mpresentecton de tes ecttaionanas y 
ecoa foranos dottrjtrrí&dus &n st exterior, salva que hoyan renunciado a Sus 
/unciones sera nreses arríes da te feofie sefiateds para fá oíotoídrí

fl. Las servidoras y E4ivttiores püü/fcos Je  Sibfe nombramiento y rnmoípon y jos 
de peritííto tijü. salvo que hayan renunciado fiaste un dra untes a te techa de 
mscnpzibn de su candidatura Las datiiás s&iyidptiis □ gsj-wícíiree pitbiiccs y los 
docentes, p o d r i r ?  candida tiza rs e  y  gozarán d e  í 'r e r r c r a  sin sw e / d o  desde te  

feona Je  inscripción de sus Gflndrtatwes masía et di a siguiente de las 
atenciones y, ¡fe st?r afbgidoji, 'mientras, é,¡erran ñus tunciófles. El ejercida del 
cargo de quienes sean Btegidos para integrar ias juman parroquiafes rurates no 
será incompatible con at desempeñe de sus funciones como servidoras c 
sorvtéotas públicas o decanto#

3. Qurenes fiayan efeiado auicjjtfatf tyetiutiva en gobiernos de (acto

10. Los miembros de la $ Fuerjas A/Tnsctss y tñ Policía tw&Qnet en servroo 
acíiw. 11

11 Q uines fiejjan sido sancionados porpi Tnntmal Contencioso Electoral o eí 
Consto Arancnat Elastoral, con te íanc.on do suspaasjóri de ios pfárspflos 
pohticdm a de participación míe Tiras ésta sutis-sta

¿--w¡i¡0 : 1 n-llJ |F[ Ai -'-D Ei] [ v i 8
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1 2. SJnfeEteá se eflíueflíra/T afi/rao/astos a partidos c safieren/es pe/fí¡ugppflí
ma^mientcs partimos dí/eran/as sí que ausp.c.'d su CfindioaJurFa. a mefitis 3 ¿Jtí 
^¡¿bíflsen ffrnrjfiCJaííü roo npuartte ^ 3 3  os anfldpacton a (a fecha ¡1b eleve tíe> 
penado de inscripción de candidaturas,' o cuenten on ¡a autorización ajrpíBss 
í#e f-3 organización poética a lo que pertenecen y

13. Las auton'dsdes cíe f/eccíiíip papular Hujieres y sapientes que se postulen 
para tw cargo ditero) ;íb saí/a gue figyan renunciada andes de presentar ía 
seBtíltíd de inscripción de su CñTi&tíslttm

“Aft. f 6 -  Cat/sates para ta npgaJJVa de rnscnpcmn - Se fí&Gfiflzara ds oUcjo .'a 
j'dTscfipciúfi ds íes canaidatas y candidatos por tas siguianies causales

3 - C^nOdaííjfííií ivijh tro proveían do procesus efsrccre.ej .nísmos □ 
e/ecoo n es pfirrTjmre p re vista s en  te ley ¿S te  requisito  s e  verificará  co n  a i 
inform e emitido p a r  el Consajiu N aorangí E le cto ra l o las D e le g a cio n e s  
Piovtnctates fie  cforates

b, l rnfíi-s gjjo no mnnJ'dncjari ao forma es'ficta Ia equtdac paridad,
á tip ffla b fliú a d  y  &eeue»oi6iidad eiftoe m ujem s y  horjitw ési

c. incum píim ento de tos requ isitos de edad fungidas en ¡a tey

d Pcssanfaciori da Asías jncomptefas de canaidaííirBs pyincrpéíés y supfenrtes.

a. No p re5 ffn¿OFKÍn de/ p/^n de rt'&fcídJ'G q preeeNíírcirtn d¡? wí/e gtíp to? ocíanos 
esfadtecidoa en este riegternenJo para ser considerado como documente 
Pairilifáóte ü jsj tostaren criterios de jjéfíe/o tguaidad e intercuituraiidad.

t. C u a n d o  fritare io /roña P e  a ce p ta ció n  de ía pusíu/flcrPri da las ca fítíid a ía s o 
candidatos,

g  Fa ite  de Ja certificación de la sscreíarto/o üm la □ ■,gsnrz;acjcirr política que  /as 
ejgfldícfafa.s y cflnd/tiaípfi han  s ida n om inadas de conform idad co n  /as n o rm as  
infamas de >0 organización procesas, eSaoterales democráticas o elecciones 
pnm e n e s;

ti S i no  p fH senfan capta ieg ib ie  y a ooiot de te ceüu ía  de CJnoadani'a de ca d e  
u ne  ú q  ,'as csMd/Ga'u=Fas; \3s fotografías a cafar Bctrjff/jjgtfds o n o  téitiieseti 
ca n ce la d o  la multa p o r no narrar sufragado

i. Si una o vanas catM¡idsta& ü candidatos no reunietBn los requisitos 
Bstatíinddos on /a Cdnsíiírjcron v la ley

j .  S í no cofisron Jos d aJo s y firm es de a ceptación  oei te sp o n & itiie  tfei m anejo  
e co n ó m ico  (R M E ) y  co n ta d o r público  autorizado (C P A )  y.

i_L J l H u  •■ □ L J ] | - .  . UHi'i 3
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k. Pr&$ftt\(*csOn tív  CfífítHilaturas a Tiás de una dignidad tí# e.'nocjón poputér

"An. 17.- Ifronññ&BÚitÚatí̂  Toda csmtfdBftffB Una vez california a Inscrita, 
será irranubcfsbta'

2.4. El RoglaiMLíiin para la Democracia Interna da las Drgartizaciune£ 
Políticas en s u  Art 9. d i s p o n n

La organización política tasfkará Ja proctemación de fas cñndtíétdras, y ra o ót 
caudió&fo dtPBifi} aceptar su nominación ante una delgada n cfetoyatílo de Ja 
CQartíínstfíjtí Nacíoriat Tn cn x#  de Proceso ere Participarían Polines det 
Conse/o Nacicnal ¿“Jactara/ &n unm ad ¡íe  acta Ja aceptación tfp /£ cao{hoavjt'ti 
e s  un acto pútiica, expreso indelegable y psrsotLaJiSimü. - La de.'pgatía a 
iiB ievnda de  &  Güorriifl3Qión. N a c to ra i Técnica  t íe  p ro c e s o s  de P s d k ip u d ó n  
Política rtet Qnns&fo Nacional t  lector sj emitirá un \oforme sobre le 
transpíirerure y  le^afkftrd tíei proceso electoral ífr/emu de cpnfotmidsd con b f 
artículo 94 tío *a Ley Orgánica E ió tio fs í y ds Organizaciones Políticas de la 
República üol Ecuador Código de le Efemocracja as! com o úel cumpa miento 
doi pr&senfo Reglamento Otaba informe será íofftatíu #fr currpieftjmcírtrT tíerrfnQ 
dtti proceso de cafiftaaciún de candidatur '

Ifí ANAUStS DOCUMENTAL

DIGNIDADES: ASAMBLEISTAS PROVINCIALES

PARTIDO POLÍTICO IZQUIERDA DEMOCRATICA, LISTA 12

3.1. Cu'mpl¡<niento de Requisitas

Del candidato'a SI NO Ubsarvaciones
rJtr ntireía cor- tos que aparecer! en la 
¡T«pe ría de votación.

X

Caulas de ls cédula de en rindan h a 
colar 12)

K

Certificación de Darechas Pcillhcag y 
de Participación.

X Candíanle en el fe muían a cíe 
inscripción de candidaturas 

para Atamtileíelas 
Prcrn mole les

FotDgrjM^s a color fondo ñlswo (2 ] 
jd  cada candidato

X

Doto a cor-sig nados en los fuiTi u ¿rus X Cumpfümjenta ae1 Art. 5 dai 
Reglamento de la materia

Informe de Supfirvr&.ón Electoral del 
Proceso Electoral interno íA l. 9, del 
Reglamento ^a -e Ij  Democrjcia 
loicíiia de Ñas Organizaciones 
Po-itrcas?

X Informe No 01S-CNE-DRT— 
OP-201S de fecha Ambalo 
19 da Moyiembrt de EG iti

CeliRcac^n que la designación da X Constarte en el formularia de

= ■■■i....fjnun ‘ »rv'im] 10
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rgnjidaíuras prozien&ge aPsiCPtiriuí, 
primarias c pioceaps eleni reales 
¡eternos suscrilo por al aecretanora □ 
representante de ta arepa njacnón 
política ¿alianza

tnscnpc on de ca ^ 
nana Asambleístas 

Provinciales

F.rma de acnptaeon. X
Der Ra presuntali te Leyaij Prut tirador 

Común
X

Giuseppe üswa'dfl Cabrera Villatis
Copia de la cédula de dudada1 lía a 
color

X

Certificado de tJerectins P dI-iicoe y de 
Partie ipÈiciùn

X

□ecos consignados en ios foi muí arios r X
Firma de auepiacion X
Responsable dei Manejo E cono miao 
RME

X

Mócalas Tubar Bolívar
Copia de la cédula tío ciudadanía a 
color

X

Certificado de Herectios Rolitrcoä y de 
participación

X

Titulo tercer nrve> X
Datos consicpnisdcs ar les ru m  anos X
Declaración de Responsabilidad X
Firma de aceptación X
Contador Publico AulúrizgtiD CPA X
Agii liar Molina f/un.'ca Psatiel
Declaración de Responsabilidad X
Doúid dé la cédula dé ciudacijnia a

•

» Iw
X

Certificano de Derechos PqIMícqs y de 
participación

X

Datos consiynadcs an los iormuiarios X
R-ö-gis'rq Lnico de CuntribLVHFtas RUC X
Tituk- de C d rilad nr F uuIil.d X
Firma de aceptacifln X

G jf

IV ANALISIS JURIDICO

4  2. Del aná'ifi‘5 drcLmrsnta' depilado en el numeral III de esle ipfiJEmá se 
desprende aue pirn la i iSflhncior de los cancdatbt y candidatas a 
asambleísta & provinciales en la provincia pe Turruratiua por el Partido Politico 
UqtíiEida Democrática. Lista 12, se na Cumpiidn con los re^us ¡10£ eslabtìEidos 
en “ i an 113 de a Constitución de la República de Ecuador: en concordancia

iklrii.i' FÖ IXUPF Al Ku ÜLI Vi 1 1
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con ius ari 96 de la Ley de Organica Eittcloraf y ele Organizadanea Políticas de 
'a República del Ecuador. C ùóiìjq de la Den acacia art 5 de n Gnd¡ficción ai 
Raglan,nrtc para la Inscripción sa Canddalug y Candidatos de Elección 
Ponzar y cadd uro de los doqumenlns Mnbi Usnles detErimnedas en ti articulo 
9 co1 Regla mea la cara Inscripción y tiali'tcacian de Candidami v Candida ics 
de Eteccibn Copular.

4 3. Asimismo se venne a quo si pelicionai o cumple con lo diffusi, lo en la Ley 
Orgánica Hi dorai r de Oiga111*acores Palmeas de >a Repiiblica del Ecuador 
Cpdigo de la DeiTOCFBcia er II 'eleierte a la -nsoripciqn y csuiieaeiòn de 
candidaturas; asi cerna no pncoairarse ipnttìrstis en ninguna rie las 
mhabúlioaaes ostebiQC-dae en «I arlicu’a 7 de- Reglamento pera Inscripc-ón y 
Cali inacidii de Candldflias y Canciúaijs de Elección Popular.

4.4. Ciña ve? cumplido lo dispuesto en e' ariIculo 11 del Reglamento para la 
Inscripción y Calificación de Candíalas y Candidatos de Elección Pnpular es 
decir realizar la noffinacrón per corneo elsdrdmca cartelera publica y en 
c a s illa s  slecton&fea y sin que se haya presentado objeción aigimd a as 
candidaturas materia de este informe por parto de sujetos polacos, 
organizaciones políticas a través de sus repr&sentaites legales o procurador 
acmun en caso de guacia, en-Ete fa nresunciór do legiFnnidad del ada 
aiim nusuaI¡va el cual es raiifrcada además con la declaración jui amenlaífn de 
las y lúa cardidetas. constantes en el Formulario d i Inscripción 1*3 Candidatos 
propúsolos por si Ponido Palllko izquierda Dermcraaca, Lista i2 da na eslar 
incjr^qft ñs prohibiciones e inhabilidades doler.Tunadaí en la Cónsütucjón 
de la República del Ecuador. la La y OrgAñca Electoral v de Qigarnzachanse 
Política* de la República del Ecuador. Ccdigo do la □emscraaa y el 
Regíamentü expedido para ¡>i efecto, corresponde a la Junte Provincial 
Electoral, qalibcar e  Inscribir qldh&$ cumiKJaUirri’5

V, CONCLUSIÓN

Una voz Emitido el Informe Jurídico Nr Ü2ÍT AJ-DUMO-CIME-DFT-2t}íQ en e¡ 
cuan doy a conocer rm criiorfa jurídico sobps la ofr|euúri presentada al F ERG ER  
CANDIDATO PRINCIPAt. y de los antecedentes expuestos sa queste 
determinar que ras cano idal upes a las dignidades de a samóla lilas pFavino^te& 
per b provi rúa de Tunguranua. auspeisnius poi vi Pedido Política izquierda 
□arrinciótica. Lisia fZ, para las elecciones generales dal 11] de fetnero de 
E0'i,7 se a t serva al cumplimiento de ia-ü formal Idad&s nct^h irci das en la 
Constitución do ■& República def í-cuatlDr, ig Ley Organica Eloelurai y de 
OrgafiM cbnei Políticas de 'a República arai Ecuscloi GùdltjD da la 
Demnaracia y el ReglamerKü para lú inscr.pui&n y Caiiticacón da Carriirfalfìs y 
Candidatos le  ^'ecc.an Papular por lo que en bat¡e a la expuesto, considero

*1

è
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q.it if Juma Provincial tiectt-ra1 du Tu Figura l>u a debería aceptar la 
inscripción cte la Mata Ge candidatas y candidatos 3 tas dignidades de
asamb’ncsta provi reía íes per el Partido Polifilo l iq u id a  C^mod^rca, Liaig
12. con Fue nada ptir -os siguientes cuidada nos

l.

PRIN CIPA LES SU P LEN TES
□añilo 5amiaga Alvarado inarra ln:on JautEf Sard oval 'úrres

Angélica h/ana Graspo Cortea Alejandra Guadal up« Va^co Intnagú
Julián Mdlna Tasna Orlando Robería Eaüez Palcon

P?jQin Maricela ‘rfirantte
______Agu a numa Cristina dal Pilar Guarrero Guerrero

Afberrtamerite

Aüg Camela, de las Mencades Monten*
RESPONSABLE OE LA UNIDAD DE AáÉS&W AtM W lCA  
DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA

jn :■■*[! nilPEAi-aU III! VI 13



PACHAKUT1K - LISTA 18 U
MOVIMIENTO DE UNIDAD PtURINAQÜNAL

COMITÉ EJECUTIVO PROVINCIAL PÉ TtrNÜURAHUA 1WUPP- LIJTA IB

Ofteiu,Tíiv Dl^-CEPT-PK 
Ambato, ZQ de Noviembre útil 2016

Scftor, Abogado.
DAN1LC ZURITA
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 
Presente

De m  crtníndírrttmm

A nombre del Movinn^nia de Unrd.id Flurj nacional Rachakulik - Listas 18 de la
Provincia de TungursihuJ. reciba un átenlo y carJi.il salad-i L-nn bI de seo de Éxitos en 
5 us i mportantcs funciones que acertad amen ti' viene dfrfii tfri penando.

Por 1 1 Jiü de! presentí: y incumplimiento cuu el Artículn - 12 de la CDQl FU-ACIÓN AL 
REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCIÓN V CALIFICACIÓN DE CANDI DATAS 
CANDIDATOS DE ELECCION POPULAR, i' di Artículo.* 1EU dpi LEV ORGANICA 
ELECTORAL. CODIGO 0E LA DEMOCRACIA, y dcbldL' a .|lie se Lne noririca seguí! n\ 
O Hilo Circular N* C13^CNE-Pl.E^PET-2tl16 ge fecha AMRrtTQ. IB  dt rinylembrt 
del 20 L 6 , En >rI cual ¡ZE- me notifica, la nomina de candidaturas presentadas anl« y] 
¡>r^ro clectnral. ["Eira la dignidad Je  ASAME LE1STAS P.R.QVJNGI AL US, aus^lc'ada por 
el PARTIDO POLITICO: IZQUIERDA DEMOCRÁTICA, tnu Id siguiente:

BASE LEGAL APLICABLE:

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

\rt. H>9.- Lnn f'^rtidea pal ¡ticos F¡crán de carácter nacional  ̂ si- regirán pür SUs 
principias y ustaliUus. propondrán un prngiama de ijubietliü y mantendrán el 
registro de sus afiliados. Lns moviTmentus políticos pndrSn correspunder a cualquier 
n.vel de [gobierno o a lacircuitscnpi.’njn del exterior, La ley establecerá los rEquiíittisy 
l’li ndi ti unes J ¿ orpa n tzaan n. pe rn n  * n cía y acciona r ■ | fm DLrátito de U>* trn iviid lentos 
políticas, asi nimu lus Incentivos |»i í  4 Íe  l-oíi formen alianzas (
Los movimientos políticos deberán presentar ufui declaración de principios, 
pragrvrcia de gableriiu. simbaloS. ululas, GtnbkmiS, dlblinClVOS y I P£>ítro dn 
adberentes u siniputizantes, en número rtu inferior s\ un pu nto cinco pi-r í jan^u del 
registro elector ni cjeíIIu J u en vi último procedo electoral.

LfcV ORGANICA LLCCLUllAL, OUDUiO (Jfc I-A DEMOCRACIA

ArL 316.- L h  o r ía n la  pones políticas inscribirán el nombre, símbolo, emblema o 
cualquier distintivo u t  Ias imJivuluaIicer v dístiriEan, de Lis (lenris onjanljacionM 
P'i | Eticas □ de cu a Idu Irt □ tn pefí oiia |LI rUÍÍC,1 [ ■. J
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COlunrÉ EJEtLJUVO PROVINCIA DF TUNGUHAHU4 háiiPP -  LJ^FA 13

1.« f e  *

Ail. 1 2 a.' El reyirut n nrginlco «  ti mrtoJrtto itiítrumerttü iiurniiAtivti que regula lá 
ftrfiamtìCirin riel imMrrnktntü pulitici Vtae  wrarti-r jubilen y un uimpllm lento n  
th ligatorio |ia ra Ids y las ari herente s permaner u?$j sin e ste pcirin t I

Air. ]35 L i calidad de a filudo, jfilLiJo O adhenmtr permanente se Jdqukrt am la 
inserípciAn en «I n-filero mrruspo odíeme rio la iM-ga moción politlta 
Ló.OTganianclón política deberá guandal el registro Individual de afiliado, afiliada o 
adhtrvnte permanente. asíOQiíiii luí pedí-d oí y riwoludun «s ri f  d esa n Fiaclún o re n u ocia.

An„ 33ti r  I,a$ afiliados afiliadas y ¡id titren i«  perm anenti* rtl> Fw Jran '^ r i to n ;* .  
cairuf tìftri idaros en otras orgEtfiiTJ cío Fies püllb a s  lo ca la , a rnunuí que hubiesen  
renunciado con noventa días de AQtíd parilo n j  In ledi* del rltfw  rie las Inserí pdum* 
dei proteso electoral qilP corresponda, Q ciw nw n con aulnrtfauoLi evortsa  ile la 
or^aniíuicKin politica a laque pertenecen, n eon la resolución dnl Cri burli ! Cunlennnsio
Electoral ri es puts 4c agutaHos respe-cífviift recursos No i r  podra postular p n rm is iie  
UH'* lisia de C-ii odíela loa,

Art, 3t í.-  La calidad de Piatto, sfìlLada 11 éulhtirejite ^nn+menh: se pierd*. pt>r 
ri usai Itaci G n □ r en u ncia, p or ex p ü IsitSn o p r r  la enti oclí n d e  I a u ryan I zn riem pu 11 tico

f&MMEN ORGÁNICO. MOVIMIENTO HE UNIDAD PLUfil NACION A l PACHAKUT1K

Aí x  1. El Moví miente? de Unidad p| urina rlnn-H Pac te kulak, es una ctnianlzíiciíirt politicn 
que nace en 199S. como nesu Icario de leva ni¡i mi en tus y ú e ios ludias bislA ricas d* las
oreammariones ind[Reñas y movimiPnTLlflSPcliili?-\(..
Su símbolo es lo W]tula (bandera) <14 A ra  !ns yafí  sri parte central el Churo l espira ij. 
Su Icgutipoes: Ef Arco Iris con 7 colores el rr>|c, naranja, amarillo, Verde, celeste atul
k violeta.\ )

Wipalai Vocablo d* origen Ajanare intimide» desde Irat-jOOO f 05 
láollvu) Vu* del rrmnfu. Expresión de, plurlnariqnilidad. PLuricu!ttinilid»d Unidad,eh 
|a Diversidad Contiene 7 Win res del AUCO iMSrti franjas W so n ta k s  .^ a l « y  tolos 
a re m o s el churo y la pjljhr* PacliaKVüt^airmTuntiiioli,- jShuori

Art S. La oorElnpftirlr'n dentro del MU h’P W dará por:
Son a dhartnt« pann a n e nt« dei M\[V P, tnA* las pE«oii,is na tura',es que eitp^scn, en 
tur mi. Ubre y voluntar a, su d e c ía n  de adherir« permanente Eli moioniiunto Y* su 
dednritddn de prínclpm fiy.^^"i|'rom eiac s u p l i r  ri presente ¡Raimen ü r^ m o .
y i r i S L T a f í l a m e r i m s I n t e r f l i w y d B t i s m a e s d d  movIriiieniD
L  inscripción en el registro limcu a .ríd .ta  la cM^i  tltr a .ílie ren^  permanente dril
rnírvlmírtlííi

Ari. lü . Sun derechos v atribhcIones dv los flrihtren.h3í perma^ntes del Mov.m.env.. 
m üraníle les s^uiente* dorerhoü. los FnlsmDitqüt los v|crccr¿ui de umi.-nmidad loo 
el proseóte rtéRifHunOrpsánicoy con 0 « rL-fil̂ munCiurd«?'l MUPE (. .1
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PACHAKUTIK ■  USTA 18 p
^ ^ ■ 1  MOVIMIENTO DR UNIDAD PLU RI NACIO NAL

COMITÉ EJECUTIVO PROVINCIAL DE TUNGURAHUft -  USTA lis
pacmakutik

%, Elegir y ser eleg3du/á, libre y  deEnDcriiiMmente a los cargas directivos y 
ejerufvos para acceder a las candidaturas de bleteídn papular en loa Cragrcins 
que se raalstasen e n las diferen tes escru»,tu ras de i movimier eo  a nJ vel nadoiul,
provincial, cantonal V parroquial; l .]

I IX u tn p llr las demás cEìsposkVjrcs de! presente Rèpirnen Or «Áulico,

ART, 11, Son deh tres líl bs/Jas adlierentes permanentes cbH Mnvtpiientíi Icb 
ilgo Jenp-s :

1. Cumplir y velar p o rv i cumplimiento a plenitud de lus principies i tfralógJcM?, 
políticos el itéf^mvn Orgánico, regtamentu y m z* disposiciones n o m in ivas y  
políticas del Mu vi miento ["...I

ART. 39.- San A tribuno d e i y Deberes del Comité Efe Altivo National, Prrw nciaL 
Dele ĴLlLiM en El Exturbir, Can La ndl y Parroquial; I ■■,.]

13. Aprobur lo adhesión de nuevos i tj L-rrcib re *
M. Llevar un «sismo del hi stonai de lui aillicrenirs mlbrm ¡ación persi« ud. 

dirección teléfonos, ingreso*. sLiupcnaioncs. sancione! y rennon:

far Iti qilt antecedi- mnniftiratn» que.

1-- El neño[ Julián Manza Taina con EX. 3 &t"i 620170 está ubi izando en su  Futo de 
Lnttríptiólt di: su candidatura una Hipa Ja. simbolo qui es reCtMWcnln en el Rt gimen 
Or®ánlcu del Movimiento de Unidad F'lurlnacional Fattaltunk, corno expresión de 
Plu riñan tmslIíLid, PlurlculturalLdad Unidad en la Diversidad,

2. El aertor Julim  Maliza Taind Uurt C.C. 1B01620175Í ^artielpú en 1« eíecclünts 
primarias Internas para Aadmbítístq5 P m vln cla lE  lU:I MuVimienCcj de Unidad 
PJu ri Fiati [inai Pac h skunk. Lisia IB* por la provincia ik  TuiiguralHlü, previa *15 na Ginn 
permane tile carao lo eítgbk'ce el K^glnien Orgánico del MUFP.

F'or loque, Yo. l.ENIN TI PAN TOKHEíi c o n C C  1 00451U988 en calidad de C^íihd mador 
y mp recentan te le[¡a| JeJ Movimiento de Unidad Phriracioniil ll acÉiakurjlt Lista !>B y 
¿m parado en laloy solici Cn el DERECHO  DE OBJECIÓN paralo cual Ad|mH las pruebas 
de Sustento legal de la manifestado.

5 n otro particular anticipamos imustius agradecimientos.

AtentafrcnLe,

COM ITÉ EJECUTIVO PROVINCIAL MUPP
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MOVIMIENTO Dfc UNIDAD PLURINACIQHAL

PACHAKUTIK LISTAS IB
Am bito, ■ 2 de Sept^rntra dal 2U1fi

Compromisos do] Candidatos dol MUPP
YO JULIAN WIALIZA TAZ NA portador del rvúmetf de oeduto 1 £0102017-8 en 
calidad de precandidato para A&amblelfits Frovincsal por la Provincia de 
Tm^umliua por «I Movimiento de Unidad PiurinKional Pachaküilfc para lea 
pilmariaadal 17 de Saptlempne pal 2016. me comprometo.

■  Cumplir ion les aquí1 Jilos para ser candidaio/a eslipLii9íJa& en las Artículos 
57, 58, 59. 60, 02, B3. B4 te* Régimen □re&nico Interno de' MUPP

• A ser leal a loe fKiqeipins y objetivos de) movimiento al cual represento, en 
espacial a los coresponrti#"(e& si articulo 3 y J de nuesirti Raimen
Orgánico.

■ Asum»f con tonal rpuponfiabilidad mi po&tutnCi6n a esta dignidad
■  Trabajar en mancom jmdad con los otrüs oaMdida'.0£i;,as en función de un 

piar de gobierno único
• Cumplir con al Aitfcuo 63 del Régimen Orgánico dal WUPP. en eiowai a 

la referante a no despreciar injuriar, catomniar d flespreabfli'er b loe otros 
candKlslosrescorr os que comparto \d candidatura

En caso de no cumplir con estas disposiciones, me someta a las sanciones que 
«teblflc« El Cap*tui3 II det Régimen Orgánico del MUPP sobre ls& medidos 
disciDlm arias o a otras sanciones que la Loy estableciera.

Esta es todo lo qué puado decir en honor a lo cardad

Alantamanla.

c i iw ta a o ií-8

Adjuntar copia de cédula y papeleta de votación a color i  una foto tom ata carnet 
en digital que será ui -da pare la impresión de paptHeto electoral

I
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Eis li ptrroqu« rum Etmano Veli (jKCOr r  pue-tel a Ics tnee« d i»  de1 mes de sep íle m e  del 
■ no ÒDI m,| diecnilí. se  lleva S CJDQ Ni reunión nndlnans í f  UNI&h EE QftG«eijA0ONE5i ¥ 
PUEBLOS M  CHIBUlEOlUNOP'JtH] con el flfUle^té orden del dii
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PRIM ERO Con u lu a a i  de bienvenida poi parce del 5* F re m isco  S u a n o m u i prenderne de 

LiNOPUCn te da srl FECiBim erw o d e  Ice caAildos. de f  (radei e irtWtadcis, donde o p in i que la 

m ix in n  s ì -e» P r u o Jh n  i r  h e n e ric is  de las cam u m dadei. D ' í d j í s  el secretarlo  Amatilo 

M unEabusi verlte*  3 .e tiiy el quorum  nmMtaHo pare n r o ie g u j l i  m u n ì» !. Bionda « c a s  tas 

ùù'  unldaiirg  prese n ie i:  Chihutarj S i i  Padre, t a n f i in c i i c o ,  P a la lo  Alt». San M iguel v Ctiacapfun(n
ÀUMftteo i-an l it a n ia  Y m i  L h 13

SEGUNDO EL 5r, Ju lián  Alna^upno d i  un preve m iarm e d i  u  SK u ic io n  de l W ovIflVartfl 

Padlatut'k  T d ice Q u i »  hara -de unirse "vdj3 l is  com unidad!«  w r j  ponti r un repres untarne en 

l l t  d ^nldades nacicni»^* ^ senti Ir < rabaiandn en fo rtu n e  mie n ía  or^ ini j ì [ n*.

TERCERO. D e ip u é id c  ar.eluar la realidad de l i  n tsan n acian  ei are? Je n le  m ad o n a la c a n d 'd itu n  

d i i  COmpaRerci Jullòn M im i  Tasna una r i i  e icu c.nad j esTa rrwclén le i  p rese n e«  d in  una  

re s v u o it i de nuovo u n ir - ip t .  Roróti par |¿' curii queda c s n u  f t e o p n it ì i ld  I  participar en las 

nlecclraies » rim a ri«  d i 1 M ovim iento de unidad RI urinación al HAchatuttk I i T ; s LS en 

roprosenEidóri del pueblo Chiùu.'eo.
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Sr. Francisco GUArKttaftl 5r. Amadle Mur^sabusi A.
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